
PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA DE EDUCACIÓN EN VALORES CÍVICOS Y ÉTICOS 1º ESO
Centro educativo: IES TEGUISE
Estudio (nivel educativo): 1ºESO
Docentes responsables: MARCOS TRUJILLO MORENO

Punto de partida (diagnóstico inicial de las necesidades de aprendizaje)
La materia se imparte en 4 grupos de 1ºESO con un total de 90 discentes distribuidos de la siguiente manera:
• 1ºA: 24 alumnos y alumnas.
• 1ºB: 21 alumnos y alumnas.
• 1ºC: 23 alumnos y alumnas.
• 1ºD: 16 alumnos y alumnas.
Los resultados de la Evaluación Inicial que se ha realizado en los diferentes grupos, a través de la observación, la actividad inicial y la valoración tanto de
aspectos organizativos (puntualidad, participación e interés por la materia) como académicos (presentación del cuaderno, corrección ortográfica y
realización de tareas) han evidenciado lo siguiente:
• Se observa que todavía algún grupo no está cohesionado
• En general en todos los cursos muestran buena disposición hacia el trabajo y el estudio. Su comportamiento se valora como adecuado y participan
activamente en el aula, aunque el grupo de 1ºA suele ser más ruidoso.
Justificación de la programación didáctica:
La educación en Valores Cívicos y Éticos se centra prioritariamente en aprendizajes sobre la reflexión y fundamentación de las decisiones y
elecciones libremente elegidas, para que el alumnado confeccione su propio proyecto de vida como guía moral y emocional, tanto en el
ámbito personal como en sus relaciones sociales y ciudadanas. Esta asignatura supone una práctica pedagógica que se estructura al menos
en torno a cuatro aprendizajes, comenzados ya en la Educación Primaria, como son el desarrollo personal y social sobre los principios
democráticos de convivencia y ciudadanía; la potenciación de la autonomía y responsabilidad moral y social; la participación activa como
ciudadanos y ciudadanas que respetan los valores éticos en los que debe fundamentarse la convivencia y la participación democrática y, por
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último, la reflexión sobre los valores éticos y su relación con la ciencia y la tecnología.
Estos aprendizajes, por un lado, permiten al alumnado implicarse no solo en su propio proyecto de vida sino también en un proyecto común,
colectivo y cívico, compartiendo valores de paz y dignidad humana. Por otro lado, incluyen a la vez las aportaciones de otras disciplinas en la
que se abordan problemas sociales, ecológicos, religiosos, culturales, políticos, etc., y por ello invitan a la interdisciplinariedad y claramente
al diseño de situaciones de aprendizaje que integren conocimientos de distintas disciplinas. El alumnado de educación secundaria se
encuentra en un momento de rápida evolución de su desarrollo biológico y psicosocial, especialmente en su dimensión emocional, y ante los
retos de la vida y dadas las demandas de la ciudadanía del siglo XXI están necesitados de añadir valores y de crear sus propios modelos
morales y sociales de actuación.

A. Orientaciones metodológicas:
A.1. Modelos metodológicos:
La asignatura propicia modelos de enseñanza que generen un aprendizaje funcional, significativo y sustentado en el principio de inclusividad,
de modo que motive al alumnado a adquirir sus aprendizajes para afrontar los retos de la vida y desenvolverse en la sociedad actual. Dichos
aprendizajes priman el sentido de iniciativa del alumnado, con el fin de alcanzar una instrucción compleja de síntesis, creación,
enjuiciamiento y regulación del comportamiento. Esta enseñanza por competencias requiere que el aprendizaje se promueva desde unas
tareas concretas,en
diversos contextos, para lograr el desarrollo personal y social a lo largo de la vida. En este sentido, el tratamiento de los contenidos discurrirá
de lo más práctico, de situaciones o realidades cercanas al alumnado, a lo más teórico o abstracto.
Esta asignatura favorece una metodología activa basada en el aprendizaje cooperativo entre iguales. Esto implica que el alumnado ha de
asumir un papel dinámico y autónomo en su propio proceso de aprendizaje con plena conciencia y responsabilidad. Para ello se recomienda
el trabajo en pequeños grupos, mixtos y heterogéneos, que no solo permitan atender a la diversidad, sino que estimulen la ayuda mutua y
fortalezcan la motivación y autovaloración del alumnado. La asignatura fomenta, por tanto, que el papel del docente sea el de guiar y facilitar.
Este tipo de estrategias facilita que el conocimiento se construya mediante el intercambio verbal y colectivo de ideas, a la vez que consigue
que los aprendizajes se vuelvan significativos y funcionales. La introducción de las parejas pedagógicas hace más llevadera la enseñanza y
la formación del aprendizaje colaborativo, pues fortalecen los procesos de inducción a partir de la reflexión con los alumnos y alumnas.
Se recomienda que los materiales y recursos didácticos seleccionados y elaborados para esta asignatura han de ser variados y estar
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adaptados a los distintos niveles, diferentes estilos y ritmos de aprendizaje. Se considera fundamental en la impartición del área la
integración de las tecnologías de la información y la comunicación, y la utilización de recursos virtuales.

A.2. Agrupamientos:
El alumnado trabajará prioritariamente de manera individual debido a la actual situación de pandemia. En determinados momentos y
tomando las medidas obligatoria como contención de los contagios, el alumnado podrá realizar actividades grupales mediante en uso del
Classroom del grupo.

A.3. Espacios:
Aula de grupo

A.4. Recursos:
Los materiales y recursos didácticos seleccionados y elaborados serán variados y se adaptarán a los distintos niveles, diferentes estilos y
ritmos de aprendizaje del alumnado. Se considera fundamental contar con libros de consulta propios de la asignatura y lecturas
complementarias, así como hacer uso de las tecnologías de la información y la comunicación y la utilización de recursos virtuales para
ampliar y reforzar los aprendizajes a desarrollar en esta programación. El cuaderno de la asignatura será un recurso que acompañe al
alumnado durante todo el curso escolar, favoreciendo los procesos de autoevaluación y metacognición del alumnado. Se utilizarán también
recursos para favorecer la coevaluación en las diferentes situaciones de aprendizaje propuestas, favoreciendo el aprendizaje entre iguales.

A.5 Actividades complementarias y extraescolares:
La asignatura se debe trabajar de forma interdisciplinar con otras materias, propiciando el abordaje de la educación en valores y la conexión
con las propias iniciativas del centro educativo, el trabajo de las redes con las que cuente el centro (Igualdad, Salud, Solidaridad,...), el plan
de lectura, el proyecto de implementación del modelo de Convivencia positiva,... uniéndose para ello a las actividades complementarias que
se realicen en esta línea siempre que sea posible. Para ello se tendrá en cuenta el trabajo que se realizará con los criterios transversales de
la asignatura (sin descartar el abordaje interdisciplinar con otros criterios de evaluación).
Se colaborará con los PROYECTOS, PLANES y REDES activos en el presente curso escolar.
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B. Atención a la diversidad:
Desde la propia materia se trabaja la atención a la diversidad, fomentando valores de respeto y tolerancia a las diferencias como
aprendizajes fundamentales (diversidad de culturas, de género, de procedencia,...), con lo cual la propia gestión y organización del aula
favorecerá este aspecto. La variedad de propuestas de situaciones de aprendizajes y modelos metodológicos(aprendizaje cooperativo,
desarrollo de rutinas y destrezas del pensamiento, dilemas morales adaptados a la diversidad existente en el aula, juegos de roles, diseño de
las actividades para favorecer el desarrollo de la inteligencia emocional…), así como la utilización de recursos diversos y estrategias de
atención al alumnado NEAE que forme parte del aula (tutoría entre iguales, docencia compartida del profesorado de NEAE,…) favorecerá la
integración de la diversidad en el aula. Se podrán llevar a cabo diferentes adaptaciones en cuanto a la extensión del material presentado o
de los productos solicitados al alumnado, el tiempo dedicado a cada actividad, el nivel de apoyo necesario por parte del profesor o profesora,
las instrucciones empleadas (empleo de ejemplificaciones, apoyos visuales,...), la forma de presentación de los resultados, la dificultad de las
tareas planteadas,...

B.1 Alumnado NEAE y orientaciones metodológicas:
En el conjunto de los grupos de 1º ESO se dan los siguientes casos de alumnado con necesidades específicas en el aprendizaje: 1 alumno
ECOPHE, 1 TGC, 1 DEA, 4 con discapacidad auditiva, 3 TDAH y 1 TEA.

TDAH:
- Conviene que este alumno o alumna esté sentado cerca del profesor o la profesora y lejos de motivos de distracción.
- Las tareas de clase o para casa deben reducirse o fragmentarse y requerirán de una supervisión continua; se deben combinar las

actividades y tareas más motivadoras con las que lo son menos para él o ella, así como graduarlas y contextualizarlas de forma debida.
- Es preciso potenciar otras capacidades en las que el escolar destaque, con la finalidad de mejorar su autoestima y motivación.
- Se aconseja utilizar refuerzos y apoyos visuales en la instrucción oral y permitir que, cuando acabe una parte de la tarea, pueda

mostrarla al profesor o la profesora.
- Se debe verificar que el escolar comprende lo expuesto por el profesorado, haciéndole, si fuera necesario, algunas preguntas que

pueda contestar de forma correcta o pidiéndole, de forma discreta, que repita verbalmente lo que tiene que hacer y, a pesar del
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esfuerzo que pueda suponer en algunos niveles y edades, es imprescindible el uso de la agenda de deberes con este alumnado.
- Es adecuado espaciar las instrucciones de trabajo de forma que no se proporcione una nueva consigna inmediatamente hasta que no

esté realizada la anterior, incluso sería aconsejable que las instrucciones de los trabajos se escriban en un folio o en la pizarra de la
clase, manteniendo en lo posible las rutinas del aula y, ante los cambios de actividad, advertir individualmente al alumno o alumna. Un
procedimiento adecuado, a emplear en la mayoría de las áreas o materias, consiste en proporcionales "guías de tareas" por escrito u
orales, que impliquen una secuencia de acciones, como, por ejemplo, obtener la idea principal de un texto, resumir un texto, hacer una
composición escrita, resolver un problema de cálculo, etc.

- Es recomendable que todo el equipo docente llegue a un consenso sobre unas reglas mínimas de conducta en clase, comunes a todo
el profesorado y, de ser el caso, otras específicas para cada área o materia. Estas pautas deben estar escritas y visibles dentro de la
propia aula, y se debe comprobar que el alumno o la alumna con trastorno por déficit de atención con o sin hiperactividad comprende
las normas y sus consecuencias al incumplirlas.

- Es importante recordar que se proporciona una mayor motivación al escolar cuando se resaltan los pequeños avances, éxitos o
conductas adecuadas, que cuando se le llama la atención o se hace hincapié en sus errores, fallos y equivocaciones.

- Para la evaluación:
- Se facilitará al alumno o alumna la posibilidad de realizarlos de forma oral o a través de ordenador, excepto en los aspectos

relacionados con la lectura y la escritura en Lengua Castellana y Literatura o Lengua Extranjera.
- Es recomendable el desarrollo de las pruebas escritas en dos sesiones como mínimo, observando la necesaria flexibilidad en su

duración.
- Las preguntas de los exámenes se presentarán por escrito para evitar la lentitud de otros procedimientos como la copia o el dictado,

con la inclusión de preguntas o ítems de un mismo tipo, para evitar así la mayor posibilidad de error o confusión derivados de una
combinación de formas.

- Durante el examen se procederá a dar las oportunas indicaciones de apoyo, tales como el control del tiempo y la recomendación de
repaso de lo realizado previo a su entrega.

- Es conveniente dar a conocer las fechas de los exámenes con antelación.
- Al igual que para el resto del alumnado, los exámenes o pruebas escritas finales o parciales no deberán ser los únicos instrumentos

para evaluar a este alumnado; es necesario que la evaluación continua sea el procedimiento empleado, tal como lo recoge la normativa
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de evaluación en la enseñanza básica.

TEA:
a. El profesorado ha de planificar con anticipación la jornada escolar de cada día, señalando las actividades en los distintos tipos de

agendas, empleando técnicas de estructuración de las áreas de trabajo y estableciendo rutinas estables y funcionales, con uso
frecuente de ayudas visuales o de compensaciones verbales simplificadas. Igualmente, ha de estructurar y organizar el espacio y los
materiales del aula, evitando continuas modificaciones y exposiciones a múltiples estímulos, especialmente auditivos. Asimismo, ha de
emplear alguna estrategia para dar a conocer al alumno o alumna los tiempos y espacios mediante avisadores o marcadores visuales,
señales gestuales, etc.

b. Es conveniente facilitar la interacción social, los procesos de socialización con sus iguales y con las personas adultas del centro,
propiciando el desarrollo de la comunicación mediante sistemas visuales aumentativos y fomentando redes de apoyo en clase que
favorezcan la participación y la generalización de estas conductas y eviten el aislamiento del alumnado. Se ha de fomentar el trabajo
colaborativo y las actividades de grupo, debiéndose permitir el trabajo en solitario en algunos momentos del día, con el fin de no
sobrecargarlo con excesivas demandas sociales.

c. El alumno o la alumna trabajará preferentemente en grupos pequeños con un número muy reducido de compañeros y compañeras en
el aula, en la realización de actividades sencillas y estructuradas, que permitan al profesorado una supervisión adecuada de su
comportamiento, así como la enseñanza explícita de las conductas básicas, tales como respeto de turnos, escucha atenta de las
opiniones de las demás personas, seguimiento de reglas y resolución de conflictos. Se debe vigilar el comportamiento del resto de los
escolares del centro hacia estos alumnos y alumnas, ya que por su comportamiento y estilo de comunicación singulares pueden
propiciar las bromas de sus compañeros y compañeras, ser objeto de burlas, de acoso escolar, etc. Por ello, se debe hacer hincapié en
las acciones educativas que propicien la convivencia desde el máximo respeto entre los y las escolares del centro, actuando
diligentemente ante cualquier conducta que atente contra estos principios.

d. Para estos escolares es adecuado emplear un estilo de enseñanza directivo y tutorizado para proporcionar un ambiente social y de
aprendizaje que sea percibido como seguro y estimulante por el alumno o alumna. El profesorado debe ser creativo en la resolución de
problemas, tener calma, ser flexible y generar actitudes positivas.

e. Para compensar los problemas que presentan con la organización del tiempo libre es conveniente cultivar el interés del alumno o de la
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alumna en el juego y la interacción social, mediante la organización por parte del profesorado de juegos y actividades lúdicas
estructuradas para la hora del recreo. Ello conlleva la elección de algunos compañeros y compañeras dispuestos a cooperar y a
interactuar con los demás. Estos juegos se deben explicar de una forma similar a la utilizada para enseñar al alumno o la alumna la
mecánica de la lectura o la escritura, esto es, de forma estructurada, explícita y siguiendo una secuencia de pasos prefijada.
EVALUACIÓN:
Se realizarán las adaptaciones en las pruebas escritas, teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 29.8 de la Orden de 13 de
diciembre de 2010, compensando sus dificultades con el diseño de instrumentos adecuados mediante preguntas cerradas, pruebas
objetivas como los test de respuestas múltiples o de verdadero-falso, exámenes orales, apoyos visuales, utilización de un ordenador
con procesador de textos, etc. También se hace necesario proporcionar más tiempo para realizar las pruebas de evaluación, al igual
que dar directrices claras sobre la manera de presentar los trabajos y supervisar durante el proceso su elaboración.

ECOPHE:
Básicos recomendados:
− Adaptar los materiales a su nivel competencial, procurando que sean variados y en distintos formatos.
− Proponer actividades sencillas con apoyo gráfico y manipulativo para que realice los aprendizajes de forma autónoma; ir poco a poco
graduándose la dificultad y el nivel de exigencia.
− Procurar que el alumno participe activamente en las actividades de grupo, por lo que se recomienda animarle a realizar trabajos
cooperativos con otros compañeros/as.
− Facilitar situaciones en que gane seguridad al realizar las tareas con éxito. Para ello es preciso apoyo en aquellas donde la probabilidad de
éxito es baja para posibilitarle las ayudas oportunas.
− Para mejorar su autoestima es necesario seleccionar de manera muy adecuada las tareas.
− Antes de un nuevo aprendizaje, informar de los objetivos que se persiguen, de lo que se va a trabajar y de los motivos que justifican el
trabajarlo.
− Relacionar los nuevos aprendizajes con los conocimientos previos con preguntas que los activen, y a través de situaciones problemáticas a
resolver o analizar.
− Hacer notar al alumno los progresos que está teniendo para que desarrolle la sensibilidad hacia los beneficios que le puede reportar.
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− Las preguntas y tareas individuales que se propongan al alumno se deben formular de tal modo que el maestro/a puede estar seguro de
que el alumno las ha entendido y le permitan algún tipo de respuesta.
− Hacer uso de otros recursos más motivadores como ordenador, juegos educativos, calculadora.
− Graduar la dificultad de las tareas con posibles apoyos de diverso tipo.

DEA:
a) Para la prevención de estas dificultades se debe priorizar el uso de estrategias bien fundamentadas para la detección e intervención

temprana desde los cinco años, a través de un seguimiento del alumnado con problemas en el logro de los objetivos y contenidos
relacionados con la lectura, escritura y el cálculo aritmético.

b) Conviene que este alumno o alumna esté sentado cerca del profesor o profesora y lejos de motivos de distracción. Las tareas de clase
requerirán una supervisión continua; se deben combinar las actividades y tareas más motivadoras con las que lo son menos para él o
ella, así como graduarlas y contextualizarlas de forma debida. Se aconseja utilizar refuerzos y apoyos visuales en la instrucción escrita
y permitir que cuando acabe una parte de la tarea pueda mostrarla al profesor o la profesora.

c) Se debe verificar que el alumno o la alumna comprende lo expuesto por el profesorado, haciéndole, si es necesario, algunas preguntas
que pueda contestar de forma correcta o pidiéndole, de forma discreta, que repita verbalmente lo que tiene que hacer y, a pesar del
esfuerzo que pueda suponer en algunos niveles y edades, es imprescindible el uso de la agenda de deberes con este alumnado. Es
adecuado espaciar las instrucciones de trabajo de forma que no se proporcione una nueva consigna inmediatamente hasta que no esté
realizada la anterior, incluso sería aconsejable que las instrucciones de los trabajos se escriban en un folio o en la pizarra de la clase,
manteniendo en lo posible las rutinas del aula y, ante los cambios de actividad, advertir individualmente al alumnado con dificultad
específica de aprendizaje.

d) El profesorado que en su aula tenga un alumno o alumna con dislexia, disgrafía o discalculia deberá considerar que estos estudiantes
presentan dificultades inherentes para leer, escribir o calcular, siendo conveniente, potenciar otras capacidades donde el escolar
destaque con la finalidad de mejorar su autoestima y motivación. El docente o la docente evitará la exposición ante el resto de
compañeros y compañeras de sus carencias con el fin de no deteriorar su autoestima; hará saber al escolar que el profesorado conoce
sus necesidades educativas; simplificará las instrucciones que se le dan por escrito, subrayando y destacando lo más relevante, incluso
proporcionándole un esquema; estudiará con el escolar el vocabulario nuevo que va a encontrar en los textos, actividades o tareas que

8



va a realizar; posibilitará el uso del ordenador en el aula para hacer sus producciones; proporcionará un tiempo extra para realizar las
actividades y tareas en clase; tratará de reducir y fraccionar las actividades en clase y para casa respecto al grupo clase; deberá
facilitarle la posibilidad de usar la grabadora en el aula para tomar las instrucciones del profesorado o una explicación, siendo
recomendable para los escolares con dislexia disponer de libros de textos grabados; conviene ampliar las pausas orales para permitirle
que tome apuntes; y evitar hacerles copiar los enunciados de las preguntas o problemas en la actividad de clase o en los exámenes.
Un procedimiento adecuado a emplear en la mayoría de las áreas o materias consiste en proporcionales “guías de tareas” por escrito u
orales que impliquen una secuencia de acciones como por ejemplo, obtener la idea principal un texto, resumir un texto, hacer una
composición escrita, resolver un problema de cálculo, etc.
EVALUACIÓN:

e) Respecto al alumnado con dificultad específica de aprendizaje, especialmente en lectura y escritura, y en la adaptación en los
procedimientos e instrumentos de evaluación a que hace referencia el artículo 29.8 de la Orden de 13 de diciembre de 2010, el profesor
o profesora procederá antes del inicio del examen o prueba escrita a la lectura oral de todas las preguntas. Es recomendable que las
pruebas escritas se lleven a cabo en dos o más sesiones, observando la necesaria flexibilidad en su duración y, en la medida de lo
posible, de manera individual o en pequeños grupos. Las pruebas o exámenes podrán ser orales o mediante el empleo del ordenador,
salvo en las áreas o materias de Lengua Castellana y Literatura y Lengua Extranjera cuando el objeto de la evaluación sean los
objetivos y contenidos relacionados con la lectura o la escritura.

TGC:
a. El profesorado asegurará el establecimiento de un clima positivo de aprendizaje en el aula. Se debe elogiar verbalmente o con gestos,

como sonrisas, miradas, etc., todos aquellos comportamientos que se desean, tales como esforzarse en el trabajo, terminar las tareas
asignadas, colaborar, hablar con amabilidad, mostrar tranquilidad en el aula,… Estas estrategias son más efectivas si se emplean
delante de toda la clase. Los docentes deben hablar con cordialidad, escuchar con empatía, demostrar afectividad, mostrar interés y
preocupación por los asuntos del alumnado con esta conducta, etc…, sin dejar de actuar con firmeza cuando se requiera. No se debe
prestar atención al comportamiento inadecuado, siempre que éste no sea demasiado perturbador o peligroso para la integridad física
del escolar y del resto de personas.

b. Ante un desafío o negativa con cierto grado de agresividad, se debe prioritariamente, garantizar la seguridad del alumno o la alumna, a
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la vez que mostrar tranquilidad y firmeza, no responder ante la conducta desafiante y esperar a que disminuya o remita, evitando
alzarle la voz y manifestándole que se le prestará atención cuando se muestre sereno y tranquilo o cuando realice de forma adecuada
lo solicitado por el docente. En el caso de conductas desafiantes, agresiones, peleas, etc., se podrá utilizar la estrategia del «tiempo
fuera» con el asesoramiento del orientador o la orientadora del centro y el conocimiento del alumno o de la alumna y de la familia,
siempre bajo la vigilancia de un docente.

c. Cuando el profesorado trate de modificar un comportamiento inadecuado conviene que se refiera a las conductas inadecuadas y no al
escolar. Evitar los términos absolutos y calificadores hacia el alumno o alumna y, en su lugar, utilizar frases en las que se dé una
oportunidad a la conducta adecuada.

d. Es conveniente que el profesorado se entrene en la aplicación de estrategias cognitivo-conductuales, y cuente con la colaboración del
orientador o la orientadora del centro para influir en el procesamiento cognitivo del alumno o la alumna, de modo que, en el futuro, sea
él o ella quien autorregule su comportamiento, sin necesidad de la presencia de una persona adulta, que aplique la administración de
refuerzos o retirada de privilegios. Las autoinstrucciones implican enseñar al alumnado a hablarse a sí mismo en voz alta, darse
instrucciones sobre lo que debe hacer y recompensarse verbalmente por su buena ejecución. La autoevaluación reforzada pretende
potenciar el funcionamiento del sistema ejecutivo para que los alumnos y las alumnas logren ser conscientes de su propia conducta y
sepan evaluarla en relación con las normas de la clase.

e. Es necesario que el orientador o la orientadora planifique con el equipo docente y la familia un plan de control de la conducta en el
contexto escolar y familiar. Además, deberá coordinarse con los servicios sanitarios en el caso de que el alumno o la alumna esté
siendo atendido por estos servicios.

DISCAPACIDAD AUDITIVA:
Ante la presencia en el aula ordinaria de un alumno o alumna con discapacidad auditiva, el profesorado debe considerar los siguientes
aspectos para su atención educativa:
a) Procurar minimizar el ruido ambiental, garantizando óptimos niveles de escucha; se debe situar en el aula de forma que pueda estar cerca
del maestro o maestra, y poder ver siempre la cara del docente y la del compañero que habla. Conviene, además, que se sitúe al lado de un
compañero o compañera al que pueda preguntar y que le pueda orientar en la actividad del aula. Es importante que los compañeros y
compañeras oyentes conozcan las repercusiones de la sordera en relación a la comunicación y a la gestión de la información, con
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explicaciones adecuadas a su edad, y que sepan cómo han de dirigirse a sus coetáneos con discapacidad auditiva.
b) El equipo docente ha de conocer el manejo y el uso de las adaptaciones de acceso al currículo, cuando procedan, así como el plan de
evacuación. Se debe hablar con articulación clara, sin exagerar, apoyándose de gestos naturales, favoreciendo la lectura labio-facial. Es
preciso comprobar sistemáticamente de manera visual o verbal, que el alumno o la alumna comprende las explicaciones. Hay que dirigirse
periódicamente al alumnado con discapacidad auditiva con la mirada mientras se habla, evitándose hablar de espaldas mientras se escribe
en la pizarra, girarse hacia ella hablando, hablar con la mano sobre la boca, hablar mientras se pasea por el aula, etc. En resumen, evitar el
bloqueo del acceso visual a la cara del docente.
c) El profesorado empezará a hablar cuando el alumnado con discapacidad auditiva lo mire, de lo contrario hay que reclamar su atención
dando unos golpecitos en la mesa o bien moviendo la mano en su espacio visual. No olvidar nunca escribir en la pizarra aquella información
esencial que requiera una acción o una responsabilidad por parte de este alumnado, o bien dársela por escrito. Cualquier cambio de rutina
horaria debe explicitarse en la pizarra o facilitarse por escrito.
d) Se debe considerar que los libros de texto pueden no ser del todo accesibles al alumnado con discapacidad auditiva, por la complicación
de las frases o por el vocabulario que usan, por lo tanto, requiere su adaptación por parte del profesorado del área o materia. Además, se
debe hacer uso de esquemas, mapas conceptuales, etc., que proporcionen una guía a lo largo de las explicaciones y una presentación
organizada de los contenidos. El profesorado debe remarcar las palabras claves de una explicación, oralmente y también por escrito en la
pizarra; delimitar con pequeñas pausas temporales la separación entre diferentes ideas o cambios de temas; marcar claramente con
expresión facial las frases exclamativas, interrogativas, dubitativas, etc.; subrayar el discurso con gestos de designación manuales y con la
mirada, con gestos y expresiones faciales correspondientes a estados de ánimo y verificar que realmente el alumnado con discapacidad
auditiva ha entendido las ideas principales de aquello que se está explicando. El profesorado con estos escolares en el aula ha de usar
abundantes recursos gráficos y visuales de forma que puedan ver el dibujo y la cara del docente de forma simultánea. Se debe tener en
cuenta que, en ocasiones, el uso de la lengua de signos en el aula no garantiza la comprensión de los contenidos.
e) Respecto a la adaptación en los procedimientos e instrumentos de evaluación a que hace referencia el artículo 29.8 de la Orden de 13 de
diciembre de 2010, debemos asegurarnos que el escolar entiende los enunciados, aclarando y adaptando el enunciado, acompañando
indicadores visuales y gráficos, etc. También se debe permitir un margen mayor de tiempo para realizar las pruebas y proponer
preferentemente pruebas de respuestas cortas cuando el tema lo permita, con enunciados concisos, de elección múltiple, de verdadero o
falso, con frases enunciativas de forma directa, etc. Con las suficientes garantías de independencia del intérprete y a criterio del profesorado
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de área o materia, se puede ofrecer al alumnado que usa la lengua de signos y que el nivel de su expresión escrita no sea adecuado,
realizar pruebas en lenguaje signado con el apoyo del intérprete, cuando se disponga de éste.

C. Evaluación:
La evaluación también favorecerá esta atención a la diversidad, ya que los instrumentos serán variados para responder a las características
de todo el alumnado y la consecución de los aprendizajes reflejados en los criterios de evaluación. Cobrarán especial relevancia en esta
materia aquellos instrumentos de evaluación que impliquen la construcción de un pensamiento crítico por parte del alumnado y el trabajo
colectivo, la implicación del alumnado en procesos de participación social y su capacidad para aprender a desarrollar y regular sus propios
aprendizajes,
favoreciendo tanto la autoevaluación como la coevaluación (informe grupal, elaboración de campañas, diario de aprendizaje, exposiciones
orales, dramatización,...). Las herramientas de evaluación utilizadas serán también variadas, permitiendo al profesorado evaluar los
aprendizajes del alumnado a través de los diferentes instrumentos de evaluación ( listas de control, escalas de valoración, registros de
observación, cuaderno de aula).

D. Estrategias para el refuerzo y planes de recuperación:
Se aplicarán medidas de refuerzo educativo y de recuperación de aprendizajes no alcanzados por el alumnado que presente dificultades,
que sea absentista... reforzando dichos aprendizajes en las siguientes situaciones de aprendizajes desarrolladas y a través del trabajo de los
criterios de evaluación longitudinales en los tres trimestres.
Concreción de los objetivos de etapa al curso:
En términos generales, y de acuerdo con los objetivos educativos y el Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica, la
formación en valores cívicos y éticos implica movilizar el conjunto de conocimientos, destrezas, actitudes y valores que permiten a alumnos y
alumnas tomar conciencia de su identidad personal y cultural, afrontar cuestiones éticas fundamentales, y adoptar una actitud consecuente
con el carácter interconectado y ecodependiente de su vida en relación al entorno; todo ello, con objeto de poder apreciar y aplicar con
autonomía de criterio aquellas normas y valores que rigen la convivencia en una sociedad libre, plural, justa y pacífica. La asignatura
contribuye al logro de los objetivos de etapa en diferente grado.
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En primer lugar, pretende propiciar aquellos objetivos encaminados a que el alumnado conozca y asuma sus derechos y deberes ejerciendo
el respeto a las demás personas, la tolerancia, la cooperación y la solidaridad. Con esta intención se utiliza el diálogo como vía, tanto para
consolidar los derechos humanos, la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres y los valores comunes de una sociedad
plural, como para la participación responsable de la ciudadanía democrática (a). También es muy importante para el desarrollo personal y
social del alumnad consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo en la realización de las tareas de aprendizaje en
diferentes contextos de aplicación (b). Con esa misma finalidad se acentúa el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades entre sexos,
con independencia de la identidad y orientación sexual y de los modelos familiares, rechazando, por tanto, la discriminación hacia las
personas de cualquier condición sexual o circunstancia personal o social, así como los estereotipos que supongan discriminación entre
mujeres y hombres y cualquier manifestación de violencia contra la mujer (c).
En segundo lugar, la Educación en Valores Cívicos y Éticos está vinculada al fortalecimiento de las capacidades afectivas y de relaciones
con las demás personas, y especialmente insiste en la resolución pacífica de los conflictos y en el rechazo a la violencia de género,
comportamientos sexistas y prejuicios de cualquier tipo (d).
En tercer lugar, la materia posibilita de forma relevante la adquisición y consolidación de destrezas básicas en la utilización de las fuentes de
información para investigar y presentar proyectos individuales y cooperativos con sentido crítico y ético. Estas destrezas suponen la
adquisición de unos conocimientos básicos en el campo de las tecnologías, especialmente las digitales, y otros centros de recursos para el
aprendizaje (e).
Siguiendo la preocupación por fomentar el espíritu crítico, la asignatura persigue que el alumnado conciba el conocimiento científico como un
saber integrado, y que identifique los problemas derivados de la investigación científica y busque posibles soluciones a los mismos (f). De la
misma manera, la consecución de este logro está muy relacionada con la elaboración de producciones que permitan al alumnado desarrollar
su autoconocimiento, autoestima, espíritu emprendedor y confianza personal, participación, sentido crítico, iniciativa y capacidad para
aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades (g).
En cuarto lugar, la Educación en Valores Cívicos y Éticos contribuye, en gran medida, a que el alumnado comprenda y exprese con
corrección, oralmente y por escrito, textos y mensajes complejos iniciándose en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura y logre
una comunicación efectiva (h).
Asimismo, la materia fomenta el conocimiento, valoración y respeto por los aspectos históricos, geográficos, naturales, sociales y lingüísticos
de Canarias y de otras culturas, valorando las posibilidades de acción para la conservación del patrimonio artístico, histórico y cultural,
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utilizando diversos medios de expresión y representación, desarrolla la creatividad, apreciando la creación artística y comprendiendo el
lenguaje en las distintas manifestaciones. (j y l).
Finalmente, la materia favorece la aceptación del funcionamiento del propio cuerpo y el de otras personas, respetando las diferencias,
afianzar los hábitos de cuidado y salud corporal para fortalecer el desarrollo personal y social. Incita a conocer y valorar la dimensión humana
de la sexualidad en toda su diversidad. Fomenta críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado de los
seres vivos y el medio ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora, afianzando el autoconocimiento, la autoestima y la gestión de
las emociones para favorecer estilos de vida saludables (k).
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SA N.º 1
AUTOCONOCIMIENTO

Descripción: Con esta unidad se pretende que el alumnado adquiera las competencias necesarias para guiar su vida con autonomía,
valorando las opiniones y diversidad de sus semejantes. Para ello se fomenta el autoconocimiento y la autoestima para que logren
expresarse con conocimiento y empatía.

FUNDAMENTACIÓN CURRICULAR

Competen
cias

específica
s

Criterios de
evaluación

Descriptores
operativos de las
competencias
clave. Perfil de

salida.

Saberes básicos Técnicas de
evaluación

Herramientas de
evaluación

Instrumentos de
evaluación

1 1.1.

1.2.

CCL1, CCL2,
CPSAA1,

CPSAA2, CC3

CCL1, CCL2,
CCL3, CD1, CD4,

CPSAA1,
CPSAA2,

CPSAA4, CC3

Bloque 1:
1.1. Identificación de los
seres humanos como
seres morales. Libertad
y responsabilidad.
1.2. Reconocimiento de
las virtudes del diálogo
y las normas de
argumentación. La
resolución pacífica de
conflictos.
La empatía con los
demás.
2. La educación de las
emociones y los
sentimientos.
2.1. Identificación de la
Autoestima personal.

Lectura/
observación.

Rúbrica
Escala de
valoración

Argumentario
evaluativo

Escrito y
exposición
identidad
personal.
Debate

autonomía y
heteronomía

moral.
Redacción Mi
grupo de
amigas/os

Cuaderno de aula
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2.2.Reconocimiento de
la igualdad y el respeto
mutuo en las relaciones
afectivas.
2.3.Reconocimiento de
la educación
afectivo-sexual.

Productos Tipos de evaluación según el agente
Cuaderno de aula heteroevaluación

FUNDAMENTACIÓN METODOLÓGICA
Metodologías Agrupamientos Espacios Recursos

Aprendizaje cooperativo/otros Individual, grupos de 4,
gran grupo

Aula Fotocopias, cuaderno de
materia, material papeleria.

Tratamiento de los elementos transversales y Estrategias para desarrollar la educación en valores
Educación cívica:
Se propiciarán a lo largo de toda la situación de aprendizaje las habilidades sociales, fomentando el aprendizaje cooperativo donde el
alumnado pueda interactuar en todas las sesiones con sus compañeros y compañeras y comprenda la importancia que las relaciones
interpersonales tienen para la construcción de la autoestima y la identidad personal, fomentando valores de convivencia positiva.
Expresión oral y escrita:
El alumnado realizará de forma escrita diferentes rutinas de pensamiento, que serán expuestas en gran grupo de forma oral, fomentando el
coloquio dentro del grupo clase. Se utilizará el diario de aprendizaje como recurso para trabajar la expresión escrita.
Buen uso de las TIC:
Se promueve el uso de las tecnologías de la información y la comunicación en la búsqueda activa de información y su selección por parte del
alumnado, y en la grabación de un vídeo final utilizando dispositivos móviles.
Comprensión lectora:
El alumnado trabajará la comprensión lectora durante la búsqueda de información para realizar la investigación sobre los factores que
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influyen en la construcción de la personalidad.
Programas, Planes y ejes temáticos de la RED CANARIA-InnovAS

Con esta situación de aprendizaje se colaborará con la RED CANARIA-InnovAS
Actividades complementarias y extraescolares

Periodo implementación
Desde la semana nº 1 a la semana nº 15 Nº de sesiones: 15 Trimestre: 1

SA N.º 2
CONVIVIMOS

Descripción: En esta SA se pretende que el alumnado adquiera los hábitos de una ciudadanía activa, atendiendo a los principios de igualdad
y de derechos. Para ello se trabajarán los aspectos más relevantes de la DUDH y la Declaración de los Derechos del Niño. El alumnado
podrá trabajar y reflexionar sobre la sociedad de derecho, analizando la constitución española y los aspectos más importantes de nuestro
gobierno, promocionando la puesta en valor de nuestro patrimonio y de los bienes públicos.

FUNDAMENTACIÓN CURRICULAR

Competencias
específicas

Criterios
de

evaluación

Descriptores
operativos de las
competencias
clave. Perfil de

salida.

Saberes básicos Técnicas de
evaluación

Herramientas de
evaluación

Instrumentos de
evaluación

2 2.1
2.2
2.3

CCL5, CP3,
CD3, CC1, CC3,

CCEC1

Bloque 2:
1.1. Valoración del ser humano
como ser social. Competencia y
cooperación. Egoísmo y altruismo.

Lectura/
observación.

Registro Coloquio
Cuaderno de aula
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2.1. Análisis del Estado de derecho
y los valores constitucionales. La
democracia: principios,
procedimientos e instituciones. La
memoria democrática.
2.2. Reconocimiento de la
ciudadanía y la participación
democrática: asociacionismo y
voluntariado.
2.3. Identificación del valor social de
los impuestos.
2.4. Valoración de las principales
instituciones políticas de la
Comunidad Autónoma de Canarias.
3.1. Reconocimiento de las distintas
generaciones de derechos
humanos. Su constitución histórica y
su relevancia ética.
3.2. Identificación de los derechos
del niño
3.4. Análisis y valoración de la
igualdad de género y las diversas
olas y corrientes del
feminismo. La prevención de la
explotación y la violencia contra
niñas y mujeres. La
corresponsabilidad en las tareas
domésticas y de cuidados.
3.5. Reconocimiento del
multiculturalismo. Los fenómenos
migratorios en Canarias.
3.6. Identificación de la inclusión
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social y el respeto por la diversidad
y las identidades
étnico-culturales y de género. Los
derechos LGTBI+.
3.8. Valoración de acciones
individuales y colectivas en favor de
la paz. La contribución del Estado y
los organismos internacionales a la
paz, la seguridad y la cooperación.
Las fuerzas armadas y la defensa al
servicio de la paz. El papel de las
ONG y ONGD.

Productos Tipos de evaluación según el agente
Cuaderno de aula Coevaluación, heteroevaluación

FUNDAMENTACIÓN METODOLÓGICA
Metodologías Agrupamientos Espacios Recursos

Aprendizaje basado en el pensamiento
Aprendizaje cooperativo

Individual, grupos de 4,
gran grupo

Aula Fotocopias, cuaderno de
clase, diapositivas, recursos web.

Tratamiento de los elementos transversales y Estrategias para desarrollar la educación en valores
Educación cívica:
Se propiciarán a lo largo de toda la situación de aprendizaje las habilidades sociales, fomentando el aprendizaje cooperativo donde el
alumnado pueda interactuar en todas las sesiones con sus compañeros y compañeras y comprenda la importancia que las relaciones
interpersonales tienen para la construcción de la autoestima y la identidad personal, fomentando valores de convivencia positiva.
Expresión oral y escrita:
El alumnado realizará de forma escrita diferentes rutinas de pensamiento, que serán expuestas en gran grupo de forma oral, fomentando el
coloquio dentro del grupo clase. Se utilizará el diario de aprendizaje como recurso para trabajar la expresión escrita.
Buen uso de las TIC:
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Se promueve el uso de las tecnologías de la información y la comunicación en la búsqueda activa de información y su selección por parte del
alumnado, y en la grabación de un vídeo final utilizando dispositivos móviles.
Comprensión lectora:
El alumnado trabajará la comprensión lectora durante la búsqueda de información para realizar la investigación sobre los factores que
influyen en la construcción de la personalidad.

Programas, Planes y ejes temáticos de la RED CANARIA-InnovAS

Actividades complementarias y extraescolares

Periodo implementación
Desde la semana nº 15 a la semana nº 27 Nº de sesiones: 12 Trimestre: 2
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SA N.º 3
SOSTENIBILIDAD Y ÉTICA AMBIENTAL

Descripción: En esta SA el alumnado trabajará sobre aspectos relacionados con el consumo responsable y sus beneficios para el medio
ambiente y para la sociedad. También se atenderá a la idea de consumo y de respeto hacia nuestros ecosistemas, reconociendo los derechos
de los demás seres vivos.

FUNDAMENTACIÓN CURRICULAR

Competencias
específicas

Criterios
de

evaluación

Descriptores
operativos de las
competencias
clave. Perfil de

salida.

Saberes básicos Técnicas de
evaluación

Herramientas de
evaluación

Instrumentos de
evaluación

3 3.2 CCL1, CCL2,
STEM2, STEM5,
CD2, CPSAA2,
CC4, CE1, CE3

Bloque 2:
3.3. Análisis de la desigualdad
económica y la lucha contra la
pobreza. El comercio justo.
Bloque 3:
1.1. Identificación de los límites del
planeta y la huella ecológica de las
acciones humanas.
2.1. Reconocimiento de los
Objetivos de Desarrollo Sostenible y
el decrecimiento en consonancia
con la Agenda Sostenible 2030.
2.2. Valoración de la economía
circular y la economía azul.
2.3. Valoración de la ética de los
cuidados y el ecofeminismo.
3.1. Identificación del modelo
alimentario local y global.

Lectura/
observación.

Registro Coloquio
Cuaderno de aula
Debate sobre
consumo.
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3.2. Valoración del consumo
responsable.
3.3. Valoración de las comunidades
resilientes y en transición.
4.1. Reconocimiento de los
derechos de los animales y de la
naturaleza.

Productos Tipos de evaluación según el agente
Cuaderno de aula Coevaluación, heteroevaluación

FUNDAMENTACIÓN METODOLÓGICA
Metodologías Agrupamientos Espacios Recursos

Aprendizaje basado en el pensamiento
Aprendizaje cooperativo

Individual, grupos de 4, gran grupo Aula Fotocopias, cuaderno de
clase, diapositivas, recursos web.

Tratamiento de los elementos transversales y Estrategias para desarrollar la educación en valores
Educación cívica:
Se propiciarán a lo largo de toda la situación de aprendizaje las habilidades sociales, fomentando el aprendizaje cooperativo donde el
alumnado pueda interactuar en todas las sesiones con sus compañeros y compañeras y comprenda la importancia que las relaciones
interpersonales tienen para la construcción de la autoestima y la identidad personal, fomentando valores de convivencia positiva.
Expresión oral y escrita:
El alumnado realizará de forma escrita diferentes rutinas de pensamiento, que serán expuestas en gran grupo de forma oral, fomentando el
coloquio dentro del grupo clase. Se utilizará el diario de aprendizaje como recurso para trabajar la expresión escrita.
Buen uso de las TIC:
Se promueve el uso de las tecnologías de la información y la comunicación en la búsqueda activa de información y su selección por parte del
alumnado, y en la grabación de un vídeo final utilizando dispositivos móviles.
Comprensión lectora:
El alumnado trabajará la comprensión lectora durante la búsqueda de información para realizar la investigación sobre los factores que
influyen en la construcción de la personalidad.
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Programas, Planes y ejes temáticos de la RED CANARIA-InnovAS

Actividades complementarias y extraescolares

Periodo implementación
Desde la semana nº 28 a la semana nº 39 Nº de sesiones: 11 Trimestre: 3
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1. INTRODUCCIÓN 

La materia de Filosofía en el Bachillerato ofrece al alumnado un escenario abierto a sus 

inquietudes y facilitador de la reflexión en torno a los grandes interrogantes vitales que los 

acompañan en este período de sus vidas. El quehacer filosófico debe servir para despertar y 

potenciar los cuestionamientos propios de la edad, además, supone brindar al alumnado las 

herramientas necesarias para abordar dichas preocupaciones desde perspectivas plurales y en 

creciente rigor argumental. La Filosofía en el bachillerato les depara un campo fértil en el que 

germinan y se desarrollan aquellos rasgos humanos que enriquecen a nuestro alumnado a 

nivel personal, haciendo crecer en ellos y ellas la necesidad de compartir las preocupaciones 

más profundas, de visibilizar los problemas sociales más acuciantes, y, de tejer una red de 

diálogo e intercambio de ideas que contribuyan a la convivencia y a la mejora del entorno 

social y natural. 

Todos estos rasgos del saber filosófico hacen que la materia ofrezca un espacio idóneo 

para el desarrollo integrado de las competencias clave y los objetivos de etapa de 

Bachillerato. En este sentido, la indagación en torno a problemas universales y 

fundamentales, tales como los referidos a la naturaleza última de la realidad, la verdad, la 

justicia, la belleza o la propia identidad y dignidad humanas, junto a la reflexión crítica sobre 

las ideas y prácticas que constituyen nuestro entorno cultural, sirven, simultáneamente, al 

propósito de promover la madurez personal y social del alumnado y al desarrollo tanto de su 

dimensión intelectual como de aquellos otros aspectos éticos, políticos, cívicos, emocionales 

y estéticos que configuran su personalidad. La formación filosófica resulta imprescindible 

para la articulación de una sociedad democrática en torno a principios, valores y prácticas 

éticas, políticas y cívicas cuya legitimidad y eficacia precisa de la deliberación dialógica, la 

convicción racional y la autonomía de juicio de la ciudadanía. La filosofía, por último, supone 

una reflexión crítica sobre los sentimientos y emociones, presentes en todos los ámbitos, 

desde la estética a la teorética pasando por la ética. 
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Los saberes propios de Canarias se han incluido en el currículo de la materia desde un 

enfoque centrado en la educación patrimonial. Este enfoque presenta un carácter transversal y 

nace con la premisa de concienciar y sensibilizar al alumnado canario de la importancia del 

cuidado, disfrute y transmisión del patrimonio, pone el acento en la identificación y puesta en 

valor del mismo como parte inseparable de la sociedad, y apuesta por la implicación de la 

ciudadanía para lograr su sostenibilidad y la de los valores que en él perduran. 

En esta etapa, junto con su tratamiento como contextos de aprendizaje, se propone una 

profundización paulatina en aprendizajes específicos relacionados con el patrimonio canario. 
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2. CONTRIBICIÓN DE LA MATERIA DE FILOSOFÍA A LOS 

OBJETIVOS DE ETAPA 

La contribución de la materia a los objetivos de etapa del bachillerato la encontramos en 

el escenario de diálogo e intercambio de ideas que proporciona la praxis de la filosofía en el 

aula como un laboratorio experimental idóneo para el ejercicio de hábitos democráticos (a), 

para la canalización de las iniciativas del alumnado y el trabajo en equipo (k), así como el 

análisis y valoración crítica de las realidades del mundo contemporáneo (h). Asimismo, la 

materia se nutre de textos y discursos que sirven para afianzar hábitos de estudio y de lectura 

(objetivo d), contribuyendo al dominio de la expresión lingüística (e). Se normaliza el uso de 

las tecnologías para la búsqueda de información y la presentación de productos propios (g). 

Las dimensiones estéticas, éticas y políticas de la temática filosófica ponen el foco 

sobre los prejuicios sociales y sexuales desvelándolos para su deconstrucción. Todo ello 

refuerza el respeto por la diversidad sexual, la igualdad de género y la valoración positiva de 

la diversidad cultural, alejando al alumnado de posiciones dogmáticas y fomentando el 

rechazo por todas las formas de violencia y discriminación (b y c). 

La materia también se centra en el análisis de los fundamentos y métodos de 

conocimiento científico, promoviendo de esa manera la elección de explicaciones derivadas 

de los saberes racionales, valorando críticamente las ventajas adaptativas de los avances 

tecnológicos (i), pero también los efectos perjudiciales para el medio ambiente, alejándolos de 

discursos pseudocientíficos y falaces (j). 

 Finalmente, la estética, como rama de la filosofía favorece la curiosidad y el 

acercamiento a expresiones de carácter artístico, lo que incide en el cultivo de la sensibilidad 

artística y la valoración crítica del concepto de belleza (l). 
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3. CONTRIBUCIÓN DE LA MATERIA DE FILOSOFÍA A LAS 

COMPETENCIAS CLAVE  

La propuesta curricular de esta materia tiene un marcado carácter competencial y se ha 

desarrollado conforme a los descriptores operativos establecidos en la progresión del Perfil de 

salida del alumnado al término de la enseñanza básica, que identifica el grado de desarrollo y 

adquisición de las competencias clave para el Bachillerato. 

La propia naturaleza abierta y plural de la Filosofía constituye una oportunidad para el 

abordaje y logro de todas y cada una de las competencias clave. Desde la reflexión sobre la 

identidad, la cultura, las reglas lógicas de la comunicación verbal y el pensamiento, la verdad 

y los fundamentos del conocimiento, la naturaleza de las normas, leyes y valores morales, las 

manifestaciones culturales, con especial mención al arte y la belleza, conectan con dichas 

competencias y a su vez con los objetivos del bachillerato. 

La materia de Filosofía otorga un espacio privilegiado al manejo de las destrezas 

requeridas para el desarrollo de la Competencia en Comunicación Lingüística (CCL), tanto 

por su contribución al hábito de la lectura como por solicitar al alumnado tareas de 

identificación de problemas filosóficos en los textos, análisis argumental de discursos orales y 

escritos, producción de comentarios, disertaciones, participación en debates, presentaciones, 

confrontación de ideas, etc. Esta competencia presupone, además, destrezas vinculadas con el 

tratamiento de la información (resúmenes, esquemas, mapas conceptuales, tablas 

comparativas, cronológicas, etc.) al indagar en diferentes fuentes (internet, biblioteca escolar, 

etc.), la selección y el contraste de información y la producción de textos en distintos 

formatos digitales. 

En la Competencia matemática y competencia en ciencia tecnología e ingeniería 

(STEM), la contribuye a su desarrollo en la medida en que, por un lado, el alumnado analiza 

críticamente diferentes tipos de saberes, reconociendo la validez y rigor del método científico, 
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reflexionando sobre su alcance, límites, las posibles consecuencias éticas del avance 

tecnológico y las implicaciones filosóficas; por otro lado, se refuerza actitudes y valores 

basados en el rigor, el respeto a los datos y la veracidad, así como el aprecio a la lógica como 

condición fundamental de la comunicación y como instrumento para desarrollar juicios y 

argumentos críticos sobre hechos científicos y tecnológicos. La materia supone, además, un 

acercamiento a textos científicos sobre el universo, la vida y el lugar del ser humano en el 

cosmos como vía para el pensamiento crítico. 

El desarrollo de la Competencia digital (CD), se ve favorecido al propiciar el uso 

creativo, crítico y seguro de las tecnologías digitales en la realización de tareas, estas suponen 

la movilización de conocimientos y habilidades relacionadas con el uso de los recursos 

tecnológicos disponibles, con el fin de seleccionar información sobre los conceptos 

fundamentales de la asignatura en función de su validez y fiabilidad, manejar motores de 

búsqueda y bases de datos, identificar los programas y aplicaciones más adecuados al tipo de 

creaciones, discernir los formatos (texto, audio, vídeo, imágenes, etc.) apropiados para su 

comunicación, interaccionar socialmente con las tecnologías digitales para la creación de 

contenidos, etc. La asignatura de Filosofía exige, en definitiva, una actitud activa, crítica y 

realista hacia las tecnologías respetando los principios éticos en su uso. 

En lo que se refiere a la Competencia personal, social y de aprender a aprender nuestra 

materia (CPSAA), al perseguir una reflexión profunda, al abrir grandes interrogantes, suscitar 

la duda y el asombro, contribuye en gran manera al razonamiento crítico sobre la propia 

identidad, el manejo inteligente de las emociones, el ejercicio dialéctico y el diseño de 

propuestas constructivas frente a los retos del futuro. A través del planteamiento dialógico de 

las cuestiones filosóficas, promueve el contraste e intercambio de ideas favoreciendo el juicio 

propio, la autonomía de criterio, la madurez personal y la sensibilización ante los problemas 

sociales. La materia, eminentemente reflexiva, ofrece pautas para la identificación de los 
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propios procesos de conocimiento ayudando a la transferencia y aplicación de los mismos en 

situaciones de la vida cotidiana. 

La asignatura potencia el desarrollo de la Competencia ciudadana (CC), puesto que 

emprende una tarea fundamental de análisis crítico de los problemas éticos y de convivencia 

de nuestro tiempo, haciendo uso del diálogo y de los nuevos saberes movilizados por la 

actividad filosófica. Refuerza también por ello, las destrezas necesarias para la interpretación 

y contextualización sociocultural de las problemáticas y posturas tratadas. Esta competencia 

exige habilidades para el debate y la argumentación crítica como herramientas contra el 

dogmatismo, la arbitrariedad, los prejuicios, el autoritarismo y la violencia. La filosofía 

requiere habilidades para el trabajo colaborativo, así como la capacidad para expresar y 

comprender puntos de vista diferentes y comunicar de manera constructiva, en distintos 

entornos y situaciones, favoreciendo la eliminación de los prejuicios, estereotipos y roles en 

función del sexo. 

La materia concurre a la consecución de la Competencia Emprendedora (CE), al animar 

un cambio de mentalidad que favorece la iniciativa emprendedora y la capacidad de pensar de 

forma creativa. Procura que el alumnado valore el trabajo de personas emprendedoras e 

innovadoras que han facilitado el avance de la cultura y la transformación de la realidad y, que 

reconozca y utilice las aportaciones y oportunidades de la propia disciplina, la razón crítica y 

la lógica, mediante la elaboración en equipo de producciones y proyectos, a través del diseño 

de un plan empresarial en el que la gestión de los recursos, como el modelo del comercio 

justo y de las empresas sociales, que concuerda con la defensa de valores éticos que deben 

regir en el mundo laboral, social y natural. Estas producciones movilizan en el alumnado su 

capacidad para tomar decisiones, cumplir y comunicar objetivos, así como habilidades para 

afrontar el riesgo y la incertidumbre, desarrollar la capacidad de liderazgo y delegación, el 
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sentido de la responsabilidad, la capacidad de adaptación al cambio, la resolución de 

problemas, etc. 

Finalmente, la asignatura apoya a la competencia Conciencia y expresiones culturales 

(CCEC), con el conocimiento de las aportaciones al campo de la estética, descubriendo sus 

relaciones con las artes plásticas, escénicas, la literatura y la música. Se fomenta la reflexión y 

valoración de la capacidad simbólica y creativa para el avance y transformación cultural y 

social y para la utilización como medio de comunicación y expresión de proyectos y tareas 

individuales y cooperativas. Impulsa, además, actitudes y valores relacionados con la libertad 

de expresión, la actitud abierta y respetuosa ante la diversidad cultural y la valoración del 

patrimonio artístico, especialmente el canario. La filosofía, finalmente, propicia el disfrute, la 

participación y utilización de diversas manifestaciones culturales y artísticas para compartir 

conocimientos, reflexiones y sentimientos. 
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4. SABERES BÁSICOS 

Bloque I. La filosofía y el ser humano 

 1  La reflexión filosófica 

 1.1  Aproximación a la Filosofía y su propuesta como problema. 

 1.2  Identificación de las circunstancias que rodean el origen y condiciones del 

nacimiento de la Filosofía. 

 1.3  Comprensión de las características y concepciones del saber filosófico. 

 1.4  Establecimiento de relaciones de la Filosofía en relación con otros campos del 

saber y la actividad humana. 

 1.5  Reconocimiento de los diversos métodos filosóficos. 

 1.6  Desarrollo del debate en torno a la vigencia y utilidad de la filosofía 

 1.6.1  Reconocimiento de la discriminación social, de género, etnia y edad en la 

tradición filosófica. 

 1.6.2  Reflexión crítica sobre la discriminación de la mujer en la historia de la 

filosofía. 

 1.6.3  Identificación de la oposición entre la actitud filosófica y las diversas 

formas de discriminación como el etnocentrismo, y su valoración en el 

contexto actual. 

 2  El ser humano como sujeto de la experiencia filosófica 

 2.1  Interrelación entre las aportaciones de la Filosofía y el valor y sentido de la 

existencia humana. 

 2.2  Comprensión de las diferentes concepciones filosóficas acerca del ser humano. 

 2.3  Reconocimiento de la estructura psicosomática de la personalidad. 

 2.4  Establecimiento de las relaciones entre conciencia y lenguaje. 

 2.5  Formulación del problema de la identidad personal. 
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Bloque II. El conocimiento y realidad 

 1  El problema filosófico del conocimiento y la verdad 

 1.1  Planteamiento del problema sobre el conocimiento. 

 1.2  Identificación y comprensión de las diversas formas de conceptualizar la verdad. 

 1.3  Análisis del fenómeno de la desinformación y la posverdad, y detección y 

caracterización de las noticias falsas. 

 1.4  Interpretación y ejemplificación de las principales teorías del conocimiento y 

búsqueda cooperativa en los medios digitales y más tradicionales. 

 1.5  Conocimiento de las reglas del razonamiento correcto y la argumentación. 

 1.6  Identificación y desarrollo ejemplificado de la argumentación formal e informal. 

 1.7  La Filosofía de la ciencia 

 1.7.1  Enumeración y explicación de los pasos del método científico. 

 1.7.2  Participación dialogada y debatida acerca de la naturaleza, problemas y 

límites del conocimiento científico. 

 1.7.3  Identificación de las conexiones y relaciones del conocimiento científico 

con otros modos de saber. 

 1.7.4  Conocimiento y debate acerca de la problemática sobre la posibilidad del 

saber metafísico. 

 1.7.5  Identificación de la dimensión social y política del conocimiento en el 

contexto actual. 

 1.7.6  Elaboración de proyectos colaborativos sobre el papel de la mujer en la 

ciencia y en los otros saberes. 

 2  El problema filosófico de la naturaleza y la realidad 

 2.1  Observación y distinción, desde la cotidianeidad, de los ámbitos de lo real y lo 

aparente. 

 2.2  Planteamiento de la pregunta por la naturaleza. 
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 2.3  Elaboración de presentaciones colaborativas de los principales sistemas 

cosmológicos. 

 2.4  Comprensión y explicación del problema entre la unidad y pluralidad. 

 2.5  Presentación, en lenguaje audiovisual y variadas expresiones artísticas, del 

problema mente-cuerpo. 

 2.6  Elaboración colaborativa de cuadros comparativos de las explicaciones monistas, 

dualistas y pluralistas sobre la naturaleza. 

 2.7  Discusión y debate sobre la inteligencia artificial, desde el uso de las reglas 

básicas para la construcción y defensa del discurso. 

 2.8  Dramatización debatida entre determinismo versus indeterminismo. 

 2.9  Identificación de las posiciones teístas, ateístas y agnósticas. 

Bloque III. Acción y creación 

 1  La acción humana: Filosofía ética y política 

 1.1  Definición del problema ético 

 1.1.1  Análisis y diferenciación entre Ser y deber ser. 

 1.1.2  Descripción y dramatización sobre la deliberación moral y el diálogo ético. 

 1.2  Diferenciación entre cognitivismo, emotivismo y relativismo moral. 

 1.3  Formulación de la ética universal de mínimos. 

 1.4  Elaboración de mapas mentales de las principales respuestas al problema ético 

 1.4.1  Identificación de las éticas de la virtud. 

 1.4.2  Reconocimiento de las éticas del deber. 

 1.4.3  Valoración de las éticas del cuidado. 

 1.4.4  Formación colaborativo-ejemplificativa de algunas teorías éticas aplicadas. 

 1.4.5  Planteamiento del problema de las morales tradicionales, y discusión acerca 

de la amoralidad. 
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 1.5  Identificación de las distintas generaciones de La Declaración Universal de Los 

Derechos Humanos. 

 1.6  Establecimiento de los grandes problemas éticos de nuestro tiempo 

 1.6.1  Debate en torno a la desigualdad y pobreza. 

 1.6.2  Elaboración de proyectos colaborativos sobre la guerra y otras formas de 

violencia. 

 1.6.3  Investigación y presentación de trabajos acerca de la lucha por la igualdad 

entre hombres y mujeres. 

 1.6.4  Identificación de las actitudes de discriminación y del respeto a las 

minorías. 

 1.6.5  Investigación y elaboración de dossieres informativos en torno a los 

problemas ecosociales, medioambientales y los derechos de los animales. 

 1.7  Establecimiento de las cuestiones más relevantes acerca de la reflexión filosófica 

y la justicia. 

 1.8  Búsqueda de información sobre la condición social del ser humano 

 1.8.1  Comprensión de los conceptos de legalidad, legitimidad y definición de lo 

político. 

 1.8.2  Elaboración de infografías que resumen las principales formas de 

organización social y del poder político. 

 1.8.3  Identificación de las tesis contractualistas en los textos filosóficos. 

 1.8.4  Reflexión filosófica en torno a la democracia. 

 1.8.4.1  Establecimiento de las relaciones entre individuo y Estado. 

 1.8.4.2  Debate en torno al problema de la igualdad y la libertad. 

 1.8.4.3  Elaboración de tareas de investigación sobre el concepto de trabajo, el 

derecho a la propiedad y la distribución de la riqueza. 

 1.9  El debate político contemporáneo 
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 1.9.1  Clasificación y conceptualización del liberalismo, utilitarismo y 

comunitarismo. 

 1.9.2  Reconocimiento, en diversos documentos y formatos, de los ideales, utopías 

y distopías. 

 1.9.3  Búsqueda de información sobre feminismo y perspectiva de género en 

filosofía. 

 2  La reflexión filosófica en torno a la creación artística 

 2.1  Conceptualización de los problemas de la estética: arte, belleza y gusto, por 

medio de la selección y análisis de obras representativas. 

 2.2  Elaboración de mapas mentales de algunas de las más importantes teorías acerca 

de la belleza y el arte. 

 2.3  Debate en torno a la imagen y la cultura audiovisual. 

 2.4  Realización de trabajos de investigación en torno a la relación entre lo estético y 

lo ético, la cultura y el papel político del arte. 
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5. COMPETENCIAS CLAVE, CRIERIOS DE EVALUACIÓN Y 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 

Competencia específica 

1. Identificar problemas y formular preguntas acerca del 
fundamento, valor y sentido de la realidad y la existencia 
humana, a partir del análisis e interpretación de textos y 
otras formas de expresión filosófica y cultural, para 
reconocer la radicalidad y trascendencia de tales cuestiones, 
así como la necesidad de afrontarlos para desarrollar una 
vida reflexiva y consciente de sí. 

Descriptores operativos 
de las competencias 

clave. 

CCL2, CCL3, STEM1, 
CD1, CD2, CPSAA1.1, 
CPSAA1.2, CPSAA4, 

CC1, CC3, CCEC1 

Criterios de evaluación 

1.1 Reconocer la radicalidad y trascendencia de los problemas 
filosóficos mediante el reconocimiento y análisis de estos en 
textos y otros medios de expresión filosófica o más 
ampliamente cultural. 

CCL2, CCL3, STEM1, 
CD1, CD2, CPSAA1.1, 
CPSAA1.2, CPSAA4, 

CC1, CC3, CCEC1 

Explicación del bloque competencial 

Este bloque competencial, acerca de la realidad, la entidad e identidad humana, constatando 
que reconoce la radicalidad y trascendencia de los problemas filosóficos, reflexiona sobre la 
utilidad y vigencia de la filosofía y su relación con otras áreas del saber, mediante la 
identificación y análisis de dichas cuestiones en textos, documentos de diversos formatos y 
otros medios de expresión filosófica y cultural, generando de esta forma un juicio propio 
alejado de todo tipo de discriminación, analizando hechos, normas e ideas relativas a la 
naturaleza humana, la dimensión social, histórica, cívica y moral de su propia identidad y de 
este modo, contribuir al desarrollo de una personalidad autónoma. 

 

Competencia específica 

2. Buscar, gestionar, interpretar, producir y transmitir 
correctamente información relativa a cuestiones filosóficas, 
a partir del empleo contrastado y seguro de fuentes, el uso y 
análisis riguroso de las mismas, y el empleo de 
procedimientos elementales de investigación y 
comunicación, para desarrollar una actitud indagadora, 
autónoma, rigurosa y creativa en el ámbito de la reflexión 
filosófica. 

Descriptores operativos 
de las competencias 

clave. 

CCL1, CCL2, CCL3, 
STEM1, CD1, CD2, CD3, 
CPSAA1.1, CPSAA3.1, 

CPSAA4, CC3 

Criterios de evaluación 

2.1. Demostrar un conocimiento práctico de los procedimientos 
elementales de la investigación filosófica en el desarrollo de una 
actitud indagadora, a través de tareas como la identificación de 
fuentes fiables, la búsqueda eficiente y segura de información, y 
la correcta organización, análisis, interpretación, y evaluación 
de dicha información. Producir y comunicar, trabajos de 

CCL1, CCL2, CCL3, 
STEM1, CD1, CD2, CD3, 
CPSAA1.1, CPSAA3.1, 

CPSAA4, CC3 
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investigación, disertaciones, comentarios de texto, tanto 
digitalmente como de forma analógica. 

Explicación del bloque competencial 

A través de este bloque competencial, se persigue que el alumnado desarrolle una 
comprensión básica e informada de las principales doctrinas filosóficas, completando un 
ejercicio dialéctico de ellas, con una propuesta constructiva, mediante el formato de trabajo de 
investigación u otro similar, a través de la argumentación y del diálogo, verificando que 
conoce y emplea procedimientos y técnicas elementales de investigación con rigor y que 
busca y gestiona las tesis e ideas a partir del empleo contrastado y seguro de fuentes. De esta 
manera, se comprobará que produce y comunica de forma creativa trabajos de investigación, 
disertaciones, comentarios de texto, tanto digitalmente como a través de medios más 
tradicionales y de forma individual o colectiva, en torno a los principales interrogantes acerca 
la propia filosofía, el ser humano, el conocimiento, la realidad y la acción en sus dimensiones 
ética, estética y política. 

 

Competencia específica 

3. Usar y valorar adecuadamente argumentos y estructuras 
argumentales, a partir de su análisis tanto formal como 
informal, para producir y apreciar distintos tipos de 
discurso de forma rigurosa, y evitar modos dogmáticos, 
falaces y sesgados de sostener opiniones e hipótesis. 

Descriptores operativos 
de las competencias 

clave. 

CCL1, CCL5, STEM1, 
CC3 

Criterios de evaluación 

3.1. Producir y evaluar discursos argumentativos, orales y 
escritos, acerca de cuestiones y problemas filosóficos, 
demostrando el uso de normas y pautas lógicas, retoricas y 
argumentativas, detectando y evitando modos dogmáticos, 
falaces y sesgados en la defensa de opiniones e hipótesis, y 
ejercitar las virtudes argumentativas, explicando la naturaleza 
de dichas falacias y sesgos. 

CCL1, CCL5, STEM1, 
CC3 

3.2. Reconocer la importancia de la cooperación, el compromiso 
con la verdad, el respeto a la pluralidad y el rechazo de toda 
actitud discriminatoria o arbitraria, aplicando dichos principios 
a la práctica argumentativa y al diálogo con las demás personas. 

CCL1, CCL5, CC3 

Explicación del bloque competencial 

A través de este bloque competencial se verificará que el alumnado es capaz de producir y 
reconocer argumentos lógica y retóricamente correctos y bien fundados, detecte falacias, 
sesgos y prejuicios en diferentes entornos comunicativos, demostrando dicho aprendizaje en 
la detección y rechazo de modos dogmáticos, falaces y sesgados en la defensa de opiniones e 
hipótesis, reconociendo la importancia de la cooperación, el compromiso con la verdad, el 
respeto a la pluralidad y el rechazo de toda actitud discriminatoria o arbitraria. De este modo 
se comprobará que puede usar y valorar argumentos, a partir del análisis tanto formal como 
informal, para producir y apreciar distintos tipos de discurso de forma rigurosa, poniendo 
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dichas habilidades al servicio de la convivencia democrática y siendo capaz de insertarlas en 
el proceso completo del conocimiento, a través del estudio de la lógica formal, de la 
argumentación en general y de los métodos del conocimiento racional. 

 

Competencia específica 

4. Practicar el ejercicio del diálogo filosófico de manera 
rigurosa, crítica, tolerante y empática, interiorizando las 
pautas éticas y formales que este requiere, mediante la 
participación en actividades grupales y a través del 
planteamiento dialógico de las cuestiones filosóficas, para 
promover el contraste e intercambio de ideas y el ejercicio 
de una ciudadanía activa y democrática. 

Descriptores operativos 
de las competencias 

clave. 

CCL1, CCL5, STEM1, 
CPSAA3.1, CPSAA3.2, 

CC2, CC3, CCEC1, 
CCEC4.1 

Criterios de evaluación 

4.1. Promover el contraste e intercambio de ideas y el ejercicio 
de una ciudadanía activa y democrática a través del ejercicio de 
la participación en actividades grupales y del diálogo racional, 
respetuoso, abierto, constructivo y comprometido con la verdad, 
acerca de cuestiones y problemas filosóficamente relevantes. 

CCL1, CCL5, STEM1, 
CPSAA3.1, CPSAA3.2, 

CC2, CC3, CCEC1, 
CCEC4.1 

Explicación del bloque competencial 

A través de este bloque competencial, se verificará que el alumnado es capaz de practicar el 
ejercicio del diálogo filosófico de manera rigurosa, crítica, y empática, interiorizando las 
pautas éticas y formales que este requiere, mediante la participación en actividades grupales y 
del diálogo racional, respetuoso, abierto, constructivo y comprometido con la verdad, acerca 
de cuestiones y problemas filosóficamente relevantes, con la finalidad de promover el 
contraste e intercambio de ideas y el ejercicio de una ciudadanía activa y democrática. 
Además, se constatará que adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y 
filosóficos fundamentales y de actualidad, respetando la pluralidad de valores, promoviendo 
la igualdad efectiva entre hombres y mujeres y rechazando todo tipo de discriminación y 
violencia. 

 

Competencia específica 

5. Reconocer el carácter plural de las concepciones, ideas y 
argumentos en torno a cada uno de los problemas 
fundamentales de la filosofía, mediante el análisis crítico y 
dialéctico de las diversas tesis filosóficamente relevantes y 
relativas a los mismos, para generar una concepción 
compleja y no dogmática de dichas cuestiones e ideas, 
promoviendo una actitud abierta, tolerante, y 
comprometida con la resolución racional y pacífica de los 
conflictos. 

Descriptores operativos 
de las competencias 

clave. 

CCL1, CCL5, CC1, CC2, 
CC3 
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Criterios de evaluación 

5.1. Analizar y exponer distintas tesis y teorías filosóficas como 
momentos de un proceso dinámico y siempre abierto de 
reflexión y diálogo, a través del análisis comparativo de los 
argumentos, principios, metodologías y enfoques de dichas tesis 
y teorías, generando una concepción compleja y no dogmática 
de los problemas filosóficos tratados. 

CCL1, CCL5, CC1, CC2, 
CC3 

Explicación del bloque competencial 

A través de este bloque competencial,  se persigue que el alumnado reconozca el carácter 
plural de las concepciones, ideas y argumentos en torno a cada uno de los problemas 
fundamentales de la filosofía. Se constatará que lo consigue analizando y exponiendo distintas 
doctrinas filosóficas, desde un proceso dinámico y siempre abierto de reflexión y diálogo, a 
través del análisis comparativo de los argumentos, principios, metodologías y enfoques de 
dichas doctrinas, generando una concepción compleja y no dogmática de los problemas 
filosóficos tratados, esta manera se contribuye a la consolidación de su madurez personal y 
social, a la adquisición de su conciencia ciudadana y responsable, desarrollando la autonomía 
y el espíritu crítico, y estableciendo una interacción pacífica y respetuosa con los demás y con 
el entorno, poniendo sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la 
resolución dialogada de conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas. 

 

Competencia específica 

6. Comprender las principales ideas y teorías filosóficas de 
los más importantes pensadores y pensadoras, mediante el 
examen crítico y dialéctico de dichas ideas y teorías y de los 
problemas fundamentales a los que responden, para generar 
un concepción rigurosa y crítica de la riqueza e influencia de 
la filosofía como parte esencial del patrimonio cultural 
común. 

Descriptores operativos 
de las competencias 

clave. 

CCL2, CC1, CC3, CCEC2 

Criterios de evaluación 

6.1. Tomar consciencia de la riqueza e influencia del 
pensamiento filosófico identificando y analizando las 
principales ideas y teorías filosóficas en textos o documentos 
pertenecientes a cualquier ámbito cultural, así́ como en relación 
con experiencias, acciones o acontecimientos comunes y de 
actualidad. 

CCL2, CC1, CCEC2 

6.2. Obtener y demostrar un conocimiento de las ideas y teorías 
filosóficas de algunos de los más importantes pensadores y 
pensadoras de la historia, mediante el uso y el análisis crítico de 
aquellas en el contexto de la práctica individual o colectiva de la 
indagación filosófica. 

CCL2, CC3 
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Explicación del bloque competencial 

A través de este bloque competencial, se constatará que el alumnado es capaz de comprender, 
identificar y analizar las principales ideas y doctrinas filosóficas de los más importantes 
pensadores y pensadoras, mediante un examen crítico y dialéctico de los problemas 
fundamentales a los que responden, para generar así un concepción rigurosa de la riqueza y de 
la influencia cultural, social e histórica de la filosofía, de su vigencia y utilidad y su 
aportación al patrimonio común. Para ello, utilizará textos o documentos pertenecientes a 
cualquier ámbito cultural, relacionados con experiencias, acciones o acontecimientos de 
actualidad, mediante la indagación filosófica en contextos tanto individuales como colectivos. 
Además, se verificará si investiga las especificidades e intencionalidades de manifestaciones 
artísticas y culturales del patrimonio, mediante una postura de recepción activa y de deleite, 
distinguiendo y analizando sus lenguajes y elementos técnicos y plásticos, en distintos 
contextos, medios y soportes. 

 

Competencia específica 

7. Adquirir una perspectiva global, sistémica y 
transdisciplinar en el planteamiento de cuestiones 
fundamentales y de actualidad, analizando y categorizando 
sus múltiples aspectos, distinguiendo lo substancial de lo 
accidental, e integrando información e ideas de distintos 
ámbitos disciplinares, desde la perspectiva fundamental de 
la filosofía, para poder tratar cuestiones complejas de modo 
creativo, emprendedor y transformador de la realidad. 

Descriptores operativos 
de las competencias 

clave. 

CCL2, CCL3, CD1, 
CPSAA2, CPSAA3.1, 

CPSAA4, CC1, CC3, CC4, 
CCEC1 

Criterios de evaluación 

7.1. Afrontar temas complejos, de carácter fundamental y de 
actualidad, de modo interdisciplinar, sistémico y transformador, 
utilizando conceptos, ideas y procedimientos provenientes de 
distintos campos del saber, y orientándolos y articulándolos 
críticamente desde una perspectiva filosófica. 

CCL2, CCL3, CD1, 
CPSAA2, CPSAA3.1, 
CPSAA4, CC1, CC4, 

CCEC1 

Explicación del bloque competencial 

A través de este bloque competencial, se verificará que el alumnado es capaz de adquirir una 
perspectiva global, sistémica y transdisciplinar en el planteamiento de cuestiones tales como 
la especificidad e identidad humana, la naturaleza última del cosmos y las condiciones y 
consecuencia de la investigación científica. Para ello, analiza y comprende hechos, normas e 
ideas provenientes de textos orales, escritos y multimodales, de distintos campos del saber y 
de los medios de comunicación, para desarrollar razonamientos y conclusiones lógicas de 
forma autónoma, adoptando un juicio propio y argumentado desde el compromiso ético los 
problemas filosóficos derivados, demostrándolos, orientándolos y articulándolos críticamente, 
de manera creativa, emprendedora y transformadora de la realidad. 
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Competencia específica 

8. Analizar problemas éticos y políticos mediante la 
exposición crítica y dialéctica de todas las posiciones 
filosóficamente pertinentes en la interpretación y resolución 
de los mismos, para desarrollar el juicio propio y la 
autonomía moral. 

Descriptores operativos 
de las competencias 

clave. 

CCL1, CCL5, CPSAA1.1, 
CPSAA2, CC1, CC2, CC3, 

CC4, CE1, CCEC1 

Criterios de evaluación 

8.1. Desarrollar el propio juicio y la autonomía moral mediante 
el análisis filosófico de problemas éticos y políticos 
fundamentales y de actualidad, considerando las distintas 
posiciones en liza y elaborando, argumentando, exponiendo y 
sometiendo al diálogo con las demás personas las propias tesis 
al respecto. 

CCL1, CCL5, CPSAA1.1, 
CPSAA2, CC1, CC2, CC3, 

CC4, CE1, CCEC1 

Explicación del bloque competencial 

A través de este bloque competencial, se verificará que el alumnado analiza hechos, normas e 
ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y moral de su propia identidad, 
ofreciendo sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la 
resolución dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, 
rechazando todo tipo de discriminación. Para ello, elabora, argumenta y expone de manera 
crítica, dialéctica y autónoma todas las posiciones pertinentes en la interpretación y resolución 
de problemas éticos y políticos de actualidad, constatando que conoce y asume de forma 
crítica y consecuente los ideales y valores relativos al proceso de integración europeo, la 
Constitución Española de 1978, los derechos humanos, la historia y el patrimonio cultural 
propios, exponiéndolo y sometiéndolo al diálogo con las demás personas, participando en 
actividades grupales, y presentando y ejecutando ideas y soluciones innovadoras. Con la 
finalidad de que evalúe las necesidades y oportunidades, afrontando retos como la 
sostenibilidad, tanto en los ámbitos locales como globales y personales como sociales, con 
proyección profesional, académica y emprendedora, contribuyendo así, a la consolidación de 
su madurez personal y social. 

 

Competencia específica 

9. Desarrollar la sensibilidad y la comprensión crítica del 
arte y otras manifestaciones con valor estético mediante el 
ejercicio del pensamiento filosófico acerca de la belleza y la 
creación artística, para contribuir a la educación de los 
sentimientos estéticos y al desarrollo de una actitud reflexiva 
con respecto al lenguaje y sentido de las imágenes. 

Descriptores operativos 
de las competencias 

clave. 

CPSAA1.1, CPSAA3.1, 
CC2, CC3, CCEC1, 

CCEC2, CCEC3.1, CD2 

Criterios de evaluación 

9.1. Generar un equilibrio entre el aspecto racional y emotivo en 
la consideración de los problemas filosóficos, especialmente los 
referidos al ámbito de la estética, a través de la reflexión 
expresa en torno a la experiencia, en general, del arte, y el 

CPSAA1.1, CPSAA3.1, 
CC2, CC3, CCEC1, 

CCEC2, CCEC3.1,CD2 
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análisis del papel de las imágenes y el lenguaje audiovisual en 
la cultura contemporánea. 

Explicación del bloque competencial 

A través de este bloque competencial, se verificará que el alumnado es capaz de generar un 
equilibrio entre el aspecto racional y emotivo en la consideración de los problemas 
filosóficos, la sensibilidad y la comprensión crítica del arte y otras manifestaciones con valor 
estético, mediante el ejercicio del pensamiento filosófico acerca de la belleza y la creación 
artística, a través de la reflexión expresa en torno a la experiencia, en general, del arte y el 
análisis del papel de las imágenes y el lenguaje audiovisual en la cultura contemporánea. Para 
ello, participa en actividades grupales, con una actitud fundada en los principios y 
procedimientos democráticos, el compromiso ético con la igualdad y la cohesión social, 
afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, creencias e ideas, rechazando todo 
tipo de discriminación y violencia y expresando ideas, opiniones, sentimientos y emociones 
con creatividad y espíritu crítico, investigando las especificidades e intencionalidades de 
manifestaciones artísticas y culturales del patrimonio, mostrando una postura de recepción 
activa y deleite, distinguiendo y analizando sus lenguajes y elementos técnicos y plásticos, en 
distintos contextos, medios y soportes. Con la finalidad de consolidar una personalidad 
empática e independiente y desarrollar su inteligencia. 
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6. TEMPORALIZACIÓN, SITUACIONES DE APRENDIZAJE Y EVALUACIÓN 

COMPETENCIAL 

La temporalización de la materia ha de ser flexible pues se debe tener en cuenta tanto los 

conocimientos previos del alumnado como sus intereses y motivaciones. A pesar de ello, proponemos 

una temporalización (que puede ser modificada a lo largo del curso si el profesor lo considera 

necesario) a modo de guion que irá separado por trimestres, así como las competencias específicas y 

criterios de evaluación con los que relacionaremos las unidades didácticas. 

Primer trimestre 

1ª Evaluación 
Competencias 

específicas 
Criterios de 
evaluación 

Peso Instrumento Valor 

Competencia 1 Criterio 1.1 20% Prueba objetiva 100% 
Competencia 2 Criterio 2.1 20% Prueba objetiva 

Observación 
directa 

Trabajo de 
investigación 

33% 
33% 

 
33% 

Competencia 5 Criterio 5.1 20% Prueba objetiva 100% 

Competencia 6 Criterio 6.1 20% Prueba objetiva 100% 
 

Competencia 7 Criterio 7.1 20% Prueba objetiva 
 

100% 

 

- Bloque I: La filosofía y el ser humano 

1. La reflexión filosófica 

Unidad didáctica 1: Filosofía, ciencia y otros modelos del saber (12 sesiones 

aproximadamente) 

1. Introducción  

2. Los saberes primitivos: mito, magia y religión 

2.1. Los mitos 
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3. El origen de la filosofía 

4.  La historia de la filosofía 

4.1.La filosofía Antigua 

4.2.La filosofía Medieval 

4.3.La filosofía Moderna 

4.4. La filosofía Contemporánea 

4.4.1. La filosofía en la actualidad 

5.  Ciencia y filosofía 

5.1.El conocimiento científico 

5.2.El conocimiento filosófico 

6. La utilidad de la filosofía hoy 

7. Conclusión 

- Bloque II: El conocimiento y la realidad 

2. El problema filosófico del conocimiento y la verdad 

Unidad didáctica 2: El problema de la realidad en la filosofía (17 sesiones 

aproximadamente) 

1. Introducción 

2. La posibilidad del conocimiento humano sobre la realidad 

2.1. El conocimiento de la realidad es posible: Platón 

2.2. El conocimiento de la realidad no es posible: Los sofistas 

3. El problema del conocimiento de la realidad a lo largo de la historia de la filosofía 

3.1. El conocimiento de la realidad según el Racionalismo: Descartes 

3.1.1. La razón como fuente de conocimiento: Descartes 
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3.2. El conocimiento de la realidad para el Empirismo: Hume 

3.2.1. Los sentidos como única fuente de conocimiento: Hume 

3.2.2. La conclusión de Hume: el escepticismo 

3.3. El conocimiento de la realidad para el Idealismo trascendental: Kant 

3.3.1. Razón y sentidos como fuente de conocimiento 

3.3.2. La conclusión de Kant: nuestra razón participa en el conocimiento de la realidad 

3.4. ¿Es el conocimiento una “interpretación” de la realidad? 

3.4.1. El darwinismo aplicado al conocimiento 

3.4.2. Los intereses del conocimiento: Nietzsche 

3.4.3. Una explicación actual del conocimiento: el neopragmatismo de Rorty 

4. Conclusión 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Departamento de Filosofía                         IES Teguise 
 

  

Segundo trimestre 

2ª Evaluación 
Competencias 

específicas 
Criterios de 
evaluación 

Peso Instrumento Valor 

Competencia 4 Criterio 4.1 20% Prueba objetiva 
Debates 

Observación directa 

33% 
33% 
33% 

 
Competencia 5 Criterio 5.1 20% Prueba objetiva 100% 

 
Competencia 6 Criterio 6.1 20% Prueba objetiva 100% 

 
Competencia 7 Criterio 7.1 20% Prueba objetiva 100% 

 

 

- Bloque II: El conocimiento y la realidad 

2. El problema filosófico del conocimiento y la verdad 

Unidad didáctica 3: Lenguaje y razonamiento. Lógica simbólica (18 sesiones 

aproximadamente) 

1. Introducción 

2. Origen, definición y diferentes clases de lógica 

3. Las dimensiones del lenguaje humano 

4. Lógica formal 

4.1. Contenido y forma. Verdad y validez 

4.2. Partes de la lógica formal: Lógica proposicional, lógica cuantificacional y metateoría 

 4.2.1. Lógica proposicional 

4.2.1.1. Tablas y valores de verdad de los enunciados atómicos y moleculares 

4.2.1.2. Comprobación de validez de los esquemas argumentativos 

4.2.1.3. Argumentos válidos. Reglas de lógica formal-simbólica 

5. Lógica informal: Las falacias 
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6. Conclusión 

Bloque I: La filosofía y el ser humano 

1. El ser humano como sujeto de la experiencia filosófica 

Unidad didáctica 4: Concepciones filosóficas sobre el ser humano (18 sesiones) 

1. Introducción 

2. Origen histórico de la reflexión filosófica sobre el ser humano 

3. El ser humano en la filosofía moderna y contemporánea 

3.1. El dualismo cartesiano 

3.2. La crítica de Hume al yo cartesiano 

3.3. Kant: el hombre como fin 

3.4. Wittgenstein: la identidad personal 

3.5. El existencialismo de Sartre 

4. La reflexión racional: Razón y Pasión 

  4.1. Racionalidad e irracionalidad: Freud 

5. Mente y máquinas: Inteligencia Artificial 

  5.1. La prueba de Turing 

  5.2. Teorías de la mente 
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6. La realidad personal 

  6.1. Determinismo y libertad  

6.2. Personas y seres humanos 

6.2.1. Condiciones para la adscripción del concepto de “persona” 

7. Conclusión 

Tercer  trimestre 

3ª Evaluación 
Competencias 

específicas 
Criterios de 
evaluación 

Peso Instrumento Valor 

Competencia 3 Criterio 3.1 
Criterio 3.2 

20% Prueba objetiva 
Observación 

directa 
Disertación 

33% 
33% 

 
33% 

Competencia 5 Criterio 5.1 20% Prueba objetiva 
 

100% 
 

Competencia 6 Criterio 6.1 20% Prueba objetiva 100% 

Competencia 7 Criterio 7.1 20% Prueba objetiva 100% 
 

Competencia 8 Criterio 8.1 20% Prueba objetiva 
 

100% 

 

- Bloque III: Acción y creación 

 1  La acción humana: Filosofía ética y política 

Unidad didáctica 5: Filosofía política: origen y legitimidad del poder político (18 sesiones 

aproximadamente) 

1. Introducción 

2. Lasexplicaciones de la antropología política 
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2.1. Comunidad y sociedad 

2.2. La organización social en las bandas de cazadores-recolectores 

2.3. La revolución neolítica 

2.4. El origen del Estado 

3. Sociología política: Poder, autoridad y legitimidad 

3.1. Los tipos de autoridad según Weber 

3.2. Estado de Derecho 

4. Filosofía política 

4.1. El Derecho Natural Racional 

 4.1.1. Los problemas del Derecho Natural Racional 

4.2. El debate clásico: El contrato social 

4.2.1. Hobbes y el Estado absoluto 

4.2.2. Locke y el Estado liberal 

4.2.3. Rousseau y la democracia 

4.2.4. Kant y la Constitución Republicana 

4.3. El debate contemporáneo: Comunitarismo versus universalismo 

4.3.1. El comunitarismo de MacIntyre 
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4.3.2. El liberalismo 

4.3.2.1. Liberalismo moderado: Rawls 

4.3.2.2. Liberalismo radical: Nozick 

5. Los movimientos sociales del siglo XXI 

6. Conclusión 

Unidad didáctica 6: La dimensión moral del ser humano (15 sesiones aproximadamente) 

1. La filosofía moral. 

2. El monismo ético. 

3. El pluralismo ético. 

3.1.El relativismo ético. 

4. Universalismos. 

4.1.Éticas materiales y éticas formales. 

4.2.La ética deontológica de Kant. 

4.2.1. El problema de la ética kantiana. 

4.3.La ética dialógica de J. Habermas. 

4.3.1. Criterios de racionalidad. 

5. Conclusión 

  



Departamento de Filosofía                         IES Teguise 
 

  

7. METODOLOGíA 

El estudio de esta materia ha de estar orientado al desarrollo de las capacidades analítico-

críticas del alumnado. El aprendizaje se basa en ofrecer textos y recursos que estimulen la reflexión 

sobre algunos de los principales problemas filosóficos sugeridos en los bloques temáticos del 

currículo. 

Para ello, se han utilizado procedimientos de diversos tipos: 

 - Procedimientos lógico-matemáticos de carácter general: definición, clasificación, análisis, 

síntesis, abstracción. 

 - Procedimientos relativos a argumentar y expresar el propio pensamiento, de forma oral y 

escrita, con claridad y coherencia, contrastándolo con otras oposiciones y argumentaciones. 

 - Procedimientos de localización, elaboración y utilización crítica de la información. 

 - Procedimientos aplicados a la investigación de un problema determinado, desde su 

reconocimiento y formulación, hasta la valoración de las conclusiones obtenidas o su transferencia a 

otros problemas. 

 - Procedimientos relativos al análisis y comentario de textos. 

Por otra parte, esta materia permite tratar de forma directa los valores, actitudes y normas 

presentes en toda sociedad humana, tanto en su dimensión individual como colectiva. 

 Así el abanico de actitudes trabajadas puede agruparse de la siguiente manera: 

 - Actitudes en relación al trabajo intelectual, la valoración de la razón, la expresión del 

pensamiento... 
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 - Actitudes en relación a la apertura a los demás, la formación del carácter, la responsabilidad, 

el civismo... 

 - Actitudes en relación a la adquisición de nuevos conocimientos y análisis de los problemas 

filosóficos en los diversos ámbitos de la realidad humana. 

La adquisición de los conocimientos, habilidades y actitudes aquí expuestos, está orientada a 

conseguir la maduración intelectual y humana del alumnado. 

  



Departamento de Filosofía                         IES Teguise 
 

  

8. MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS 

El principal material didáctico que se trabajará a lo largo del curso será un manual elaborado 

por el propio Departamento de Filosofía, así como diversos textos, obras de consulta, ensayos breves, 

biografías y libros de filósofos/as asequibles al nivel del alumnado, con el fin de dotar de una mayor 

flexibilidad la metodología y el material didáctico.  

Todo el material didáctico (unidades didácticas y cuadernillos de actividades) se le entregará 

al alumnado de forma gratuita a través del aula virtual (G suite) que el Departamento tiene habilitada 

desde el mismo inicio del curso. Para aquellos alumnos/as que tengan problemas de conexión a 

Internet o no puedan descargar o imprimir este material didáctico, el Departamento hará entrega en 

papel (así como la recogida de las tareas marcadas) de las unidades didácticas. 

Así mismo, se trabajará con distintos materiales relacionados con la prensa escrita, Internet, 

cine, documentales… elementos de la vida cotidiana de los alumnos/as que han de aprender a 

seleccionar, buscar, organizar… con el fin de aprender a recopilar, confirmar y contrastar información 

procedente de distintas fuentes. 
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9. MECANISMOS DE RECUPERACIÓN (PLAN DE RECUPERACIÓN) 

Se entiende que cada alumno/a ha de recuperar aquellos contenidos en los que no ha logrado 

los objetivos propuestos, de modo que: 

- Deberá rectificar su actitud si ahí está su dificultad. 

- Deberá hacer o rectificar aquellos trabajos que no ha hecho en su momento o ha hecho de 

modo no satisfactorio. 

- Deberá volver a estudiar los contenidos conceptuales o procedimentales si esa es su 

insuficiencia, presentándose a una nueva prueba escrita de recuperación. 

Los contenidos de las evaluaciones no superadas podrán recuperarse en una prueba objetiva 

escrita tanto al inicio del trimestre como al final del curso, siguiendo las indicaciones de la evaluación 

continua. Es opción del profesor, además, solicitar al alumno/a en ese momento los trabajos escritos 

que considere necesarios para otorgar el “apto”. 

Para obtener la calificación final de “apto” será necesario haber aprobado previamente todos 

los contenidos imprescindibles de la materia, bien en las pruebas objetivas escritas trimestrales, bien en 

las pruebas objetivas escritas de recuperación o en la prueba objetiva escrita de final de curso. 

Además, como apoyo de refuerzo (Plan de recuperación) de aquellos contenidos no superados 

(así como para el alumnado que solicite ampliación y profundización de contenidos), el profesor/a 

solicitará la realización de tareas de recuperación y refuerzo basadas en actividades (cuestionarios, 

trabajos escritos, comentarios de texto, disertaciones y ensayos). Por otro lado, el profesor/a estará a 

disposición de dichos alumnos/as en las aulas virtuales para solucionar dudas, aclarar contenidos, 

ayudar en la realización de tareas...  
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10. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

De acuerdo con las disposiciones vigentes, los centros escolares deben establecer los criterios 

y procedimientos previstos para organizar la atención a la diversidad de los alumnos y, en este sentido, 

la programación de los distintos departamentos deberán establecer las medidas de atención a la 

diversidad y, en su caso, las adaptaciones curriculares para los alumnos/as que las precisen.  

No todos los alumnos/as deben seguir los mismos itinerarios de aprendizaje ni realizar 

idénticas actividades. La posibilidad de establecer procesos y tareas diversificados en cada tema se ve 

favorecido por la amplitud de contenidos y los diversos apartados y actividades que ofrecemos 

Para un adecuado tratamiento de la diversidad, conviene recordar que, a diferencia del 

aprendizaje de datos, la comprensión de conceptos y el desarrollo de actitudes no se realiza en 

términos de todo-nada, sino que por el contrario esta asimilación es gradual, de manera que pueden 

darse  diferentes niveles de complejidad, siendo todos ellos válidos en tanto que permitan la superación  

de las concepciones iniciales y la aproximación a  formulaciones más rigurosas, ricas y 

fundamentadas. Esta idea ha de tenerse siempre presente para una correcta valoración de los resultados 

de las distintas actividades. 

Así mismo, es preciso tener en cuenta que la secuenciación de las distintas unidades 

didácticas no puede ser considerada como definitiva e inflexible, sino que el profesor/a, en función de 

los intereses y necesidades detectadas en sus alumnos/as, puede variar el orden de las mismas. En 

algunos casos el profesor/a puede organizar las tareas de tal manera que los alumnos/as más avanzados 

ayuden a aquellos otros que presenten deficiencias, de paso se promoverían actitudes de solidaridad y 

compañerismo. 

Con el fin de  atender a la diversidad de capacidades e intereses de los alumnos/as hemos 

intentado hacer compatibles un desarrollo común y único con posibilidades de elección diversas, en 
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función de intereses, necesidades y capacidades. Pueden plantearse en cada unidad didáctica 

actividades de refuerzo, de ampliación, de repaso, para saber más, etc. Ahora bien, es evidente que ha  

de ser el profesor/a quien, en función de los conocimientos que tiene de sus alumnos/as, del desarrollo 

del curso y de los diferentes ritmos de aprendizaje que vaya detectando el que realice una adaptación 

de las actividades propuestas, seleccionando las más idóneas, graduándolas en su dificultad, 

resolviendo las dudas que su realización plantee y proporcionando las aclaraciones precisas sobre los 

procedimientos y normas para su realización. 

El I.E.S. Teguise, centro al que pertenece este Departamento, es un centro preferente de 

alumnos/as hipoacúsicos, por lo que se debe reflejar en la programación las medidas a tomar respecto 

al aprendizaje de estos alumnos/as desde nuestra materia. 

Teniendo en cuenta la falta de formación del profesorado a este respecto, sólo nos queda 

proponer que se realicen adaptaciones curriculares individualizadas a estos alumnos/as, valorando más 

en ellos la expresión escrita y sugerir al tiempo que se celebren tantas reuniones de equipo educativo 

como sean necesarias para llevar a buen término este proyecto. 

Finalmente, en cuanto a los alumnos/as de Altas Capacidades, previo informe 

psicopedagógico del departamento de Orientación, el Departamento de Filosofía elaborará las 

adaptaciones pertinentes, teniendo en cuenta siempre que no se trata simplemente de aumentar los 

contenidos, sino de ofrecer al alumno/a la posibilidad de desarrollar su creatividad, de establecer 

relaciones entre los diversos contenidos de la materia y potenciar la autonomía y el análisis crítico del 

alumno/a. Por tanto, tanto la metodología como el material didáctico han de ser flexibles y acordes al 

nivel competencial del alumno/a. 

Es importante señalar que el Departamento de Filosofía está realizando un proyecto de 

“enriquecimiento curricular a tiempo parcial” para alumnos/as de altas capacidades. Dicho Proyecto ha 
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sido aprobado en por el Claustro de profesores y el Consejo Escolar, y está incluido en el Plan General 

Anual del Centro. 
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11. PLAN DE LECTURA, INTERDISCIPLINARIEDAD Y EDUCACIÓN EN 

VALORES 

La idiosincrasia de la materia de Filosofía hace innecesario un Plan de lectura específico, pues 

en cada unidad, además de los textos obligatorios, se recomiendan una serie de lecturas (tanto para la 

ampliación de conocimientos como para el refuerzo), entre los que se encuentran ensayos filosóficos, 

sociológicos, antropológicos, científicos... así como novelas e informaciones periodísticas y de revistas 

especializadas impresas y digitales. De todas formas, el Departamento de Filosofía participa 

activamente en el Plan de lectura del centro ya que ha organizado una “Biblioteca de alumnos/as” en el 

aula de referencia (que a su vez es el Departamento de Filosofía, aula 214), gestionada por los propios 

alumnos/as y en la que se presta material dejado en depósito por el alumnado (que se devolverá al final 

de curso) compuesto por una importante cantidad de cómics, revistas especializadas y libros. 

Respecto a la enseñanza interdisciplinar, debido a la supresión por parte de la Consejería de 

Educación de Canarias de las horas complementarias dedicadas a las reuniones interdepartamentales 

por ámbitos, será el profesor el encargado de suministrar en clase la información y conocimientos que 

permitan al alumnado relacionar los contenidos de la materia con los de otras materias tanto afines 

(Historia, Demografía, Sociología, Antropología, Economía, Literatura, Latín, Griego...) como 

científicas (Biología, Física, Astrofísica, Genética, Tecnología...). En cualquier caso, estos contenidos 

interdisciplinares ya se encuentran reflejados en los contenidos específicos de la materia. 

Finalmente, la filosofía es una materia idónea para la Educación en valores ya que entre sus 

contenidos se encuentran, tanto explícita como implícitamente, conceptos como ciudadanía, 

democracia, DDHH, igualdad entre hombres y mujeres y lucha contra la violencia de género, respeto a 

la diferencia y la “otreidad”, rechazo del etnocentrismo y el racismo, cuidado del medioambiente, uso 

del diálogo y el razonamiento frente al recurso a la violencia física y verbal... Pero será tarea del 

profesor, no sólo explicar estos conceptos teóricos sino además ponerlos en práctica en el trabajo 
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diario de clase y dar ejemplo al alumnado, así como la creación de un espíritu crítico y autónomo entre 

el alumnado. 
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12. PRUEBA EXTRAORDINARIA   

Dicha prueba constará de, al menos, tres cuestiones por evaluación que reflejen los objetivos 

y contenidos planteados en cada trimestre. Para superar satisfactoriamente dicha prueba es necesario 

resolver adecuadamente dos cuestiones de las tres empleadas en cada evaluación. 

La nota final será el cómputo total de las respuestas acertadas, necesitando para obtener el 

“Apto” un mínimo de cinco respuestas correctas. Así mismo se tendrá en cuenta la presentación, 

expresión, utilización del vocabulario específico y la ortografía, que pueden repercutir negativamente 

en la nota final de la prueba. 
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13. EVALUACIÓN DE ALUMNOS/AS ABSENTISTAS 

Los alumnos/as absentistas podrán presentarse a una prueba objetiva escrita que reflejará los 

contenidos dados durante el curso. Eso sí,  previa entrega de todos los trabajos que se hayan realizado 

durante el curso, ya fueran estos hechos, en el momento que se pidieron, de forma individual o en 

grupo. Dicha prueba constará de, al menos, tres cuestiones por evaluación que reflejen los objetivos y 

contenidos planteados en cada trimestre. Para superar satisfactoriamente dicha prueba es necesario 

resolver adecuadamente dos cuestiones de las tres empleadas en cada evaluación. La nota final será la 

obtenida en la prueba. 
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14. EVALUACIÓN DE ALUMNOS/AS CON LA MATERIA PENDIENTE 

Tanto la prueba ordinaria como la extraordinaria de evaluación de alumnos/as que cursan 2º 

de Bachillerato con esta materia pendiente de 1º, consta de una prueba objetiva escrita sobre los 

contenidos teóricos trabajados durante el curso en el que el alumno/a no superó la materia. Dicha 

prueba constará de, al menos, tres cuestiones por evaluación que reflejen los objetivos y contenidos 

planteados en cada trimestre, siendo los criterios de calificación los mismos expuestos más arriba. Para 

superar satisfactoriamente la prueba es necesario resolver adecuadamente dos cuestiones de las tres 

empleadas en cada evaluación. La nota final será la obtenida en el examen. Su fecha vendrá propuesta 

por la Consejería de Educación (generalmente a mediados del tercer trimestre), por lo que el 

Departamento informará debidamente a los alumnos/as afectados al menos treinta días antes de esta 

fecha.  

A pesar de esto, el Departamento ha decidido comenzar a realizar pruebas objetivas escritas 

de cada una de las unidades, y una prueba final como ejercicio de recuperación en caso de no superar 

alguna unidad o para la subida de nota. Estas pruebas se realizarían en la hora de tutoría del grupo u 

otra clase que previamente será consensuada con el alumnado afectado (debemos recordar que estos 

alumnos/as no tienen en su horario clases de materias pendientes) y serían tres pruebas en el primer 

trimestre y otras tres en el segundo (como ya se ha comentado, la prueba ordinaria del tercer trimestre 

quedaría reservada como ejercicio de recuperación de contenidos no superados o como prueba para la 

subida de nota). La causa que ha motivado estas fechas es dejar “libre” el tercer trimestre para que el 

alumnado pueda dedicarse a preparar las pruebas finales de 2º de Bachillerato y la posterior 

PAU/EBAU. La nota final se establecerá según la media ponderada de cada una de las pruebas.  
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1. INTRODUCCIÓN

La materia de Filosofía brinda al alumnado la oportunidad de pensarse a sí mismo y a sí
misma y a su entorno desde la reflexión, con espíritu crítico, y ahondando en la duda que
subyace a los grandes interrogantes constitutivos de lo humano. Se trata de trazar otros
caminos para transformar los dogmas en múltiples perspectivas, para repensar desde la
racionalidad, la serenidad y la distancia aquellas ideas y concepciones de la realidad personal
y social asumidas pasivamente, de forma que pueda impulsar la comprensión racional de las
circunstancias en las que vive y las posibilidades de transformación y cambio que se
presentan tanto a nivel individual como social.

La filosofía se presenta como actividad abierta, orientada hacia el descubrimiento y la
concreción de lo que preocupa al alumnado, canalizando su curiosidad hacia el universo de
significados que otorga el saber filosófico, de manera que pueda hacerse con las herramientas
necesarias para ayudar en el desarrollo de su pensamiento. Planea, sobre este quehacer, la
intención de solventar las discrepancias con diálogo, a través de la argumentación racional y
lógica, rechazando discursos falaces, evidenciando prejuicios y usos discriminatorios de la
lengua, y así encarar grandes problemas y cuestiones actuales como la igualdad de género, el
respeto a la diversidad,y al mismo tiempo, mejorar su capacidad para afrontar la frustración,
la resiliencia ante la incertidumbre y las circunstancias adversas en las que tendrá que
desenvolverse como persona individual y social.

La materia permite al alumnado interpretar el mundo y discernir entre lo real y lo virtual,
profundizar en la comprensión de su entorno inmediato con especial hincapié en el
patrimonio natural y cultural canario, diferenciar entre los hechos y las causas y analizar
críticamente los factores transformadores de la realidad, proporcionando las herramientas
necesarias favorecedoras de la construcción de un sistema propio de pensamiento. La
actividad filosófica promueve aprendizajes, acorde con el Diseño Universal para el
Aprendizaje (DUA), para la formación integral y la madurez del alumnado en su último curso
de la etapa obligatoria, preparándolo para afrontar los retos que suponen la digitalización de
los medios de comunicación y el impacto de nuestra forma de vida en el medioambiente.

Los saberes propios de Canarias se han incluido en el currículo de la materia desde un
enfoque centrado en la educación patrimonial. Este enfoque presenta un carácter transversal y
nace con la premisa de concienciar y sensibilizar al alumnado canario de la importancia del
cuidado, disfrute y transmisión del patrimonio, pone el acento en la identificación y puesta en
valor del mismo como parte inseparable de la sociedad, y apuesta por la implicación de la
ciudadanía para lograr su sostenibilidad y la de los valores que en él perduran.

En esta etapa, junto con su tratamiento como contextos de aprendizaje, se propone una
profundización paulatina en aprendizajes específicos relacionados con el patrimonio canario.



2. OBJETIVOS GENERALES DE LA ESO

La Educación Secundaria Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y las

alumnas las capacidades que les permitan:

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a

las demás personas, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas

y grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos humanos como valores comunes

de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática.

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo

como condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como

medio de desarrollo personal.

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades

entre ellos. Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus

relaciones con las demás personas, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier

tipo, los comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los conflictos.

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con

sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas

básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su funcionamiento y utilización.

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en

distintas disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en

los diversos campos del conocimiento y de la experiencia.

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el

sentido crítico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar,

tomar decisiones y asumir responsabilidades.

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana

y, si la hubiere, en la lengua cooficial de la comunidad autónoma, textos y mensajes

complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.

i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.



j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de

las demás personas, así como el patrimonio artístico y cultural.

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las

diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física

y la práctica del deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la

dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad. Valorar críticamente los hábitos

sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y el respeto hacia los

seres vivos, especialmente los animales, y el medio ambiente, contribuyendo a su

conservación y mejora.

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones

artísticas, utilizando diversos medios de expresión y representación.

3. CONTRIBUCIÓN DE LA MATERIA A LOS OBJETIVOS DE LA ETAPA

La asignatura contribuye a los objetivos de etapa al aportar al alumnado una mejora en su

capacidad de pensamiento al impregnarse de diálogo, reflexión y razonamiento crítico,

dotándolo al mismo tiempo de recursos para el aprendizaje y herramientas cognitivas

necesarias para acercarse al conocimiento de conceptos y doctrinas sobre las grandes

cuestiones del ser humano, usando las TIC (e). En su ámbito práctico y como reflexión ética,

estética y política, persigue especialmente que valore y respete las diferencias de género y

culturales, rechazando la discriminación, y se comprometa a superar los egocentrismos (c),

así como el reconocimiento crítico de los aspectos básicos de las diversas culturas, incluida la

cultura canaria, considerando el diálogo como única manera de evitar el pensamiento único,

impidiendo que se atente contra el patrimonio artístico, cultural y natural ( j y f).

La materia fomenta, además, el respeto por los valores universales, la DUDH y la

participación activa en la vida democrática, y que en definitiva, aprenda a filosofar (a). Se

pretende, además, que el alumnado se inicie en el empleo de hábitos de disciplina en el

trabajo individual y colaborativo, realizando aprendizajes reflexivos, resolviendo dilemas,

percibiendo racionalmente su realidad, y, adquiriendo al mismo tiempo, la capacidad de

transformación y cambio, tanto a nivel individual como social (b).



La asignatura favorece el desarrollo del espíritu emprendedor y del sentido crítico, pues

facilita ámbitos para experimentar, afrontar los problemas de la vida, resolverlos

pacíficamente y mejorar su respuesta ante la frustración (d y g). Además, presenta un espacio

para reconocerse y comprenderse, proporcionando elementos para su autoestima, así como

para aprender a gestionar sus emociones y apreciar la importancia del cuidado de su propio

cuerpo y del medioambiente ( k).

Finalmente, pretende que el alumnado se inicie en el empleo del lenguaje, en cuanto es

vehículo para la resolución de problemas comunicativos en múltiples contextos, con singular

incidencia en las redes sociales. Se procura que comprenda textos, que comunique sus

pensamientos y sentimientos, y reconozca la importancia de los usos del lenguaje y su

acepción en el campo de la argumentación lógica h). La filosofía facilita el desarrollo de la

creatividad y las habilidades necesarias para pensar con coherencia y autonomía, propiciando

iniciativas personales para la construcción de un proyecto de vida propio (l).

4.- CONTRIBUCIÓN DE LA MATERIA A LAS COMPETENCIAS CLAVE

La propuesta curricular de esta materia tiene un marcado carácter competencial y se ha

desarrollado conforme a los descriptores operativos establecidos en el Perfil de salida del

alumnado al término de la enseñanza básica, que identifica el grado de desarrollo y

adquisición de las competencias clave para todo el alumnado que finaliza la Educación

Secundaria Obligatoria.

Esta materia contribuye al desarrollo de las habilidades relacionadas con la Competencia en

comunicación lingüÍstica (CCL), fomentando destrezas comunicativas para la lectura, la

escritura, elhabla, la escucha y la conversación, exigiendo la lectura comprensiva y reflexiva

como vía de acceso a la filosofía, permitiendo el contacto con una diversidad de textos, para

su análisis e identificación de ideas y conceptos. Presupone el tratamiento de la información e

indagación en diferentes fuentes para seleccionar, contrastar y producir textos en diversos

formatos, posibilitando la comunicación de los resultados para expresar diferentes posturas y

argumentar, de forma oral y escrita, la propia opinión. Finalmente, la materia plantea un

marco de actitudes y valores vinculados con el desarrollo del espíritu crítico, respeto al

pluralismo, así como al diálogo como herramienta para la convivencia.

La materia aporta a la Competencia plurilingüe (CP) una valoración de la riqueza lingüÍstica

universal a través del diálogo entre culturas, respetando el acervo cultural y lingüÍstico de las



distintas sociedades y fomentando una actitud de apertura y respeto por las diferentes formas

de vida en el marco de las sociedades democráticas.

La filosofía apoya la Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e

ingeniería (STEM), en la medida en que incluye actitudes y valores basados en el rigor, el

respeto a los datos y la veracidad, así como en el desarrollo de juicios y argumentos críticos

sobre hechos científicos y tecnológicos. La asignatura aporta especialmente un acercamiento

al mundo físico y a la interacción con él desde acciones, tanto individuales como colectivas,

fundamentales para la mejora de la calidad de vida; propicia, además, el interés por la ciencia

y la investigación, al ser objeto de reflexión y discusión sus avances, pues se abordan temas

como la libertad o problemas metafísicos en torno al universo, la vida y el lugar del individuo

en la realidad, el papel de la ciencia, los efectos secundarios de las tecnologías, etc.

El desarrollo de la Competencia digital (CD), se ve favorecido al propiciar el uso creativo,

crítico y seguro de las tecnologías de la información y la comunicación en la realización de

tareas, individuales y cooperativas, características de la asignatura. Estas tareas suponen la

movilización de conocimientos y habilidades relacionadas con el uso de los recursos

tecnológicos disponibles, con el fin de seleccionar información sobre los conceptos

fundamentales en función de su validez y fiabilidad, manejar motores de búsqueda y bases de

datos, identificar los programas o aplicaciones que mejor se adapten al tipo de creaciones,

saber cómo los contenidos pueden realizarse en

diferentes formatos para su comunicación, interaccionar socialmente en torno a las

herramientas digitales para la creación de contenidos, publicar en Internet, etc. La Filosofía

exige, en definitiva, una actitud activa, crítica y realista hacia las tecnologías respetando los

principios éticos en su uso.

La materia ayuda especialmente al desarrollo de la Competencia personal, social y de

aprender a aprender (CPSAA), promoviendo la indagación sobre la propia identidad, el

análisis de los procesos de socialización y la gestión de las emociones, contribuyendo por

tanto al autoconocimiento, la aceptación y el crecimiento personal. El deseo de saber

constitutivo del quehacer filosófico fomenta la motivación para el aprendizaje y la

organización de los conocimientos, haciendo al alumnado protagonista de dichos procesos y

artífice en sus avances. La materia permite, además, que los propios procesos mentales

implicados en el aprendizaje se conviertan en objeto de conocimiento y reflexión,



posibilitando así distintas estrategias para controlarlos y gestionar las tareas de manera más

eficaz y autónoma. Facilita la adquisición de esta competencia, por último, el que la materia

fomente producciones y situaciones de trabajo cooperativo y que permita apoyarse en casos y

experiencias previas para inferir ideas o aplicar los propios conocimientos o deliberaciones.

La Filosofía aporta conocimientos básicos necesarios para el desarrollo de la Competencia

ciudadana (CC), al hacer uso de doctrinas y conceptos en la confrontación de los grandes

problemas éticos de nuestro tiempo. Esta tarea implica ejercitar destrezas que faciliten la

toma de decisiones responsables, conforme a valores democráticos y normas basadas en el

respeto mutuo, así como el análisis crítico y constructivo de los códigos de conducta, además

contribuye a la recepción reflexiva y crítica de la información procedente de los medios de

comunicación. La materia incide en la capacidad para relacionarse de manera constructiva en

distintos entornos y situaciones, mostrar tolerancia al expresar y comprender puntos de vista

diferentes, cultivar una actitud de respeto por los derechos humanos y la valoración de un

estilo de vida sostenible.

La asignatura contribuye a la mejora en la Competencia emprendedora (CE), al promover la

planificación y gestión de conocimientos, destrezas y actitudes con el fin de tomar decisiones,

cumplir y comunicar objetivos, permitiendo la consecución de habilidades relacionadas con

el autoconocimiento, el reconocimiento por el alumnado de sus oportunidades, de su

capacidad para pensar de forma creativa, de gestionar el riesgo y de manejar la incertidumbre,

de reforzar destrezas para trabajar tanto individualmente como en equipo y desarrollar la

capacidad de liderazgo y delegación, el pensamiento crítico, el sentido de la responsabilidad,

la autoestima, la motivación, la iniciativa y la innovación, que lo predisponga a reflexionar de

una forma creativa e imaginativa sobre temas filosóficos.

La Competencia en conciencia y expresión culturales (CCEC), se ve favorecida al propiciar

el estudio del proceso creativo y la experiencia estética, analizando distintos textos

significativos. La materia pretende que el alumnado sea consciente de la importancia de la

práctica conjunta del pensamiento imaginativo y lógico y de la experimentación con la propia

capacidad estética y creadora, elaborando relatos con trasfondo filosófico y trabajando en

proyectos colaborativos. La asignatura aviva la participación, disfrute y acceso a distintas

manifestaciones culturales. Finalmente, se pretende que el alumnado valore la libertad de



expresión y tome conciencia de la importancia del derecho a la diversidad cultural, al diálogo

entre culturas y al proceder activo del ser humano para innovar y generar cambios.

5.- SABERES BÁSICOS

Los saberes básicos de la materia aparecen integrados tanto en los criterios de evaluación

como en las explicaciones de los bloques competenciales. No obstante, quedan establecidos,

organizados y secuenciados, a continuación de los mismos.

La asignatura se sirve del trabajo cooperativo para reflexionar sobre la socialización, la

identidad, el pensamiento, la realidad y la metafísica, con la finalidad de motivar al alumnado

para que adquiera las competencias específicas a través de la distribución y secuenciación de

los bloques de saberes básicos.

El Bloque I, denominado «La filosofía y sus preguntas», introduce al alumnado en la

investigación acerca de las primeras respuestas filosóficas acerca de las concepciones del ser

humano y la sociedad, así como las posibilidades de la retórica, la relación entre la ciencia y

la filosofía y el problema de las explicaciones pre- racionales.

El Bloque II, denominado «Identidad y socialización», queda dividido en dos aspectos

importantes, en el primero, invita al alumnado a reconocer las aportaciones de la filosofía a la

definición del ser humano, partiendo de la explicación de algunas doctrinas centrales sobre la

personalidad, con la finalidad de que comprenda y responda a la pregunta ¿Quién soy?,

detectando los roles de género y su importancia en la construcción de su identidad personal y

social. En el segundo, se solicita al alumnado que identifique y comprenda las distintas

doctrinas sobre el origen de la sociedad, la relación individuo-sociedad y los procesos de

socialización, haciendo hincapié en una reflexión crítica de las herramientas digitales en la

vida cotidiana.

El Bloque III, denominado «Pensamiento y transformación». Filosofía práctica, pretende que

el alumnado analice los grandes interrogantes en torno a la filosofía política, que investigue el

papel de las utopías y la aportación del feminismo a las mismas, que reflexione acerca de los

problemas relacionados con la justicia, la libertad, la belleza, la experiencia estética y las

fases del proceso creativo, la construcción social de la libertad y las consecuencias de la

acción.



I. La Filosofía y sus preguntas
1. El origen de la reflexión filosófica.

1.1. La pregunta por la realidad. Conocimiento e identificación de las soluciones de
interpretación de la realidad expuestas por los presocráticos o más allá de los mitos.
1.2. Análisis y disertación en torno a las interpretaciones del ser humano y la sociedad
en Sócrates y los Sofistas. El discurso filosófico y la retórica.
1.3. Identificación de las relaciones entre ciencia y filosofía. Las pseudociencias.

II. Identidad y socialización
1. Identidad personal.

1.1. Reconocimiento de las aportaciones de la filosofía a la definición del ser humano.
La filosofía griega.
1.2. Explicación de algunas teorías psicológicas y filosóficas sobre la personalidad.
Análisis de sus principales conceptos para la comprensión de la pregunta: ¿quién soy?
1.3. Naturaleza y cultura. Análisis de las diferencias entre esencialismo y
constructivismo. Reconocimiento de la dimensión social y cultural en la construcción
de la identidad. Valoración sobre lo masculino y lo femenino, o los roles de género.
1.4. Las emociones. Identificación de las teorías de la personalidad, emociones,
inteligencia emocional y control de la frustración. Valoración sobre la reivindicación de
lo irracional.

2. Socialización.
2.1. Reflexión sobre las nociones referidas a la relación individuo-sociedad y el proceso
de socialización.
2.2. Origen de la sociedad. Análisis de las diferencias entre naturalismo y
contractualismo. Valoración del concepto de civilización y de la dicotomía entre
etnocentrismo y relativismo cultural.
2.3. Reflexión crítica sobre el papel de la cultura y las tecnologías digitales, así como el
del individuo como creador y transformador de la cultura.

III. Pensamiento y transformación. Filosofía práctica
1. Reflexión acerca de la posibilidad de la libertad. Determinismo, azar y voluntad.

1.1. Identificación del concepto de justicia y de los regímenes políticos totalitarios.
1.2. Investigación sobre las utopías y las distopías, las utopías feministas, la mujer en
las sociedades distópicas.
1.3. Estética. Valoración de los cánones de belleza. Identificación de la creatividad.
1.4. Valoración del arte como expresión de las ideas filosóficas.



6.- COMPETENCIAS CLAVE, COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y CRITERIOS DE

EVALUACIÓN

Competencia específica

1. Investigar y seleccionar información significativa
sobre interrogantes, problemas y conceptos
fundamentales de la filosofía, para desarrollar una
actitud indagadora y crítica que reconozca el papel del
pensamiento filosófico como saber crítico que aspira a
fundamentar y argumentar sobre los problemas de la
vida y de la realidad, tanto desde una vertiente teórica
como práctica.

Descriptores operativos
de las competencias clave.

CCL2, CCL3, STEM1,
CD1, CD2

Criterios de evaluación

1.1. Construir un adecuado concepto de la filosofía y de su
dimensión crítica, reconociendo las diversas reflexiones y
soluciones dadas en el pensamiento filosófico sobre la
realidad, la ciencia, el ser humano y la sociedad, utilizando
distintas fuentes de información (internet, textos
filosóficos, textos literarios, etc.), desarrollando así, una
actitud indagadora y crítica en armonía con las demás
personas.

CCL2, CCL3, STEM1,
CD1, CD2

Explicación del bloque competencial

El pensamiento filosófico se ofrece aquí como una herramienta para pensar el presente
que transforma las ideas de lo que somos, que despierta en el alumnado el asombro y la
duda para impulsar la reflexión desde perspectivas diferentes. A través de este bloque
competencial se persigue constatar que el alumnado reconoce los principales
interrogantes filosóficos y construye un adecuado concepto de la filosofía y de su
dimensión crítica, reconociendo las diversas reflexiones y soluciones dadas. Para ello, se
comprobará que el alumnado es capaz de investigar y seleccionar información
significativa que sirva al desarrollo de una actitud indagadora y crítica en el
planteamiento de los problemas de la vida y la realidad. De este modo contribuiremos a la
comprensión de textos acerca de la realidad, la ciencia, el ser humano y la sociedad, a la
contrastación de la información de forma crítica y la comunicación de los conocimientos
adoptando un punto de vista creativo, crítico y personal.



Competencia específica

2. Dialogar, debatir y argumentar de forma rigurosa,
tolerante y empática a través de coloquios u otras
actividades para resolver supuestos prácticos
contextualizados en los que se apliquen sus
deliberaciones, evitando modos dogmáticos y falaces,
intercambiando ideas y desarrollando un criterio propio
para el ejercicio de una ciudadanía activa y
democrática.

Descriptores operativos
de las competencias clave.

CCL1, CCL5, CP3, CD3,
CPSAA3,

CPSAA4, CC3, CE1

Criterios de evaluación

2.1. Diferenciar en debates, tertulias u otros foros de
comunicación, algunas de las aportaciones de la filosofía a
la definición del ser humano y su relación con la naturaleza
y la cultura. Además, explicar, a través de lecturas
comprensivas de textos sencillos y empleando el trabajo
cooperativo, algunas teorías psicológicas y filosóficas sobre
la personalidad, las emociones y la identidad.

CCL1, CCL5, CD3,
CPSAA3, CPSAA4,

CC3, CE1

2.2. Reconocer, a través de lecturas y comentarios de
diferentes tipos textos, la dimensión social, cultural,
creativa e innovadora del ser humano como transformador
del medio y el papel de la cultura como instrumento de
adaptación, así como argumentar las propias opiniones
sobre las teorías relativas al origen de la sociedad, la
dicotomía individuo-sociedad, el proceso de socialización y
el análisis crítico de los conceptos de civilización,
etnocentrismo, relativismo cultural y la influencia de la
tecnología digital en la vida cotidiana.

CCL1, CCL5, CP3, CD3,
CPSAA3,

CPSAA4, CC3, CE1

Explicación del bloque competencial

La reflexión filosófica necesita un espacio de diálogo para entender las diversas
aportaciones dadas por la actividad filosófica. A través de este bloque competencial se
comprobará que diferencia, en debates, tertulias u otros foros de comunicación incluidas
las plataformas virtuales, algunas de las aportaciones de la filosofía a la definición del ser
humano y su relación con la naturaleza y la cultura. Se evaluará que el alumnado
reconoce, a través de lecturas de diferentes tipos de textos, la dimensión social, cultural,
creativa e innovadora del ser humano. De esta forma se comprobará que el alumnado es
capaz de resolver supuestos prácticos relacionando aspectos de la identidad personal, las
emociones, la socialización y prácticas responsables en entornos digitales, contribuyendo
a cimentar hábitos de convivencia democrática, y a la práctica de la resolución.



Competencia específica

3. Investigar acerca de los principales interrogantes de
la filosofía política, atendiendo a la utilidad del
pensamiento utópico y los conceptos de justicia, libertad
y creatividad, a través de la creación de proyectos o
afrontando retos y problemas de interés personal y
colectivo, para valorar la dimensión práctica de la
razón como orientadora de la acción humana y de la
libertad como condición básica de la capacidad
creadora.

Descriptores operativos
de las competencias clave.

CCL1, CCL5, STEM1,
CD3, CPSAA3,

CPSAA4, CC3, CE1, CE3,
CCEC3

Criterios de evaluación

3.1. Valorar la justicia y la libertad, a partir de la
investigación y el análisis crítico de distintas formas de
gobierno, la función de las utopías, justificando sus propias
ideas y proponiendo posibles alternativas.

CCL1, CCL5, STEM1,
CD3, CPSAA3,

CPSAA4, CC3, CE1

3.2. Utilizar el arte como expresión de las ideas filosóficas,
desarrollando proyectos que incluyan recursos tanto
analógicos como digitales integrando un pensamiento
creativo y racional con un fin crítico y transformador de la
realidad, fomentando la reflexión estética en torno al ideal
de belleza.

CCL5, CD3, CPSAA3,
CPSAA4, CC3,

CE1, CE3, CCEC3

Explicación del bloque competencial

La filosofía como saber crítico aporta una diversidad de perspectivas y conocimientos que
sirven para orientar la acción humana, su creatividad y su libertad preparando al
alumnado para los retos de la sociedad del siglo XXI. A través de este bloque
competencial se constató que el alumnado valora la democracia, la justicia y la libertad,
demostrando respeto por las normas, empatía, equidad y espíritu constructivo en la
interacción con las demás personas, desarrollando, además, proyectos cooperativos que
integren el pensamiento creativo y racional con un fin crítico y transformador de la
realidad, fomentando la reflexión estética en torno al ideal de belleza.



7. TEMPORALIZACIÓN Y UNIDADES DIDÁCTICAS

La temporalización de la materia ha de ser flexible pues se debe tener en cuenta tanto

los conocimientos previos del alumnado como sus intereses y motivaciones. A pesar de ello,

proponemos una temporalización (que puede ser modificada a lo largo del curso si el profesor

lo considera necesario) a modo de guión que irá separado por trimestres, así como las

competencias específicas y criterios de evaluación con los que relacionaremos las unidades

didácticas:

1. Primer trimestre (24 sesiones aproximadamente):

1ª Evaluación

Competencias

específicas

Criterios de

evaluación

Instrumento Valor

Competencia 1 Criterio 1.1 Mapa conceptual

Pruebas objetivas

Ensayos escritos

20%

30%

50%

Competencia 2 Criterio 2.1 Observación directa

(Exposiciones, debates,

coloquios, etc.)

Infografía

Ensayos escritos

30%

20%

50%

- Unidad didáctica 1: Introducción a la filosofía /Bloque I “La filosofía y sus preguntas”

(12 sesiones)

1. Introducción

2. Pensamiento primitivo: Mitología

3. El origen histórico del pensamiento racional: Del mito al Logos

4. Las primeras propuestas de la Filosofía

4. 1. Los filósofos de la Naturaleza (Physis): Los presocráticos

4. 2. El giro antropológico de la Filosofía: Los sofistas y Sócrates

5. Definición de Filosofía



6. Ciencia y Filosofía

7. Las “utilidades” de la Filosofía”

8. ¿Dónde están las filósofas?

- Unidad didáctica 2: El ser humano desde la filosofía /Bloque II “Identidad y

socialización (12 sesiones)

1. Introducción

2. El dualismo antropológico (Platón y Aristóteles).

3. Desviación moderna del dualismo antropológico (Descartes).

4. Teorías psicológicas y construcción de la personalidad.

4.1 Conductismo.

4.2 Psicoanálisis.

4.3 Psicología cognitiva.

4.4 Psicología humanista.

2. Segundo trimestre (20 sesiones aproximadamente):

2ª Evaluación

Competencias

específicas

Criterios de

evaluación

Instrumento Valor

Competencia 2 Criterio 2.1 Observación directa en

debates, coloquios, etc.,

Ensayos escritos

50%

50%

Competencia 2 Criterio 2.2 Observación directa

Pruebas objetivas

Ensayos escritos

20%

30%

50%

- Unidad didáctica 3: El ser humano entre dos dimensiones: naturaleza y

cultura/Bloque II “Identidad y socialización” (10 sesiones)

1. Introducción

2. El ser humano desde la naturaleza

3. El ser humano desde la cultura

4. Esencialismo y Constructivismo



5. Socialización, libertad y construcción del yo

5.1 Socialización y roles de género

- Unidad didáctica 4: Origen de la sociedad/Bloque II “Identidad y socialización” (10

sesiones)

1. Introducción

2. Individuo y Sociedad

3. Origen de la sociedad

3.1. El debate clásico: Teorías del contrato social

3.1.1. Thomas Hobbes

3.1.2. John Locke

3.1.3. Jean-Jacques Rousseau

4. etnocentrismo y relativismo cultural

5. Tecnología, civilización y cultura

3. Tercer trimestre (16 sesiones aproximadamente):

3ª Evaluación

Competencias

específicas

Criterios de

evaluación

Instrumento Valor

Competencia 3 Criterio 3.1 Observación directa

Mapa conceptual

Ensayos escritos

25%

25%

50%

Competencia 3 Criterio 3.2 Observación directa

Infografías

Ensayos escritos

30%

30%

40%

- Unidad didáctica 5: Filosofía política/Bloque III “Pensamiento y transformación.

Filosofía práctica” (9 sesiones)

1. Introducción

2. Antropología política

2.1. Sociedad y comunidad

2.3. Surgimiento del Estado



3. Sociología política

3.1. Poder y autoridad

3.2 Utopías y distopías

4. El debate contemporáneo: El Estado justo

5. Los problemas políticos y sociales del siglo XXI

6. Conclusión

- Unidad didáctica 6: Estética, arte y creatividad/Bloque III “Pensamiento y

transformación. Filosofía práctica” (7 sesiones)

1. Introducción

2. La experiencia estética

2. Arte tradicional y arte contemporáneo

3. La tecnología en el arte

3.1 Estética digital



8. METODOLOGÍA

El estudio de esta materia ha de estar orientado al desarrollo de las capacidades

analítico-críticas del alumnado. El aprendizaje se basa en ofrecer textos y recursos que

estimulen la reflexión sobre algunos de los principales problemas filosóficos sugeridos en los

cuatro grandes bloques temáticos del currículo.

Para ello, se han utilizado procedimientos de diversos tipos:

- Procedimientos lógico-matemáticos de carácter general: definición, clasificación, análisis,

síntesis, abstracción.

- Procedimientos relativos a argumentar y expresar el propio pensamiento, de forma oral y

escrita, con claridad y coherencia, contrastándolo con otras oposiciones y argumentaciones.

- Procedimientos de localización, elaboración y utilización crítica de la información.

- Procedimientos aplicados a la investigación de un problema determinado, desde su

reconocimiento y formulación, hasta la valoración de las conclusiones obtenidas o su

transferencia a otros problemas.

- Procedimientos relativos al análisis y comentario de textos.

Por otra parte, esta materia permite tratar de forma directa los valores, actitudes y normas

presentes en toda sociedad humana, tanto en su dimensión individual como colectiva.

Así el abanico de actitudes trabajadas puede agruparse de la siguiente manera:

- Actitudes en relación al trabajo intelectual, la valoración de la razón, la expresión del

pensamiento...

- Actitudes en relación a la apertura a los demás, la formación del carácter, la

responsabilidad, el civismo... Filosofía 4º ESO IES Teguise

- Actitudes en relación a la adquisición de nuevos conocimientos y análisis de los problemas

filosóficos en los diversos ámbitos de la realidad humana.

La adquisición de los conocimientos, habilidades y actitudes aquí expuestos, está orientada a

conseguir la maduración intelectual y humana del alumnado.

  9. MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS

El principal material didáctico que se trabajará a lo largo del curso será un manual elaborado

por el propio Departamento de Filosofía, así como diversos textos, obras de consulta, ensayos

breves, biografías y libros de filósofos/as asequibles al nivel del alumnado, con el fin de dotar

de una mayor flexibilidad la metodología y el material didáctico.



Todo el material didáctico (unidades didácticas y cuadernillos de actividades) se le entregará

al alumnado de forma gratuita a través del aula virtual (G suite de la Consejería de Educación

de Canarias) que el Departamento tiene habilitada desde el mismo inicio del curso. Para

aquellos alumnos/as que tengan problemas de conexión a Internet o no puedan descargar o

imprimir este material didáctico, el Departamento hará entrega en papel (así como la recogida

de las tareas marcadas) de las unidades didácticas.

Así mismo, se trabajará con distintos materiales relacionados con la prensa escrita, Internet,

el cine, documentales… elementos de la vida cotidiana de los alumnos/as que han de

aprender a seleccionar, buscar, organizar… con el fin de aprender a recopilar, confirmar y

contrastar información procedente de distintas fuentes.

10. MECANISMOS DE RECUPERACIÓN (PLAN DE RECUPERACIÓN)

Se entiende que cada alumno/a ha de recuperar aquello en lo que no ha logrado los objetivos

propuestos, de modo que:

- Deberá rectificar su actitud si ahí está su dificultad.

- Deberá hacer o rectificar aquellos trabajos que no ha hecho en su momento o ha hecho de

modo no satisfactorio.

- Deberá volver a estudiar los contenidos conceptuales o procedimentales si ésa es su

insuficiencia, presentándose a una nueva prueba escrita de recuperación.

Los contenidos de las evaluaciones no superadas podrán recuperarse en una prueba objetiva

escrita tanto al inicio del trimestre como al final del curso, siguiendo las indicaciones de la

evaluación continua. Es opción del profesor, además, solicitar al alumno/a en ese momento

los trabajos escritos que considere necesarios para otorgar el “apto”.

Para obtener la calificación final de “apto” será necesario haber aprobado previamente todos

los contenidos imprescindibles de la materia, bien en las pruebas objetivas escritas

trimestrales, bien en las pruebas objetivas escritas de recuperación o en la prueba objetiva

escrita de final de curso.

Además, como apoyo de refuerzo (Plan de recuperación) de aquellos contenidos no

superados, el profesor/a solicitará la realización de tareas de recuperación y refuerzo

(trabajos, comentarios de texto, disertaciones, ensayos breves…). Por otro lado, el profesor/a

estará a disposición de dichos alumnos/as en las aulas virtuales que el Departamento ha



habilitado desde el inicio de curso para solucionar dudas, aclarar contenidos, ayudar en la

realización de tareas...

11. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

De acuerdo con las disposiciones vigentes, los centros escolares deben establecer los criterios

y procedimientos previstos para organizar la atención a la diversidad de los alumnos y, en

este sentido, la programación de los distintos departamentos deberán establecer las medidas

de atención a la diversidad y, en su caso, las adaptaciones curriculares para los alumnos/as

que las precisen.

No todos los alumnos/as deben seguir los mismos itinerarios de aprendizaje ni realizar

idénticas actividades. La posibilidad de establecer procesos y tareas diversificados en cada

tema se ve favorecido por la amplitud de contenidos y los diversos apartados y actividades

que ofrecemos

Para un adecuado tratamiento de la diversidad, conviene recordar que, a diferencia del

aprendizaje de datos, la comprensión de conceptos y el desarrollo de actitudes no se realiza

en términos de todo-nada, sino que por el contrario esta asimilación es gradual, de manera

que pueden darse diferentes niveles de complejidad, siendo todos ellos válidos en tanto que

permitan la superación de las concepciones iniciales y la aproximación a formulaciones más

rigurosas, ricas y fundamentadas. Esta idea ha de tenerse siempre presente para una correcta

valoración de los resultados de las distintas actividades.

Así mismo, es preciso tener en cuenta que la secuenciación de las distintas unidades

didácticas no puede ser considerada como definitiva e inflexible, sino que el profesor/a, en

función de los intereses y necesidades detectadas en sus alumnos/as, puede variar el orden de

las mismas. En algunos casos el profesor/a puede organizar las tareas de tal manera que los

alumnos/as más avanzados ayuden a aquellos otros que presenten deficiencias, de paso se

promoverán actitudes de solidaridad y compañerismo.

Con el fin de atender a la diversidad de capacidades e intereses de los alumnos/as hemos

intentado hacer compatibles un desarrollo común y único con posibilidades de elección

diversas, en función de intereses, necesidades y capacidades. Pueden plantearse en cada

unidad didáctica actividades de refuerzo, de ampliación, de repaso, para saber más, etc.

Ahora bien, es evidente que ha de ser el profesor/a quien, en función de los conocimientos



que tiene de sus alumnos/as, del desarrollo del curso y de los diferentes ritmos de aprendizaje

que vaya detectando el que realice una adaptación de las actividades propuestas,

seleccionando las más idóneas, graduándose en su dificultad, resolviendo las dudas que su

realización plantee y proporcionando las aclaraciones precisas sobre los procedimientos y

normas para su realización.

El I.E.S. Teguise, centro al que pertenece este Departamento, es un centro preferente de

alumnos/as hipoacúsicos, por lo que se debe reflejar en la programación las medidas a tomar

respecto al aprendizaje de estos alumnos/as desde nuestra materia.

Teniendo en cuenta la falta de formación del profesorado a este respecto, sólo nos queda

proponer que se realicen adaptaciones curriculares individualizadas a estos alumnos/as,

valorando más en ellos la expresión escrita y sugerir al tiempo que se celebren tantas

reuniones de equipo educativo como sean necesarias para llevar a buen término este proyecto.

Finalmente, en cuanto a los alumnos/as de Altas Capacidades, previo informe

psicopedagógico del departamento de Orientación, el Departamento de Filosofía elaborará las

adaptaciones pertinentes, teniendo en cuenta siempre que no se trata simplemente de

aumentar los contenidos, sino de ofrecer al alumno/a la posibilidad de desarrollar su

creatividad, de establecer relaciones entre los diversos contenidos de la materia y potenciar la

autonomía y el análisis crítico del alumno/a. Por tanto, tanto la metodología como el material

didáctico han de ser flexibles y acordes al nivel competencial del alumno/a.

Es importante señalar que el Departamento de Filosofía está realizando este curso un

proyecto de “enriquecimiento curricular a tiempo parcial” para alumnos/as de altas

capacidades. Dicho Proyecto ha sido aprobado por el Claustro de profesores y el Consejo

Escolar, y está incluido en el Plan General Anual del Centro.

Por último, para la presente programación no se ha realizado ningún plan de actuación ni de

medidas a tomar para los alumnos de necesidades específicas para el aprendizaje (NEAE), ya

que en los grupos de 4º de ESO no se da ningún caso de alumnos con dichas necesidades.

12. PLAN DE LECTURA, INTERDISCIPLINARIEDAD Y EDUCACIÓN EN

VALORES



La idiosincrasia de la materia de Filosofía hace innecesario un Plan de lectura específico,

pues en cada unidad, además de los textos obligatorios, se recomiendan una serie de lecturas

(tanto para la ampliación de conocimientos como para el refuerzo), entre los que se

encuentran ensayos filosóficos, sociológicos, antropológicos, científicos... así como novelas e

informaciones periodísticas y de revistas especializadas impresas y digitales. De todas

formas, el Departamento de Filosofía participa activamente en el Plan de lectura del centro ya

que ha organizado una “Biblioteca de alumnos/as” en el aula de referencia en la que se

imparten todas las clases de este Departamento, gestionada por los propios alumnos/as y en la

que se presta material dejado en depósito por el alumnado (que se devolverá al final de curso)

compuesto por cómics, revistas especializadas y libros.

Respecto a la enseñanza interdisciplinar, debido a la supresión por parte de la Consejería de

Educación de Canarias de las horas complementarias dedicadas a las reuniones

interdepartamentales por ámbitos, será el profesor el encargado de suministrar en clase la

información y conocimientos que permitan al alumnado relacionar los contenidos de la

materia con los de otras materias tanto afines (Historia, Demografía, Sociología,

Antropología, Economía, Literatura, Latín, Griego...) como científicas (Biología, Física,

Astrofísica, Genética, Tecnología...). En cualquier caso, estos contenidos interdisciplinares ya

se encuentran reflejados en los contenidos específicos de la materia.

Finalmente, la filosofía es una materia idónea para la Educación en valores ya que entre sus

contenidos se encuentran, tanto explícita como implícitamente, conceptos como ciudadanía,

democracia, DDHH, igualdad entre hombres y mujeres y lucha contra la violencia de género,

respeto a la diferencia y la “otreidad”, rechazo del etnocentrismo y el racismo, cuidado del

medioambiente, uso del diálogo y el razonamiento frente al recurso a la violencia física y

verbal... Pero será tarea del profesor, no sólo explicar estos conceptos teóricos sino además

ponerlos en práctica en el trabajo diario de clase y dar ejemplo al alumnado, así como la

creación de un espíritu crítico y autónomo entre el alumnado.

13. PRUEBA EXTRAORDINARIA FIN DE CURSO

Dicha prueba constará de, al menos, tres cuestiones por evaluación que reflejen los objetivos

y contenidos planteados en cada trimestre. Para superar satisfactoriamente dicha prueba es

necesario resolver adecuadamente dos cuestiones de las tres empleadas en cada evaluación.



La nota final será el cómputo total de las respuestas acertadas, necesitando para obtener el

“Apto” un mínimo de cinco respuestas correctas. Así mismo se tendrá en cuenta la

presentación, expresión, utilización del vocabulario específico y la ortografía, que pueden

repercutir negativamente en la nota final de la prueba.

14. EVALUACIÓN DE ALUMNOS/AS ABSENTISTAS

Los alumnos/as absentistas podrán presentarse a una prueba objetiva escrita que reflejará los

contenidos dados durante el curso. Eso sí, previa entrega de todos los trabajos que se hayan

realizado durante el curso, ya fueran estos hechos en el momento que se pidieron de forma

individual o en grupo. Dicha prueba constará de, al menos, tres cuestiones por evaluación que

reflejen los objetivos y contenidos planteados en cada trimestre. Para superar

satisfactoriamente dicha prueba es necesario resolver adecuadamente dos cuestiones de las

tres empleadas en cada evaluación. La nota final será la obtenida en la prueba.
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1. INTRODUCCIÓN 

La Historia de la Filosofía, como materia obligatoria en segundo de 

Bachillerato, culmina el proceso formativo comenzado en primero con la asignatura de 

Filosofía. A este respecto, supone una mayor profundización e integración conceptual 

en el análisis de las cuestiones epistemológicas, ontológicas, antropológicas, éticas, 

estéticas, políticas y sociológicas que componen el campo de reflexión del primer curso. 

La continuidad de la formación filosófica en toda la etapa de Bachillerato afianza 

aquellas rutinas de pensamiento que sirven para consolidar la madurez personal y 

contribuyen al desarrollo de un espíritu crítico en el alumnado. El estudio de la 

disciplina plantea aspectos referidos tanto al origen y naturaleza del cosmos como a su 

sentido, entendiendo, al mismo tiempo, la relación que mantienen con el ser humano, 

con su destino y hasta con la posibilidad del conocimiento y sus formas, sin obviar su 

influencia en aspectos que tienen que ver con la belleza, la justicia, la verdad y el bien 

para la guía de nuestras creaciones y acciones. Se pretende proporcionar al alumnado 

aprendizajes que le permitan comprender, en el conjunto de circunstancias e intereses de 

cada época, las tendencias del pensamiento y los sistemas y doctrinas filosóficas y 

reflexionar sobre ellas, así como conocer a los autores y autoras que, con sus obras, han 

representado a tales corrientes. Así, se insiste en la necesidad de aportar al alumnado 

una contextualización general de cada época y una clarificación conceptual que debe 

valer como referente y guía en su trabajo de análisis, comprensión, síntesis y reflexión 

de los diversos contenidos de la materia, así como en su puesta en práctica y la 

imprescindible aplicabilidad a la actualidad más inmediata. La materia ofrece también 

una labor reconstructiva, en la medida en que permite valorar adecuadamente la 

importancia de las cuestiones y centros de interés de los distintos sistemas filosóficos, 

sus preguntas, sus respuestas, sus claves para la comprensión del presente, de la 

realidad, propiciando la integración de las nuevas habilidades y saberes para afrontar los 

problemas y tareas de la vida cotidiana. Se propone dotar al alumnado de una visión de 

conjunto a partir del análisis pormenorizado de cada una de las aportaciones hechas por 

los diferentes sistemas filosóficos contextualizados históricamente, lejos de 

planteamientos inconexos se trata de relacionar las múltiples respuestas a esas grandes 

preguntas que desde el origen del pensamiento racional apremian a hombres y mujeres. 

El eje vertebrador, por tanto, lo hallamos en las cuestiones más radicales que conforman 

las diferentes ramas filosóficas: ontología, epistemología, ética, política, y antropología 
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principalmente. La historia de la filosofía busca satisfacer el ansia natural de las mentes 

jóvenes por comprender el mundo que les rodea ejercita la duda, plantea los problemas 

desde perspectivas diversas, acostumbrando al alumnado a explicar la realidad con 

argumentos racionales. Los saberes propios de Canarias se han incluido en el currículo 

de la materia desde un enfoque centrado en la educación patrimonial. Este enfoque 

presenta un carácter transversal y nace con la premisa de concienciar y sensibilizar al 

alumnado canario de la importancia del cuidado, disfrute y transmisión del patrimonio, 

pone el acento en la identificación y puesta en valor del mismo como parte inseparable 

de la sociedad, y apuesta por la implicación de la ciudadanía para lograr su 

sostenibilidad y la de los valores que en él perduran. 

En esta etapa, junto con su tratamiento como contextos de aprendizaje, se 

propone una profundización paulatina en aprendizajes específicos relacionados con el 

patrimonio canario. 
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2. CONTRIBUCIÓN DE LA MATERIA  DE HISTORIA DE LA 

FILOSOFÌA A LOS OBJETIVOS DE ETAPA 

La materia dota al alumnado de herramientas cognitivas para comprender y 

relacionar las doctrinas y textos filosóficos de autores y autoras, descubriendo la 

importancia del diálogo racional acerca de las grandes cuestiones del ser humano (h), 

mediante el uso de las tecnologías digitales y otros recursos (g), desarrollando la 

capacidad de diálogo, reflexión y razonamiento crítico, consolidando una madurez 

personal, afectivo-sexual y social que le permita actuar de forma respetuosa, 

responsable y autónoma (b), analizando críticamente las desigualdades existentes, y 

reconociendo el papel de las mujeres en la historia, impulsando la no discriminación por 

razón de nacimiento, sexo, origen, edad, enfermedad, religión o creencias, orientación 

sexual o identidad de género (c). La materia invita al alumnado a valorar la importancia 

de la reflexión filosófica acerca de los problemas científicos, estéticos, éticos y políticos 

en su contexto histórico, analizando los preconceptos, prejuicios y posiciones 

ideológicas contrarias a la igualdad de oportunidades, diferencia de género y diversidad 

cultural. Además, se pretende que comprenda las soluciones planteadas y evite los 

atentados contra el patrimonio artístico, cultural y natural del mundo (b) y (c). Es 

importante inculcar el respeto por la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 

los Objetivos de Desarrollo Sostenible, concretados en la Agenda Canaria de Desarrollo 

Sostenible 2030, y la vida democrática, y que gestione sus capacidades éticas, políticas, 

estéticas y filosóficas (a), perfeccionando su trabajo individual y en equipo, apreciando 

las posiciones contrapuestas y realizando aprendizajes reflexivos para la transformación 

tanto individual como social (d). Se promueve en el alumnado el espíritu emprendedor y 

el sentido crítico, ofreciendo espacios para experimentar, afrontar y resolver 

pacíficamente los problemas de la vida, mejorando el manejo de la frustración (k), 

fomentando el autoconocimiento, la gestión de las emociones y el cuidado de su propio 

cuerpo y del medioambiente (j) y (o). Se procura que el alumnado emplee el lenguaje 

para regular su conducta y comunicación en variedad de contextos, especialmente en las 

redes sociales, que comprenda textos y mensajes complejos de los distintos autores y 

autoras, que continúe con su aprendizaje expositivo de modo oral, escrito, signado o 

multimodal y elabore sus propios puntos de vista (e). Finalmente, la materia desarrolla 
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la creatividad y las habilidades para pensar, razonar y argumentar con coherencia y de 

forma autónoma (l), estimulando en el alumnado un saber interrelacionado y una 

perspectiva interdisciplinar (i) y (j). 
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3. CONTRIBUCIÓN DE LA MATERIA DE HISTORIA DE LA 

FILOSOFÌA A LAS COMPETENCIAS CLAVE 

La propuesta curricular de esta materia tiene un marcado carácter competencial 

y se ha desarrollado conforme a los descriptores operativos establecidos en la 

progresión del Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica, que 

identifica el grado de desarrollo y adquisición de las competencias clave para el 

Bachillerato. Historia de la Filosofía contribuye especialmente al desarrollo de las 

habilidades relacionadas con la Competencia en comunicación lingüística (CCL), que 

supone interactuar de forma oral, escrita, signada o multimodal de manera coherente y 

adecuada en distintos ámbitos y contextos y con diferentes propósitos comunicativos. 

Implica movilizar, de manera consciente, el conjunto de conocimientos, destrezas y 

actitudes que permiten comprender, interpretar y valorar críticamente mensajes orales, 

escritos, audiovisuales o multimodales, evitando los riesgos de manipulación y 

desinformación, así como comunicarse eficazmente con otras personas de manera 

cooperativa, creativa, ética y respetuosa. Esta competencia constituye la base para el 

pensamiento propio y para la construcción del conocimiento en todos los ámbitos del 

saber. La materia contribuye a la Competencia matemática y competencia en ciencia, 

tecnología e ingeniería (STEM) en la medida en que conlleva a la comprensión del 

entorno natural y social, utilizando conocimientos y metodologías, la observación y la 

experimentación, con el fin de plantear preguntas y extraer conclusiones basadas en 

pruebas para poder interpretar y transformar el mundo natural y el contexto social. En 

definitiva, demanda actitudes y valores basados en el rigor, el respeto a los datos y la 

veracidad, y el aprecio a la lógica como condición fundamental de la comunicación 

como instrumento para elaborar juicios y argumentar críticamente, permitiendo un 

acercamiento histórico-crítico al conocimiento científico a través de la reflexión y el 

debate desde las aportaciones de diversos autores y autoras, épocas y corrientes del 

pensamiento. Aporta a la Competencia digital (CD) la movilización de conocimientos y 

habilidades relacionados con el uso de los recursos tecnológicos disponibles, con el fin 

de seleccionar información sobre los conceptos fundamentales de la materia en función 

de su validez y fiabilidad, de manejar motores de búsqueda y bases de datos, de 

identificar los programas y aplicaciones mejor adaptados al tipo de creaciones, de 

ejercitarse en la elaboración de contenidos en diferentes formatos (texto, audio, vídeo, 

etc.) para su presentación y comunicación, de interaccionar socialmente utilizando 
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herramientas web para compartir sus argumentaciones, etc. La materia demanda, en 

definitiva, una actitud activa, crítica y constructiva hacia las tecnologías digitales 

respetando los principios éticos en su uso. La materia promueve el desarrollo de la 

Competencia personal, social y de aprender a aprender (CPSAA), especialmente en 

contextos de trabajo individual y cooperativo, que favorecen tanto el conocimiento de 

los propios procesos de aprendizaje como el desarrollo de destrezas para planificar, 

supervisar y ajustarse a los tiempos y demandas de las tareas. Se ejercitan, además, 

habilidades para evaluar los propios resultados y procesos de aprendizaje. Contribuye a 

la Competencia ciudadana (CC) estimulando el trabajo cooperativo y, por tanto, la 

flexibilidad para expresar y comprender puntos de vista diferentes, apoyarse en aspectos 

comunes y comunicar de manera constructiva en distintos entornos y situaciones. La 

materia concurre, asimismo, a la consolidación de la Competencia emprendedora (CE) 

al apoyar producciones, especialmente proyectos cooperativos de investigación y 

exposición, que movilizan en el alumnado la capacidad para pensar de forma creativa, 

tomar decisiones, cumplir y comunicar objetivos, así como el afianzamiento de 

habilidades para gestionar el riesgo y la incertidumbre, desarrollar la capacidad de 

liderazgo y delegación, el sentido de la responsabilidad, la adaptación al cambio y la 

resolución de problemas. Mediante el conocimiento y valoración de los logros del 

pensamiento filosófico a lo largo de la historia, así como el análisis de las influencias 

recibidas y su repercusión social, cultural y política, además de su vigencia, Historia de 

la Filosofía promueve la Competencia en conciencia y expresión culturales (CCEC). 

Asimismo, posibilita que el alumnado descubra vínculos con la literatura, el cine, la 

música, etc., y se comprometa con la defensa de valores culturales y democráticos 

provenientes del arte y del discurso estético. La materia, finalmente, aporta actitudes y 

valores relacionados tanto con la libertad de expresión, el respeto, el diálogo 

intercultural y la superación de prejuicios como con el disfrute, la participación y 

utilización de diversas manifestaciones culturales y artísticas para compartir 

conocimientos, reflexiones y sentimientos. 
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4.- BLOQUES COMPETENCIALES 

El bloque competencial es el eje del currículo de cada materia: integra la 

enunciación de las competencias específicas, su vinculación con los descriptores 

operativos del Perfil de salida, los criterios de evaluación y la explicación del bloque 

competencial. Las competencias específicas, que tienen carácter finalista, constituyen 

un elemento de conexión entre las competencias clave y los saberes propios de la 

materia. En cuanto a los criterios de evaluación, estos constituyen los referentes que 

indican el nivel de desempeño a alcanzar por el alumnado. Se establece, además, la 

contribución de cada criterio a los descriptores del Perfil de salida, de manera que se 

facilita la evaluación conjunta de los aprendizajes propios de la materia y del grado de 

desarrollo y adquisición de las competencias en el alumnado. En lo relativo a las 

explicaciones de los bloques competenciales, estas integran los aprendizajes recogidos 

en la totalidad del bloque, orientan sobre el proceso de desarrollo y adquisición tanto de 

las competencias específicas como de las competencias clave; y ofrecen, además, 

indicaciones metodológicas – siempre con una perspectiva abierta, flexible e inclusiva– 

para el diseño y la implementación de situaciones de aprendizaje competenciales. Es por 

ello que las explicaciones de los bloques competenciales se constituyen como los 

referentes más adecuados para la concreción curricular y la elaboración de la 

programación didáctica. 
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5.- COMPETENCIAS ESPECÍFICAS  

En el currículo de Historia de la Filosofía se han establecido siete competencias 

específicas que se concretan en un total de ocho criterios de evaluación. Estos criterios 

de evaluación presentan una marcada naturaleza competencial, de manera que se 

relacionan directamente con los descriptores operativos del Perfil de salida a los que 

contribuye la competencia específica, expresando tanto las capacidades y los saberes a 

adquirir, como el contexto y modo de aplicación de dichos aspectos. La enunciación de 

la competencia específica se recoge en el bloque competencial correspondiente. A 

continuación, se ofrece una explicación de cada una de ellas.  

 

- Competencia específica 1 (C1)  

Con esta competencia específica se pretende instruir al alumnado en el manejo 

de las herramientas necesarias para la búsqueda de información fiable, pertinente y 

relevante, tanto en entornos tradicionales como digitales. Se procura una interpretación 

y comprensión adecuada de las ideas filosóficas a partir de sus fuentes originales, de 

manera que se ejercite en el uso de la terminología específica, sepa aplicarla en distintos 

contextos y establezca relaciones entre autores y autoras de distintas épocas, siendo 

capaz de elaborar producciones propias que reflejen un entendimiento correcto de las 

doctrinas defendidas por los diferentes pensadores y pensadoras. Finalmente, se 

persigue con todo ello la producción autónoma de juicios personales que puedan ser 

presentados de forma argumentada para su debate, tales como tesis, trabajos 

cooperativos, mapas mentales, esquemas, cuadros comparativos u otras producciones.  

- Competencia específica 2 (C2) 

Con el desarrollo de esta competencia específica se pretende contribuir a la 

correcta utilización de las herramientas necesarias para el desarrollo del discurso escrito 

y el diálogo filosófico, que partan del ejercicio reflexivo fundado en razones, para ser 

crítico con los dogmas o aseveraciones puramente emocionales y consciente del uso 

indebido de afirmaciones o generalizaciones falaces. Para ello, se dará prioridad al 

diálogo como forma viva de filosofía, lugar de encuentro y discusión respetuosa en los 

cauces de los valores democráticos, visibilizando los aspectos positivos y 

enriquecedores de los enfoques múltiples. Se procurará, a su vez, la utilización de los 

saberes originados por los sistemas filosóficos y doctrinas de los pensadores y 

pensadoras para armar dichos discursos y guiar al alumnado en la generación de sus 
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propias ideas, contribuyendo a un aprendizaje significativo, útil en la resolución de los 

problemas vitales y facilitador de nuevas aportaciones que puedan servir para solventar 

problemas sociales.  

 

- Competencia específica 3 (C3)  

Con esta competencia específica se quiere integrar en la propia cultura del 

alumnado las diferentes propuestas filosóficas, inscritas en su contexto histórico. En 

este sentido, se quiere emprender un aprendizaje activo, propio de una ciudadanía 

informada, que a su vez exija un trabajo orientado desde la experiencia actualizada de 

cuestiones ya tratadas, tanto en el ámbito general como en el ámbito canario. A partir 

del trabajo con documentos en diferentes formatos se trata de estimular la investigación 

de la dimensión histórica de las concepciones filosóficas y el reconocimiento del papel, 

a menudo oculto y marginado, de las mujeres, así como la importancia e influencia de 

otras tradiciones de pensamiento diferentes, analizando críticamente las 

conceptualizaciones de carácter excluyente o discriminatorio que formen o hayan 

formado parte del discurso filosófico.  

 

- Competencia específica 4 (C4)  

Historia de la Filosofía contribuye a la competencia específica haciendo 

posible el diálogo respetuoso y constructivo, evitando caer en el dogmatismo y el 

pensamiento único, lo que profundiza y complementa, de manera crítica, los saberes de 

otros ámbitos de conocimiento como pueden ser el científico, el religioso, el político, el 

derecho, etc., que se hace evidente cuando se estudia su dimensión histórica. Los 

diversos modos de argumentación que corresponden a esta disciplina, en su búsqueda 

incondicional del conocimiento verdadero, resultan una experiencia extraordinaria para 

la práctica del pensamiento complejo, el análisis, la síntesis y la comprensión de la 

realidad y de los problemas filosóficos y de relevancia social, desde una perspectiva 

más amplia, respetuosa y diversa, en concordancia con el ejercicio de una ciudadanía 

democrática.  

 

- Competencia específica 5 (C5)  

La reflexión filosófica contribuye a la competencia específica proponiendo una 

tarea reflexiva que se vertebra sucesivamente a lo largo de los diferentes planteamientos 

y temáticas filosóficas de las distintas épocas. Se pretende con ello favorecer el 
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reconocimiento de dichos planteamientos en los diferentes momentos históricos, 

evidenciando sus relaciones con los aspectos socioculturales de cada época, con el fin 

último de comprender la historia, entender el presente y reflexionar sobre el futuro de 

forma ponderada. El alumnado ha de analizar los problemas filosóficos conectando el 

tratamiento que se hace de estos por las distintas corrientes y escuelas de pensamiento, 

analizándolos desde una perspectiva crítica y reconociendo su radicalidad y 

universalidad. 

- Competencia específica 6 (C6) 

La materia, como disciplina que aporta ideas a otros ámbitos del conocimiento, 

contribuye a la competencia específica ocupándose no solo del estudio de textos de 

grandes figuras filosóficas, sino a través del examen de otros documentos y 

acontecimientos de la historia, política, arte, ciencia o religión que sean destacables 

desde el punto de vista filosófico. De este modo se quiere permitir al alumnado el 

descubrimiento del carácter interdisciplinar y transdisciplinar de la materia y el vínculo 

de las doctrinas filosóficas con los diversos movimientos, corrientes, políticas y 

creaciones con las que han compartido momento histórico o cultural, reconociendo su 

influencia mutua y suponiendo dicha actividad un estímulo para fomentar la inquietud 

por el saber.  

- Competencia específica 7 (C7)  

El estudio de la historia de la filosofía contribuye a la competencia específica, 

proporcionando al alumnado conocimientos para la reflexión acerca de los supuestos de 

los que se parte para el ejercicio de una ciudadanía comprometida, reflexiva y 

constructiva. Se procura de esta manera la adopción de una actitud que le ayude a 

asumir los retos de la actualidad, tanto de forma individual como colectiva. Todo ello 

requiere del conocimiento de ideas, doctrinas y controversias filosóficas que se asocian 

a cuestiones actuales, como la desigualdad, los derechos humanos, el logro de la 

efectiva igualdad entre mujeres y hombres o los problemas ecosociales, dotando así de 

mejores herramientas para solventar los retos del siglo XXI. 
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6. BLOQUES COMPETENCIALES, COMPETENCIAS 

ESPECÍFICAS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y 

COMPETENCIAS CLAVE 

- Bloque competencial 1 

A través de este bloque competencial se constatará que el alumnado es capaz 

de construir sus propios juicios de forma contrastada y autónoma para dirimir acerca de 

la fiabilidad de las fuentes, tanto de entornos tradicionales como digitales, y, de esta 

forma, elaborar con rigor producciones propias acerca de la historia de los problemas e 

ideas filosóficas. Para ello, se comprobará que selecciona, analiza, interpreta, produce y 

transmite información relativa a hechos histórico-filosóficos a partir del uso crítico y 

seguro de fuentes y el dominio de técnicas básicas de investigación, elaborando y 

presentando documentos y trabajos de investigación sobre los mismos con precisión y 

aplicando los protocolos, tanto de forma individual como grupal y cooperativa, que 

sirvan para la innovación de ideas y la resolución creativa de los problemas tanto 

filosóficos como cotidianos. 

- Competencia específica 

1. Buscar, analizar, interpretar, producir y transmitir información relativa a 

hechos histórico-filosóficos, a partir del uso crítico y seguro de fuentes y el dominio de 

técnicas básicas de investigación, para generar conocimientos y producciones propias 

acerca de la historia de los problemas e ideas filosóficas. 

 Descriptores operativos de las competencias clave: CCL1, CCL2, CCL3, 

CD1, CD3, CPSAA5, CC3, CE3 

- Criterios de evaluación 

1.1. Generar un conocimiento de fuentes y documentos filosóficamente 

relevantes, aplicando técnicas de búsqueda, organización, análisis, comparación e 

interpretación de estos, y relacionándolos correctamente con contextos históricos, 

problemas, tesis, autores y autoras, así como con elementos pertenecientes a otros 

ámbitos culturales. 

 Descriptores operativos de las competencias clave: CCL1, CCL2, CCL3, 

CD1, CD3, CPSAA5 
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1.2. Elaborar y presentar distintas producciones tanto de manera individual 

como cooperativa, con la finalidad de emitir juicios propios acerca de problemas 

planteados en la historia de la filosofía, haciendo uso preciso de herramientas de 

investigación. 

Descriptores operativos de las competencias clave: CCL1, CCL3, CD1, 

CD3, CPSAA5, CC3, CE3 

- Bloque competencial 2 

A través de este bloque competencial se persigue constatar que el alumnado 

conoce y emplea las normas y pautas de la argumentación lógica, incluyendo 

razonamientos de tipo inductivo y deductivo, en el diálogo filosófico, que pueda darse 

en distintos soportes y a través de diversas actividades, para aplicarlas con rigor en la 

construcción y exposición de argumentos de forma creativa, autónoma, personal y en el 

ejercicio con las demás personas, promoviendo el diálogo empático, la cooperación y el 

compromiso con la búsqueda del conocimiento, la libre expresión de ideas y el respeto a 

la pluralidad de tesis u opiniones, con una actitud crítica y relacional en torno a ideas de 

autores y autoras en distintas épocas, entendiendo que la disensión y la controversia 

ayudan a la comprensión de los problemas filosóficos. Para ello, se comprobará que 

desarrolla argumentos, reconociendo y aplicando normas, técnicas y pautas lógicas, 

retóricas y argumentativas y detectando y evitando modos dogmáticos, falaces y 

sesgados de sostener opiniones e hipótesis, manteniendo el hábito del diálogo 

argumentativo, empático, abierto y constructivamente comprometido con la búsqueda 

del conocimiento a través de la participación activa, respetuosa y colaborativa. 

- Competencia específica 

2. Reconocer las normas y pautas de la argumentación y el diálogo filosóficos, 

mediante la identificación y análisis de las mismas en distintos soportes y a través de 

diversas actividades, para aplicarlas con rigor en la construcción y exposición de 

argumentos y en el ejercicio del diálogo con los demás. 

Descriptores operativos de las competencias clave: CCL1, CCL5, STEM1, 

CD3, CPSAA4, CC1, CC2, CC3, CCEC1, CCEC2, CCEC3.2 
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- Criterio de evaluación 

2.1. Desarrollar el uso de los argumentos, reconociendo y aplicando normas, 

técnicas y pautas lógicas, retóricas y argumentativas, y detectando y evitando modos 

dogmáticos, falaces y sesgados de sostener opiniones e hipótesis, manteniendo el hábito 

del diálogo argumentativo, empático, abierto y constructivamente comprometido con la 

búsqueda del conocimiento a través de la participación activa, respetuosa y 

colaborativa. 

Descriptores operativos de las competencias clave: CCL1, CCL5, STEM1, 

CD3, CPSAA4, CC1, CC2, CC3, CCEC1, CCEC2, CCEC3.2  

- Bloque competencial 3 

Mediante este bloque competencial se comprobará que el alumnado comprende 

y expresa las diferentes propuestas filosóficas históricamente dadas mediante el 

acercamiento a sus fuentes y el trabajo crítico sobre las mismas, para desarrollar el 

conocimiento de un acervo que constituye parte esencial del patrimonio cultural y del 

bagaje intelectual de una ciudadanía ilustrada, a través del contacto directo con 

documentos y el trabajo a partir de estos, debatiendo sobre los principales problemas, 

ideas, tesis y controversias filosóficas de la historia del pensamiento. Todo esto desde 

una perspectiva ajena a prejuicios etnocéntricos y sexistas, reconociendo el papel de las 

mujeres y analizando críticamente las concepciones de carácter excluyente o 

discriminatorio que formen o hayan formado parte del discurso filosófico. 

- Competencia específica  

3. Comprender y expresar diferentes concepciones filosóficas históricamente 

dadas, mediante el acercamiento a sus fuentes y el trabajo crítico sobre las mismas, para 

desarrollar el conocimiento de un acervo que constituye parte esencial del patrimonio 

cultural común y del bagaje intelectual de una ciudadanía ilustrada 

Descriptores operativos de las competencias clave: CCL1, CCL2, CC1, 

CC2, CC3, CCEC1 

- Criterio de evaluación 

3.1 Adquirir y expresar un conocimiento de las propuestas filosóficas más 

importantes a lo largo de la historia a través de la indagación, identificando las 
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cuestiones a las que responden, comprendiendo y debatiendo sobre los principales 

problemas, ideas, tesis y controversias filosóficas de la historia del pensamiento y del 

análisis y comentario crítico de textos y documentos filosóficos o relevantes para la 

filosofía. 

Descriptores operativos de las competencias clave: CCL1, CCL2, CC1, 

CC2, CC3, CCEC1 

 

- Bloque competencial 4 

A través de este bloque competencial se verificará que el alumnado reconoce la 

naturaleza esencialmente plural y diversa de tesis, escuelas, filósofos y filósofas de las 

mismas o distintas épocas y tradiciones a partir de la interpretación y valoración crítica 

de textos orales, escritos y multimodales, tanto del ámbito académico como de los 

medios de comunicación, llevando a cabo una relación dialéctica, de confrontación y 

complementariedad para generar una concepción compleja y dinámica de la historia del 

pensamiento, constatando que es capaz de participar en debates respetuosos y 

constructivos acerca de la argumentación y exposición de las diferentes doctrinas, 

practicando el pensamiento complejo, el análisis, la síntesis, la comprensión de la 

realidad y de los problemas filosóficos de relevancia social desde una perspectiva 

profunda, plural y crítica con todo dogmatismo, en consonancia con lo que debe ser el 

ejercicio de una ciudadanía democrática, rechazando todo tipo de discriminación y 

violencia y promoviendo la igualdad efectiva entre mujeres y hombres. 

- Competencia específica 

4. Reconocer la naturaleza esencialmente plural y diversa de las concepciones 

filosóficas históricamente dadas, mediante su puesta en relación dialéctica, de 

confrontación y complementariedad, para generar una concepción compleja y dinámica 

de la historia del pensamiento, y promover una actitud tolerante y comprometida con la 

resolución racional y dialogada de los conflictos. 

Descriptores operativos de las competencias clave: CCL2, CC1, CC2, CC3 

Criterio de evaluación 

4.1. Generar una concepción plural, compleja, dialéctica, abierta y crítica de la 

historia del pensamiento a través de la comprensión y expresión de las relaciones de 



Historia de la Filosofía 2º Bachillerato IES Teguise 

 17

oposición y complementariedad entre tesis, escuelas, filósofos y filósofas de las mismas 

o distintas épocas y tradiciones. 

Descriptores operativos de las competencias clave: CCL2, CC1, CC2, CC3 

 

- Bloque competencial 5 

A través de este bloque competencial se constatará que el alumnado efectúa un 

análisis pormenorizado y relacional de los diversos problemas filosóficos dados a lo 

largo de la historia, esclareciendo las condiciones socioculturales de su aparición en 

cada momento y conectando el tratamiento que se hace de los mismos en distintas 

corrientes y escuelas de pensamiento, con la finalidad de que entienda la radicalidad y 

universalidad en que se expresan, promoviendo un conocimiento profundo y crítico de 

la filosofía y de la cultura en la que esta se inserta y desarrolla, mediante el análisis e 

interpretación de textos filosóficos o más ampliamente culturales, desde la Antigüedad 

hasta la postmodernidad, comparándolos mediante esquemas u otros documentos o 

actividades, y discerniendo el tratamiento filosófico que se hace de ellos en distintos 

contextos, épocas, escuelas, tradiciones, autores y autoras, con la finalidad de afrontar 

retos con sentido crítico y ético que supongan nuevas soluciones para los problemas del 

entorno, tanto en los ámbitos locales como globales. 

- Competencia específica 

5. Reconocer el modo en que se han planteado sucesivamente, a través de 

distintas épocas y concepciones filosóficas, los mismos problemas filosóficos, mediante 

el análisis e interpretación de textos y otros modos de expresión filosófica o más 

ampliamente cultural históricamente dados, para afrontar tales problemas a partir de la 

reflexión crítica sobre el conocimiento de lo aportado por la tradición. 

Descriptores operativos de las competencias clave: CCL1, CCL2, CC1, 

CC2, CC3, CCEC1 

- Criterio de evaluación 

5.1. Afrontar los grandes problemas filosóficos en su dimensión temporal y 

espacial, comprendiendo su doble aspecto histórico y universal, a través del análisis y 

exposición crítica de las condiciones culturales que han permitido su aparición y 

evolución en distintos momentos de la historia, comparándolos mediante esquemas u 
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otros documentos o actividades, y discerniendo el tratamiento filosófico que se hace de 

ellos en distintas épocas, escuelas, tradiciones, autores y autoras. 

Descriptores operativos de las competencias clave: CCL1, CCL2, CC1, 

CC2, CC3, CCEC1 

 

- Bloque competencial 6 

A través de este bloque competencial se verificará que el alumnado es capaz de 

adquirir una concepción sistémica y relacional de la historia de la cultura occidental y 

del papel de las doctrinas e ideas filosóficas en ella. Para ello, se constatará que analiza 

comprende, interpreta, valora con actitud crítica y comenta comparativamente textos 

orales, escritos y multimodales de carácter literario, historiográfico, periodístico, 

científico y religioso, así como manifestaciones culturales en las que se expresan 

problemas y concepciones relevantes de la historia de la filosofía, reconociendo que los 

interrogantes filosóficos y sus intentos de respuesta se han presentado históricamente en 

otros ámbitos de la cultura, con la finalidad de construir conocimiento, participar en 

diferentes contextos de forma activa e informada y conseguir mayor madurez personal y 

social, y adquirir una conciencia ciudadana y responsable, desarrollando la autonomía y 

el espíritu crítico y estableciendo una interacción pacífica y respetuosa con las demás 

personas y con el entorno. 

- Competencia específica 

6. Reconocer las formas diversas en que los interrogantes filosóficos y sus 

intentos de respuesta se han presentado históricamente en otros ámbitos de la cultura, 

mediante el análisis interpretativo de textos y otras manifestaciones pertenecientes a 

esos ámbitos, para promover una concepción sistemática, relacional y compleja de la 

historia de la cultura occidental y del papel de las ideas filosóficas en ella. 

Descriptores operativos de las competencias clave: CCL2, CC1, CC2, CC3, 

CE1, CCEC1 

- Criterio de evaluación 

6.1. Adquirir una concepción sistémica y relacional de la historia de la cultura 

occidental y del papel de las ideas filosóficas en ella mediante el análisis y el 

comentario comparativo de textos literarios, historiográficos, periodísticos, científicos o 
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religiosos, así como de manifestaciones culturales de todo tipo, en los que se expresen 

problemas y concepciones relevantes de la historia de la filosofía. 

Descriptores operativos de las competencias clave: CCL2, CC1, CC2, CC3, 

CE1, CCEC1 

- Bloque competencial 

7. A través de este bloque competencial se verificará que el alumnado compara, 

analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los grandes sistemas del 

pensamiento filosófico, desarrollando la autonomía de juicio y promoviendo 

planteamientos, actitudes y acciones éticas y cívicamente consecuentes, demostrando 

sensibilidad hacia las emociones y experiencias vitales de las demás personas, y 

mostrando su compromiso para la resolución de los problemas fundamentales de la 

actualidad, el logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, la Agenda Canaria 2030, 

el proceso de integración europeo, los derechos humanos y la historia y el patrimonio 

cultural propios mediante la comprensión, expresión, participación en actividades 

grupales y exposición crítica de las distintas doctrinas y posiciones histórico-filosóficas. 

- Competencia específica 7 

7. Analizar desde un punto de vista filosófico problemas fundamentales y de 

actualidad, mediante la exposición crítica de distintas posiciones histórico-filosóficas 

con respecto a los mismos, para desarrollar la autonomía de juicio y promover actitudes 

y acciones cívica y éticamente consecuentes. 

Descriptores operativos de las competencias clave: CCL1, CCL2, CPSAA4, 

CC1, CC2, CC3, CC4, CE1, CCEC1 

- Criterio de evaluación 

7.1. Analizar los problemas fundamentales de la actualidad a través de diversos 

productos de carácter crítico y personal, fundamentados en ideas, doctrinas y 

controversias dadas en la historia de la filosofía, que le permita clarificar tales 

problemas, desarrollando un juicio autónomo y una actitud ética y emocional propia de 

una ciudadanía responsable. 

Descriptores operativos de las competencias clave: CCL1, CCL2, CPSAA4, CC1, 

CC2, CC3, CC4, CE1, CCEC1 
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7. SABERES BÁSICOS 

Bloque I: Del origen de la Filosofía en Grecia hasta el fin de la 

Antigüedad 

1. Identificación de los distintos métodos filosóficos y reconocimiento de la historicidad 

y universalidad de los problemas y concepciones filosóficas.  

2. Comprobación del surgimiento de la filosofía occidental en Grecia.  

2.1. Reconocimiento de la cosmovisión mítica y clasificación de las primeras 

teorías filosóficas. 

2.2. Identificación y análisis sobre el problema de la realidad en los 

presocráticos.  

2.3. Comparación y elaboración de disertaciones sobre las aportaciones de 

Sócrates y los sofistas, y la conexión entre filosofía y ciudadanía en la Ilustración 

griega.  

2.4. Elaboración de presentaciones e indagación sobre la importancia de Aspasia 

de Mileto y relación con el papel de la mujer en la cultura y la filosofía griega.  

3. Reconocimiento de los conceptos de idea y naturaleza, y de conocimiento y realidad 

en Platón y Aristóteles.  

3.1. Identificación de la noción de justicia como objeto de la filosofía de Platón.  

3.1.1. Comprensión y reflexión crítica acerca de la discusión ética del 

intelectualismo moral socrático-platónico.  

3.1.2. Identificación y análisis de la teoría de las virtudes en Platón.  

3.1.3. Valoración del proyecto político de Platón y diálogo argumentativo 

y comparativo con la política actual.  

3.2. Reconocimiento del estudio de la naturaleza en Aristóteles.  

3.2.1. Identificación y comentarios críticos sobre la metafísica y la física 

aristotélica.  

3.2.2. Comparación y valoración de la ética y la política de Aristóteles.  

4. Reconocimiento del paso de las polis griegas al imperio de Alejandro Magno.  

4.1. Indagación de las relaciones entre filosofía, ciencia y cultura en el 

helenismo.  

4.2. Identificación y clasificación de las escuelas filosóficas.  
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4.3. Investigación y presentaciones sobre el Museo de Alejandría y la figura de 

Hipatia de Alejandría.  

Bloque II: De la Edad Media a la Modernidad Europea 

1. Identificación de las etapas, métodos y cuestiones fundamentales en la filosofía 

medieval.  

1.1. Comparación y clasificación de los aspectos principales de las teorías de 

Agustín de Hipona, Tomás de Aquino y Guillermo de Ockham.  

1.2. Reconocimiento de la personalidad polifacética de Hildegard von Bingen. 

1.3. Descripción de la filosofía árabe y judía.  

1.4. Valoración de la asimilación de la filosofía griega por la teología medieval.  

1.5. Análisis crítico del problema de la relación entre fe y razón.  

2. Reconocimiento del nacimiento de la modernidad europea.  

2.1. Valoración de las aportaciones de la revolución científica en el 

Renacimiento.  

2.2. Diálogo crítico sobre el protestantismo.  

2.3. Identificación y valoración del debate metafísico moderno, y clasificación y 

contraste de los principios del racionalismo y empirismo.  

3. Clarificación y debate acerca del origen y fundamento de la sociedad y el poder.  

3.1. Análisis comparativo del pensamiento político medieval y la teoría del 

contrato social según Thomas Hobbes, John Locke y Jean-Jacques Rousseau.  

Bloque III: De la Modernidad a la Postmodernidad 

1. Reflexión sobre el proyecto ilustrado y valoración sobre la potencia y los límites de la 

razón.  

1.1. Reconocimiento de los Derechos del Hombre.  

1.2. Identificación y valoración de la primera ola feminista: Mary Wollstonecraft 

y Olympe de Gouges.  

1.3. Análisis y comentarios acerca de la filosofía crítica de Immanuel Kant y el 

problema de la metafísica como saber.  

1.4. Comparación y ejemplificación de las éticas de la felicidad y éticas del 

deber.  

1.5. Valoración crítica y actual de la ética kantiana frente al utilitarismo.  

1.6. Búsqueda de información y presentaciones sobre la Ilustración en Canarias.  
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2. Identificación de la crítica del capitalismo.  

2.1. Análisis y contraste del pensamiento revolucionario de Karl Marx a Rosa 

Luxemburgo.  

2.2. Reconocimiento de la dialéctica de la Ilustración en la Escuela de Fráncfort.  

2.3. Identificación del análisis del totalitarismo en Hannah Arendt.  

3. Conocimiento del desarrollo de la deconstrucción en la tradición occidental.  

3.1. Análisis y comentario crítico sobre Friedrich Nietzsche y la herencia 

posmoderna.  

3.2. Reconocimiento y diálogo argumentativo sobre los problemas filosóficos a 

la luz del análisis del lenguaje en torno a Ludwig Wittgenstein y la filosofía analítica. 

3.3. Identificación y presentación sobre el existencialismo de Martin Heidegger 

y Jean Paul Sartre. 

3.4. Reconocimiento y valoración sobre la razón vital y la razón poética en José 

Ortega y Gasset y María Zambrano.  

3.5. Análisis y valoración crítica sobre el desarrollo contemporáneo del 

feminismo y la importancia de Simone de Beauvoir. 
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8. TEMPORALIZACIÓN DE LOS SABERES BÁSICOS, 

SITUACIONES DE APRENDIZAJE Y EVALUACIÓN 

COMPETENCIAL 

La temporalización de la materia ha de ser flexible pues debe adaptarse tanto a 

las características del alumnado como a sus intereses, motivaciones, conocimientos 

previos… Aún así, 2º de bachillerato es un curso terminal que da acceso a estudios 

superiores previa superación de la Prueba de Acceso a la Universidad (PAU/EBAU), y 

la materia de Historia de la filosofía es una materia común de la parte general de dicha 

prueba, por lo que el profesorado ha de procurar, siempre que sea posible (pues como se 

ha dicho esta temporalización ha de ser flexible) cumplir con los tiempos planteados de 

antemano con el fin de explicar en clase cualquier tema susceptible de aparecer en la 

PAU/EBAU. 

- Primer trimestre (38 sesiones aproximadamente) 

1ª Evaluación 

Competencias 
específicas 

Criterios de 
evaluación 

Peso Instrumento Valor 

Competencia 1 Criterio 1.1 
Criterio 1.2 

10% 
10% 

Trabajo de investigación 
Exposición 

Observación directa 

33% 
33% 
33% 

Competencia 3 Criterio 3.1 20% Pruebas objetivas 100% 

Competencia 4 Criterio 4.1 20% Pruebas objetivas 100% 

Competencia 5 Criterio 5.2 20% Pruebas objetivas 100% 

Competencia 6 Criterio 6.1 20% Pruebas objetivas 
 

100% 

Bloque I: Del origen de la Filosofía en Grecia hasta el fin de la Antigüedad  

Unidad didáctica 1: Presocráticos, Sofistas y Sócrates (10 sesiones) 

1. El origen de la filosofía 

2. Presocráticos: Filósofos de la Naturaleza 

 2.1. Monistas 

 - Tales de Mileto 
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 - Anaximandro de Mileto 

 - Anaxímenes de Mileto 

 - Heráclito de Éfeso 

 - Pitágoras de Samos 

 - Parménides de Elea 

 2.2. Pluralistas 

 - Empédocles de Agrigento 

 - Anaxágoras de Clazomene 

 - Demócrito de Abdera 

3. El giro antropológico de la Filosofía: los Sofistas y Sócrates 

 3.1. Democracia, Estado y ciudadanía 

 3.2. Los Sofistas 

  3.2.1. Ilustración y antropología 

  3.2.2. Características 

  3.2.3. La ley y la moral como construcciones culturales 

  3.2.4. Poder y Naturaleza 

  3.2.5. Relativismo y lenguaje 

 3.3. Sócrates 

  3.3.1. Rasgos comunes con los Sofistas 

  3.3.2. El método socrático: la iluminación por el diálogo 

  3.3.3. El ser humano como ser moral y la posibilidad del conocimiento 

ético 

Unidad didáctica 2: Platón (14 sesiones) 

1. Realidad y conocimiento 

 1.1. La teoría de las Ideas 

 1.2. La estructura del universo: cosmología 

 1.3. El conocimiento de la realidad: su proceso y utilidad 

 1.4. La Idea de Bien como conocimiento supremo 

 1.5. La ciencia de las Ideas: la dialéctica 

 1.6. El conocimiento como recuerdo 

 1.7. La definición del ser humano: su alma 

2. Teoría social y política 

 2.1. Virtud, Conocimiento y Bien: el círculo de la ética platónica 
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 2.2. La estructura de la polis ideal y la educación del ciudadano 

 2.3. La crítica política y el fin de la utopía 

Unidad didáctica 3: Aristóteles (14 sesiones) 

1. Introducción 

2. La concepción de la naturaleza 

 2.1. Naturaleza y principios del cambio 

  2.1.1. Sustancia y accidente 

  2.1.2. Potencia y acto 

 2.2. El hilemorfismo 

 2.3. Las causas 

3. Física, teología y filosofía primera 

4. Cosmología 

5. Antropología 

 5.1. Alma y cuerpo 

 5.2. Epistemología 

6. Ética 

 6.1. Bien 

 6.2. Felicidad 

  6.2.1. Autosuficiencia 

  6.2.2. Tarea del ser humano 

 6.3. Virtud 

7. Política 

 7.1. El origen de la ciudad 

 7.2. El fin del Estado 

 7.3. Los grupos humanos 

Autores PAU/EBAU: Platón y Aristóteles 
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- Segundo trimestre (30 sesiones aprox.) 

2ª Evaluación 

Competencias 
específicas 

Criterios de 
evaluación 

Peso Instrumento Valor 

Competencia 3 Criterio 3.1 
 

20% 
 

Pruebas objetivas 
 

100% 

Competencia 4 Criterio 4.1 20% Pruebas objetivas 100% 

Competencia 5 Criterio 5.1 20% Pruebas objetivas 100% 

Competencia 6 Criterio 6.2 20% Pruebas objetivas 100% 

Competencia 7 Criterio 7.1 20% Debate 
Exposición 

Observaciòn directa 

33% 
33% 
33% 

Bloque II: De la Edad Media a la Modernidad Europea  y Europea  y  Bloque III: 

De la Modernidad a la Postmodernidad  

Unidad didáctica 4: Racionalismo y Empirismo (Descartes y Hume) (10 sesiones) 

1. Introducción 

2. El Racionalismo: Descartes, Malebranche, Spinoza y Leibniz 

3. Descartes 

 3.1. El método 

 3.2. La realidad 

4. El empirismo de Locke y Berkeley 

4. Hume 

 4.1. El conocimiento 

 4.2. La ética 

Unidad didáctica 5: El contractualismo (5 sesiones) 

1. Introducción 

2. Estado de naturaleza, Iusnaturalismo y pacto social 

3. La naturaleza como fundamento del derecho: El Iusnaturalismo de Grocio 

4. Contractualismo 

 4.1. Hobbes 

 4.2. Locke 

 4.3. Rousseau 

 4.4. Kant 

5. Montesquieu y la división de poderes 
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Unidad didáctica 6: Kant (15 sesiones) 

1. Introducción 

2. La Ilustración 

 2.1. La Ilustración alemana: Kant 

  2.2.1. Usos de la razón 

  2.2.2. El siglo de Federico 

3. Crítica de la Razón Pura 

 3.1. Planteamiento del problema crítico 

 3.2. Probabilidad de la metafísica como ciencia 

 3.3. Condiciones del conocimiento científico 

 3.4. Los juicios de la ciencia: J. S. A. P. 

 3.5. La Estética trascendental 

 3.6. La Analítica trascendental 

 3.7. La Dialéctica trascendental 

4. Crítica de la Razón Práctica 

 4.1. Éticas formales y éticas materiales 

 4.2. Los imperativos 

 4.3. Los postulados 

 4.4. El problema de la ética kantiana 

 

Autor PAU/EBAU: Kant 
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- Tercer trimestre (30 sesiones aprox.) 

3ª Evaluación 

Competencias 
específicas 

Criterios de 
evaluación 

Peso Instrumento Valor 

Competencia 2 Criterio 2.1 
 

20% 
 

Disertación 
Observación directa 

 

50% 
50% 

Competencia 3 Criterio 3.1 20% Pruebas objetivas 100% 

Competencia 4 Criterio 4.1 20% Pruebas objetivas 100% 

Competencia 5 Criterio 5.1 20% Pruebas objetivas 100% 

Competencia 6 Criterio 6.1 20% Pruebas objetivas 100% 
 

Bloque III: De la Modernidad a la Postmodernidad  

Unidad didáctica 7: Marx (15 sesiones) 

1. Introducción 

2. Cambio de rumbo de la filosofía del siglo XIX 

3. Definición de marxismo 

4. Antecedentes e influencias 

 4.1. Economía política inglesa 

 4.2. Socialismo utópico y anarquismo 

 4.3. Filosofía política francesa y Filosofía idealista alemana 

5. La izquierda hegeliana 

 5.1. Feuerbach 

6. El materialismo histórico 

7. El materialismo dialéctico 

8. La alienación 

 8.1. Hegel 

 8.2. Feuerbach 

 8.3. Marx 

9. La ideología 

 9.1. Génesis 

 9.2. Tipos 

 9.3. Función y desaparición 
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Unidad didáctica 8: Nietzsche (15 sesiones) 

1. El desplazamiento de la Filosofía moderna: La Filosofía como interpretación 

 1.1. El cambio de rumbo de la Filosofía moderna 

 1.2. La Filosofía como interpretación 

2. La genealogía nietzscheana 

 2.1. El método genealógico 

3. La crítica a la tradición socrático-platónica 

 3.1. Crítica a la moral 

 3.2. Crítica a la Filosofía 

 3.3. Crítica a la ciencia 

 3.4. La muerte de Dios y el nihilismo 

4. Una nueva teoría de la realidad 

 4.1. La voluntad de poder 

 4.2. El eterno retorno 

 4.3. La transmutación de los valores y el superhombre 

Autores PAU/ EBAU: Marx y Nietzsche 
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9. METODOLOGÍA Y RECURSOS DIDÁCTICOS 

Se realizará una evaluación inicial de las características generales de cada 

clase, sondeando sus expectativas, nivel de conocimiento, actitud hacia la materia, etc., 

para así detectar problemas de carácter procedimental. 

La metodología debe ser fundamentalmente activa. Se comienza motivando al 

alumnado hacia la problemática de cada contenido conceptual, a través de algún recurso 

didáctico: preguntas, comentario de textos, afirmación de diferentes tesis, etc. Es 

importante establecer una serie de interrogantes en relación a la temática. 

Dadas las características de este curso, la explicación de los apartados y 

contenidos básicos del tema por parte del profesor será fundamental, intercalando 

siempre que sea posible, debates en grupo sobre posiciones filosóficas enfrentadas y la 

relación y exposición de ensayos personales sobre los contenidos dados. No obstante, se 

potenciará en el alumno/a la búsqueda de información en diferentes fuentes 

informativas en aras al desarrollo de cierta investigación personalizada y fomento de la 

capacidad de síntesis crítica. 

En cuanto a los recursos didácticos, todo el material teórico (unidades 

didácticas) será elaborado por el profesor y entregado gratuitamente al alumnado a 

través del aula digital de la materia. Por último, documentales o películas que aborden 

las cuestiones sobre la materia, podrán también utilizarse como recurso didáctico 

importante, siempre que el ritmo del curso lo permita. 
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10. INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN, CRITERIOS DE 

CALIFICACIÓN Y MECANISMOS DE RECUPERACIÓN 

Las calificaciones estarán determinadas por pruebas escritas, el trabajo 

personal de los alumnos/as y su actitud y participación en clase. En estos tres elementos 

deben quedar reflejados en los contenidos y criterios de evaluación exigibles en cada 

trimestre y al final del curso. 

Respecto a las pruebas escritas, principal instrumento de evaluación, siguiendo 

las indicaciones de las coordinaciones EBAU/PAU de la materia, su número por 

trimestre vendrá condicionado por la naturaleza de la materia que está programada, pero 

se realizará al menos una prueba por autor PAU/EBAU, es decir, dos por trimestre cuyo 

contenido coincidirá completamente con las pruebas de la propia PAU/EBAU: Un 

comentario de texto con cuatro preguntas (explicación del texto, definición de términos, 

relación de autores y redacción de una disertación) y cuya puntuación vendrá 

determinada por los acuerdos alcanzados en las coordinaciones de la PAU/EBAU tanto 

en la provincia de Tenerife como de Las Palmas (habitualmente los criterios de 

corrección son 2, 3, 3 y 2 puntos en el orden de preguntas). Para superar la materia, 

además de haber superado cada uno de los trimestres, es decir, los cinco autores 

PAU/EBAU, se realizará una prueba final donde entra toda la materia y se darán dos 

opciones a elegir una por el alumno/a (un “simulacro PAU/EBAU”). Así mismo añadir 

que tanto las faltas gramaticales y de ortografía como una inadecuada presentación se 

valorarán negativamente e influirán en la calificación final. 

Además, es opción del profesor solicitar de los alumnos/as trabajos personales, 

individuales y escritos (disertaciones) u orales (exposiciones y debates) que pueden ser 

de dos tipos: el primero, sobre un filósofo clásico y el segundo sobre un libro, novela, 

información periodística o película donde tendrán que extraer las problemáticas y 
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apuestas filosóficas que plantean. El profesor tendrá la opción de exigir un tercer trabajo 

a determinar por el departamento. 

Es importante señalar que no se considerará apto a aquellos alumnos/as que no 

hayan superado alguno de los comentarios de texto sobre los cinco autores PAU/EBAU. 

Como medida de recuperación se realizará al inicio del 2º y 3º trimestre un comentario 

de texto de cada uno de los autores que no hayan sido superados durante la evaluación, 

cuyos contenidos, forma y criterios de corrección serán los mismos que los expuestos 

anteriormente. 

Además, como apoyo de refuerzo de aquellos contenidos no superados (así 

como para el alumnado que solicite ampliación de contenidos), el profesor/a solicitará la 

realización de tareas de recuperación y estará a disposición de dichos alumnos/as todos 

los recreos del curso para solucionar dudas, aclarar contenidos, ayudar en la realización 

de tareas... (salvo aquellos recreos en los que por razones profesionales el profesor no 

pueda asistir a estas clases) en el aula/Departamento de Filosofía (aula 214). 

10.1. Criterios de corrección de comentarios de texto y seguimiento de la 

adquisición de las competencias clave 

Dado que las pruebas escritas realizadas durante el curso se basarán en el tipo 

de examen que ha propuesto la Coordinación de la Prueba de Acceso a la Universidad 

(PAU/EBAU), los criterios a seguir en su corrección serán los mismos, a saber: 

La respuesta a cada una de las cuestiones se calificará del modo siguiente: 

1ª Cuestión: hasta 2 puntos. 

2ª Cuestión: hasta 3 puntos. 

3ª Cuestión: hasta 3 puntos. 

4ª Cuestión: hasta 2 puntos. 

La nota final resultará de la suma de todas las calificaciones obtenidas en cada 

cuestión. 
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En la corrección de los ejercicios se valorará: 

Cuestión 1ª: Que el alumnado demuestre haber comprendido el texto presentado, 

reconociendo y explicando los problemas, tesis o ideas fundamentales, no limitándose a 

enumerar ideas o definir términos, resumir o parafrasear el texto, sino siguiendo su estructura 

conceptual y argumentativa, mostrando una adecuada capacidad de asimilación de contenidos 

conceptuales, y relacionándolo con el término del autor presentado. 

Cuestión 2ª: Que el alumnado explique correctamente cómo entiende el autor 

presentado los tres términos y expresiones propuestos. Se calificará un punto por término. No 

es necesario que ofrezca una definición estricta de los mismos. 

Cuestión 3ª: Que el alumnado relacione correcta y razonadamente las ideas del autor 

presentado con las de otros autores o doctrinas, sin limitarse a enumerarlas. Se evaluará la 

capacidad de comparar pertinentemente, bien estableciendo relaciones por afinidad o 

contraposición, bien exponiendo las opiniones del autor presentado sobre otro u otros autores 

o de otro u otros autores sobre el autor presentado, bien dando cuenta de la influencia ejercida 

sobre él por pensadores que le precedieron o de la influencia que ha tenido este sobre 

filósofos posteriores a él. Se calificará un punto por relación solicitada. La redacción puede 

ser realizada separando cada una, o bien, de modo global, siempre que se incluya en esa 

redacción global la respuesta a todas las relaciones solicitadas.  

Cuestión 4ª: Que el alumnado demuestre su madurez realizando una disertación o 

una lectura actualizadora de alguno o algunos de los contenidos de las diferentes épocas, a la 

luz de los problemas actuales, exponiendo su toma de partido ante las mismas, haciendo una 

valoración de esos contenidos, argumentada y apoyada en razones; y evitando limitarse a 

expresar reacciones emotivas o simples aseveraciones dogmáticas ante el mismo. Se evaluará 

que dicha disertación incluya la introducción, planteamiento de lo que se trate y desarrollo 

argumentativo, y síntesis o conclusiones. 
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11. PRUEBA EXTRAORDINARIA  

Esta prueba constará de dos comentarios de texto de dos autores propuestos 

para la PAU/EBAU. El alumno/a deberá elegir una de estas dos opciones y obtener, al 

menos, un 5 para superar la prueba. En cuanto a los criterios de corrección y el tipo de 

prueba, se seguirán los establecidos en esta programación y que aplicaremos a lo largo 

de todo el curso. 
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12.  EVALUACIÓN DE ALUMNOS/AS ABSENTISTAS 

Los alumnos/as absentistas podrán presentarse a una prueba escrita que 

reflejará los contenidos dados durante el curso y que consistirá en un comentario de 

texto pero en el que deberá reflejar su conocimiento de todos los autores PAU/EBAU: 

el comentario de texto será tipo PAU/EBAU pero en él se incluirán los contenidos de 

todo el curso pudiendo ser el texto de un autor, los términos de otro y las relaciones de 

un tercero. Eso sí,  previa entrega de todos los trabajos que se hayan realizado durante el 

curso, ya fueran éstos hechos en el momento que se pidieron de forma individual o en 

grupo. 

La nota final será la obtenida en la prueba. 
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13. EVALUACIÓN DE ALUMNOS/AS CON LA MATERIA DE 

FILOSOFÍA DE 1º DE BACHILLERATO PENDIENTE 

Tanto la prueba ordinaria como la extraordinaria de evaluación de alumnos/as 

que cursan 2º de Bachillerato con esta materia pendiente de 1º, consta de una prueba 

objetiva escrita sobre los contenidos teóricos trabajados durante el curso en el que el 

alumno/a no superó la materia. Dicha prueba constará de, al menos, tres cuestiones por 

evaluación que reflejen los objetivos y contenidos planteados en cada trimestre, siendo 

los criterios de calificación los mismos expuestos más arriba. Para superar 

satisfactoriamente la prueba es necesario resolver adecuadamente dos cuestiones de las 

tres empleadas en cada evaluación. La nota final será la obtenida en el examen. Su fecha 

vendrá propuesta por la Consejería de Educación (generalmente a mediados del tercer 

trimestre), por lo que el Departamento informará debidamente a los alumnos/as 

afectados al menos treinta días antes de esta fecha.  

A pesar de esto, el Departamento ha decidido comenzar a realizar pruebas 

objetivas escritas de cada una de las unidades, y una prueba final como ejercicio de 

recuperación en caso de no superar alguna unidad o para la subida de nota. Estas 

pruebas se realizarían en la hora de tutoría del grupo u otra clase que previamente será 

consensuada con el alumnado afectado (debemos recordar que estos alumnos/as no 

tienen en su horario clases de materias pendientes) y serían tres pruebas en el primer 

trimestre y otras tres en el segundo (como ya se ha comentado, la prueba ordinaria del 

tercer trimestre quedaría reservada como ejercicio de recuperación de contenidos no 

superados o como prueba para la subida de nota). La causa que ha motivado estas fechas 

es dejar “libre” el tercer trimestre para que el alumnado pueda dedicarse a preparar las 

pruebas finales de 2º de Bachillerato y la posterior PAU/EBAU. La nota final se 

establecerá según la media ponderada de cada una de las pruebas.  
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14. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

De acuerdo con las disposiciones vigentes, los centros escolares deben 

establecer los criterios y procedimientos previstos para organizar la atención a la 

diversidad de los alumnos y, en este sentido, la programación de los distintos 

departamentos deberán establecer las medidas de atención a la diversidad y, en su caso, 

las adaptaciones curriculares para los alumnos/as que las precisen.  

No todos los alumnos/as deben seguir los mismos itinerarios de aprendizaje ni 

realizar idénticas actividades. La posibilidad de establecer procesos y tareas 

diversificados en cada tema se ve favorecido por la amplitud de contenidos y los 

diversos apartados y actividades que ofrecemos 

Para un adecuado tratamiento de la diversidad, conviene recordar que, a 

diferencia del aprendizaje de datos, la comprensión de conceptos y el desarrollo de 

actitudes no se realiza en términos de todo-nada, sino que por el contrario esta 

asimilación es gradual, de manera que pueden darse  diferentes niveles de complejidad, 

siendo todos ellos válidos en tanto que permitan la superación  de las concepciones 

iniciales y la aproximación a  formulaciones más rigurosas, ricas y fundamentadas. Esta 

idea ha de tenerse siempre presente para una correcta valoración de los resultados de las 

distintas actividades. 

Asimismo, es preciso tener en cuenta que la secuenciación de las distintas 

unidades didácticas no puede ser considerada como definitiva e inflexible, sino que el 

profesor/a, en función de los intereses y necesidades detectadas en sus alumnos/as, 

puede variar el orden de las mismas. En algunos casos el profesor/a puede organizar las 

tareas de tal manera que los alumnos/as más avanzados ayuden a aquellos otros que 
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presenten deficiencias, de paso se promoverían actitudes de solidaridad y 

compañerismo. 

Con el fin de  atender a la diversidad de capacidades e intereses de los 

alumnos/as hemos intentado hacer compatibles un desarrollo común y único con 

posibilidades de elección diversas, en función de intereses, necesidades y capacidades. 

Pueden plantearse en cada unidad didáctica actividades de refuerzo, de ampliación, de 

repaso, para saber más, etc. Ahora bien, es evidente que ha  de ser el profesor/a quien, 

en función de los conocimientos que tiene de sus alumnos/as, del desarrollo del curso y 

de los diferentes ritmos de aprendizaje que vaya detectando el que realice una 

adaptación de las actividades propuestas, seleccionando las más idóneas, graduándolas 

en su dificultad, resolviendo las dudas que su realización plantee y proporcionando las 

aclaraciones precisas sobre los procedimientos y normas para su realización. 

El I.E.S. Teguise, centro al que pertenece este Departamento, es un centro 

preferente de alumnos/as hipoacúsicos, por lo que se debe reflejar en la programación 

las medidas a tomar respecto al aprendizaje de estos alumnos/as desde nuestra materia. 

Teniendo en cuenta la falta de formación del profesorado a este respecto, sólo 

nos queda proponer que se realicen adaptaciones curriculares individualizadas a estos 

alumnos/as, valorando más en ellos la expresión escrita y sugerir al tiempo que se 

celebren tantas reuniones de equipo educativo como sean necesarias para llevar a buen 

término este proyecto. 

Finalmente, en cuanto a los alumnos/as de Altas Capacidades, previo informe 

psicopedagógico del departamento de Orientación, el Departamento de Filosofía 

elaborará las adaptaciones pertinentes, teniendo en cuenta siempre que no se trata 
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simplemente de aumentar los contenidos, sino de ofrecer al alumno/a la posibilidad de 

desarrollar su creatividad, de establecer relaciones entre los diversos contenidos de la 

materia y potenciar la autonomía y el análisis crítico del alumno/a. Por tanto, tanto la 

metodología como el material didáctico han de ser flexibles y acordes al nivel 

competencial del alumno/a. 

Es importante señalar que el Departamento de Filosofía está realizando un 

proyecto de “enriquecimiento curricular a tiempo parcial” para alumnos/as de altas 

capacidades. Dicho Proyecto ha sido aprobado en por el Claustro de profesores y el 

Consejo Escolar, y está incluido en el Plan General Anual del Centro. 
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15. PLAN DE LECTURA, INTERDISCIPLINARIEDAD Y 

EDUCACIÓN EN VALORES 

La idiosincrasia de la materia de Filosofía hace innecesario un Plan de lectura 

específico, pues en cada unidad, además de los textos obligatorios, se recomiendan 

una serie de lecturas (tanto para la ampliación de conocimientos como para el 

refuerzo), entre los que se encuentran ensayos filosóficos, sociológicos, 

antropológicos, científicos... así como novelas e informaciones periodísticas y de 

revistas especializadas impresas y digitales. De todas formas, el Departamento de 

Filosofía participa activamente en el Plan de lectura del centro ya que ha organizado 

una “Biblioteca de alumnos/as” en el aula de referencia (que a su vez es el 

Departamento de Filosofía, aula 214), gestionada por los propios alumnos/as y en la 

que se presta material dejado en depósito por el alumnado (que se devolverá al final 

de curso) compuesto por una importante cantidad de cómics, revistas especializadas y 

libros. 

Respecto a la enseñanza interdisciplinar, debido a la supresión por parte de la 

Consejería de Educación de Canarias de las horas complementarias dedicadas a las 

reuniones interdepartamentales por ámbitos, será el profesor el encargado de 

suministrar en clase la información y conocimientos que permitan al alumnado 

relacionar los contenidos de la materia con los de otras materias tanto afines (Historia, 

Demografía, Sociología, Antropología, Economía, Literatura, Latín, Griego...) como 

científicas (Biología, Física, Astrofísica, Genética, Tecnología...). En cualquier caso, estos 

contenidos interdisciplinares ya se encuentran reflejados en los contenidos específicos 

de la materia. 
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Finalmente, la filosofía es una materia idónea para la Educación en valores ya 

que entre sus contenidos se encuentran, tanto explícita como implícitamente, 

conceptos como ciudadanía, democracia, DDHH, igualdad entre hombres y mujeres y 

lucha contra la violencia de género, respeto a la diferencia y la “otreidad”, rechazo del 

etnocentrismo y el racismo, cuidado del medioambiente, uso del diálogo y el 

razonamiento frente al recurso a la violencia física y verbal... Pero será tarea del 

profesor, no sólo explicar estos conceptos teóricos sino además ponerlos en práctica 

en el trabajo diario de clase y dar ejemplo al alumnado, así como la creación de un 

espíritu crítico y autónomo entre el alumnado. 

 


